
 
 

    

 

 

 
 En sesión celebrada el 4 de julio de 2025 por la Mesa de Contratación fueron admitidas las 
proposiciones presentadas por las empresas: 
 
 

- UTE COPCISA-OLIVES 
- MPOLO SL 
- SERVICIOS PROFESIONALES SUBMARINOS SL 
- CITANIAS OBRAS Y SERVICIOS SLU 
 
 
 

 Remitida la documentación contenida en el sobre de las proposiciones presentadas a la Comisión 
Técnica constituida al efecto, se ha procedido a su examen y valoración. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que las empresas admitidas han presentado ofertas según el Pliego de Condiciones. 
 

Que reunida la Comisión Técnica constituida por los técnicos, D. Victor Darder Gallardo, 
Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, Jefe del Área de Infraestructuras y D. Manel González Amo, 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Responsable de Infraestructuras del puerto de Maó, para informar las 
ofertas presentadas para la ejecución del contrato de “ACONDICIONAMIENTO DE LA CUBIERTA DEL 
EMBARCADERO DE CALA TEULERA Y CONSOLIDACIÓN DEL MUELLE DE LA EXPLANADA 
ANEXA EN EL PUERTO DE MAÓ” P.O.105.24, se procede a estudiar y valorar las ofertas que se han 
presentado. 

 
 

Tras realizar el análisis y evaluación de las ofertas presentadas por las empresas licitadoras del 
presente contrato, se ha obtenido la valoración que se presenta a continuación y cuyo detalle se describe en el 
anexo del presente informe: 
 

 
 
 
 

 P.O.105.24

EMPRESA / UTE
Memoria 

Constructiva Organigrama Calidad a 
obtener

Programa de 
actuaciones 

medioambientales
I+D+i

Políticas de 
inserción e 
igualdad 

VT

10,0 2,5 2,0 4,0 4,0 2,5 (SOBRE25)

 “ACONDICIONAMIENTO DE LA CUBIERTA DEL EMBARCADERO DE CALA TEULERA Y 
CONSOLIDACIÓN DEL MUELLE DE LA EXPLANADA ANEXA EN EL PUERTO DE MAÓ” 

4,00 2,002,00

8,75 1,80 4,001,25

VALORACIÓN TÉCNICA

1 UTE COPCISA-OLIVES

1,50

9,00

8,25 1,25

1,259,25

1,25 1,90

4 CITANIAS OBRAS Y SERVICIOS, SLU 

3 SERVICIOS PROFESIONALES SUBMARINOS, SL 

2 MPOLO, SL 

3,25 3,50

21,30

19,75

3,00 2,50

1,25

1,25

1,00

18,75

3,50 2,00 18,90

Fecha: 26 de septiembre de 2025 
 
Destinatario: 

 
Sr. Presidente de la Mesa de Contratación  
  

N/R: 
 
P.O. 105.24 
 

Asunto: 
 

Informe de la Comisión Técnica constituida para informar las ofertas presentadas para el  
“ACONDICIONAMIENTO DE LA CUBIERTA DEL EMBARCADERO DE CALA TEULERA 
Y CONSOLIDACIÓN DEL MUELLE DE LA EXPLANADA ANEXA EN EL PUERTO DE 
MAÓ.” 

Moll Vell, 3-5 Tel.: 971 22 81 50 
07012 Palma de Mallorca Fax: 971 72 69 48 
 



 
 

    

 Se considera que las tres ofertas técnicas presentadas son de una calidad técnica aceptable al 
haber obtenido una puntuación técnica global superior a 12,5 puntos. 
 

La puntuación reflejada se entiende sobre un máximo de 25 puntos y deberá ser ponderada en 
función de lo especificado en el Cuadro de Características. 
 

Se recomienda a la Mesa de Contratación que, previamente a la formalización del contrato, 
verifique que el adjudicatario propuesto cumple con los criterios de solvencia técnica exigidos en los Pliegos. 
 

 
LA COMISIÓN TÉCNICA, 
 
 
 

EL RESPONSABLE DE 
INFRAESTRUCTURAS,  
 

 
Manel González Amo 

 

EL JEFE DEL ÁREA 
 DE INFRAESTRUCTURAS, 

 
 

                             Victor Darder Gallardo 
 



Ítem Peso UTE COPCISA-
OLIVES MPOLO, SL 

SERVICIOS 
PROFESIONALES 
SUBMARINOS, SL 

CITANIAS OBRAS Y 
SERVICIOS, SLU 

a) Memoria constructiva (máximo 10 puntos) 10 8,75 8,25 9,00 9,25

 
a.1.- La concepción global de la obra y justificación de la metodología para su ejecución. (máximo2 puntos). 2 2,00 2,00 2,00 2,00

 a.2.- La descripción de las unidades de obra más importantes o complejas y de los procesos constructivos 
propuestos. (máximo 1 puntos). 1 1,00 1,00 1,00 1,00

 a.3.-. La relación de las unidades o partes de la obra que realizará bajo subcontratación, indicando la o las 
empresas con las que se prevé suscribir dicha subcontratación. (máximo 1 punto) 1 0,75 0,75 1,00 0,75

a.4.- Interferencia y/o afecciones recíprocas entre la explotación portuaria y la ejecución de las obras (máximo 2 
puntos) 2 2,00 2,00 2,00 2,00

a.5.- Desvíos provisionales y reposiciones de servicios con sus medidas de señalización y seguridad previstas. 
(máximo 2 puntos) 2 1,00 1,00 1,50 2,00

a.6.- El análisis de las necesidades de instalaciones fijas y auxiliares y acopios. (máximo 1 punto) 1 1,00 0,50 0,50 0,50

a.7.- Señalización y balizamiento de las obras y de las instalaciones necesarias en las sucesivas fases de 
ejecución. (máximo 1 punto) 1 1,00 1,00 1,00 1,00

b) Organigrama propuesto (máximo 2,5 puntos) 2,5 1,25 1,25 1,25 1,25

Para el Organigrama se valorarán los siguientes aspectos: La adecuación de los perfiles propuestos en función de
la prestación a obtener. Ello incluye composición, titulación, experiencia y dedicación de los miembros del equipo
propuesto.

2,5 1,25 1,25 1,25 1,25

c)  Calidad a obtener (máximo 2 puntos) 2 1,80 2,00 1,90 1,50

c.1.- Las medidas propuestas para controlar y garantizar la calidad a obtener en la ejecución de la obra (máximo 1
punto) 1 1,00 1,00 1,00 0,50

c.2.- Los controles de calidad que proponga realizar durante la ejecución de la obra. El Plan de Aseguramiento y
Control de Calidad específico para la obra incluirá al menos los siguientes aspectos (máximo 1 punto) 0,80 1,00 0,90 1,00

 “ACONDICIONAMIENTO DE LA CUBIERTA DEL 
EMBARCADERO DE CALA TEULERA Y CONSOLIDACIÓN DEL 

MUELLE DE LA EXPLANADA ANEXA EN EL PUERTO DE 
MAÓ” 

 P.O.105.24



c.2.1.- Aspectos concretos de las unidades de obra a controlar durante la ejecución de los trabajos y normativa
técnica aplicable al respecto; detallando claramente en la oferta el número, coste y características de los
controles, ensayos y/o pruebas que el Licitador secompromete a realizar a su cargo, (entendiéndose incluidas en
el importe de la oferta del Licitador), y a disposición de la A.P.B., o de la Asistencia Técnica a la Dirección de Obra
contratada el respecto (máximo 0,2 puntos). 

0,2 0,20 0,20 0,20 0,20

c.2.2.- Evaluaciones previas a los proveedores de materiales o posesión de sellos de calidad del producto,
aportando carta de compromiso (máximo 0,2 puntos). 0,2 0,10 0,20 0,20 0,20

c.2.3.- Relación de programas de puntos de inspección para las distintas unidades de obra (máximo 0,2 puntos). 0,2 0,10 0,20 0,20 0,20

c.2.4.- Criterios de muestreo técnico y de aceptación y rechazo (máximo 0,2 puntos). 0,2 0,20 0,20 0,20 0,20

c.2.5.- Organización dedicada al control de calidad del objeto del proyecto (máximo 0,2 puntos). 0,20 0,20 0,20 0,10 0,20

d)  Programa de actuaciones medioambientales. (máximo 4 puntos) 4 4,00 4,00 3,50 3,25

d.1. La precisión en la identificación de unidades de obra que puedan generar impactos. (1 punto) 1 1,00 1,00 1,00 1,00

d.2.- La organización física de la obra. (1 punto) 1 1,00 1,00 1,00 0,75

d.3.- La identificación de requisitos legales. (1 punto) 1 1,00 1,00 0,50 1,00

d.4.- Los sistemas de buena gestión medioambiental propuestos. (1 punto) 1 1,00 1,00 1,00 0,50

e) Tecnología e I + D + i (máximo 4 puntos) 4 3,00 2,00 2,00 3,50

e.1) Se valorará la calidad e idoneidad de las tecnologías que el contratista proponga para la ejecución de la
obra. (Máximo 2 punto). 2 1,00 1,00 1,00 2,00

e.2) Se valorarán la utilización en la obra de tecnologías que hayan sido desarrolladas por el contratista en el
marco de proyectos de I + D + i que supongan una mejora de la calidad y valor técnico de la obra, y cuya
Justificación pueda ser debidamente documentada. (máximo 2 punto) 

2 2,00 1,00 1,00 1,50

f)  Políticas de inserción e igualdad (máximo 2,5 puntos) 2,5 2,50 1,25 1,25 1,00

 
f.1 - Se valorará que los licitadores apliquen políticas destinadas a promover el empleo de personas con

especiales dificultades de inserción en el mercado laboral en la ejecución del contrato 2,5 2,50 1,25 1,25 1,00

21,30 18,75 18,90 19,75



 P.O.105.24 CITANIAS OBRAS Y SERVICIOS, SLU 

Ítem

P
e
s
o

Puntuación Comentarios

 a) Memoria constructiva (máximo 10 puntos) 8,75 8,25 9,00 9,25

-Puntuación= +2 puntos
El apartado está bien desarrollado, es completo en alcance y evidencia un conocimiento detallado de todos los trabajos que integran la actuación, transmitiendo seguridad en la planificación y metodología propuesta

-Puntuación= +2 puntos
La concepción global de la obra está bien desarrollada, con una descripción detallada del estado actual, las actuaciones incluidas en el proyecto y una justificación clara de la metodología de ejecución.

-Puntuación= +2
+La concepción global de la obra está bien desarrollada, completa en alcance y transmite un excelente conocimiento de todos los trabajos y condicionantes del proyecto.

-Puntuación= +2
+La concepción global de la obra está bien desarrollada, completa en alcance y transmite un excelente conocimiento de todos los trabajos y condicionantes del proyecto.

-Puntuación= +1
Describe en detalle todas las unidades de obra importantes y complejas contempladas en el proyecto: demoliciones, ejecución de nuevos muelles, adecuación de explanada, sustitución de cubierta, construcción de la caseta de 
control, instalaciones eléctricas, instalaciones solares, vallados y puerta corredera, además de considerar suministros, logística y equipos necesarios. Proporciona explicaciones pormenorizadas, protocolos claros para cada fase y 
recursos requeridos, evitando imprecisiones o generalidades, y facilitando la comprensión del proceso real de ejecución.

-Puntuación= +1
Aborda todas las unidades de obra importantes identificadas en el proyecto, incluyendo muelles, cubierta del embarcadero, relleno y pavimentación de la explanada, barrera anti depredadores, puerta motorizada, caseta de vigilancia, 
red de servicios y sistemas de seguridad, calidad y medioambiente. La descripción de la ejecución es detallada y precisa, explicando minuciosamente los procesos constructivos, secuencias de trabajo, materiales, métodos 
empleados y aspectos técnicos para cada unidad de obra mencionada.

-Puntuación= +1
Presenta un inventario exhaustivo de las unidades de obra relevantes, quedan detalladas tanto las partidas de estructura metálica, formación de explanada, unidades de demolición, obra civil subacuática, revestimientos, barreras 
ambientales, vallas, puertas motorizadas y otras actuaciones auxiliares. La descripción de los procesos constructivos asociados a cada unidad es detallada y específica. Se especifican medios humanos (buzos, operarios 
cualificados), maquinaria (camión grúa, equipos auxiliares, retroexcavadoras), técnicas de control.

-Puntuación= +1
Describe de manera exhaustiva todas las unidades importantes del proyecto, estructurando el desarrollo en tres fases claras y detalladas. Desarrolla por capítulos técnicos cada línea de actuación relevante (demoliciones, 
excavaciones, estructuras, arquitectura, instalaciones eléctricas/fotovoltaicas). La descripción de los procesos constructivos asociados a cada unidad es detallada y específica. Se especifican medios a emplear.

A.3. Relación de las unidades o partes de la obra que realizará bajo subcontratación, indicando la o las empresas con las que se prevé suscribir dicha subcontratación
Identifica las partes de la obra susceptibles de subcontratación, detallando:
Unidad de Obra Empresa/s Subcontratista/s % Subcontratación
- Estructura Metálica Cubierta: Talleres Mascaró Florit, S.L. / Dixis R&S S.L. Porcentaje: 18,90%
- Vallados Metálicos: Talleres Mascaró Florit, S.L. / Dixis R&S S.L. Porcentaje: 4,60%
- Instalaciones Eléctricas: Toni Riera S.L. Porcentaje: 6,47%
TOTAL SUBCONTRATACIÓN - 29,97%
- Relaciona en un cuadro empresas suministradoras de material (barrera antiturbidez, áridos, etc.)
No se aportan cartas de compromiso de las empresas a subcontratar.  

a.3. Relación de unidades o partes de obra a subcontratar
En este apartado se identifican las unidades de obra que la empresa tiene previsto ejecutar mediante subcontratistas especializados, aportando también el porcentaje aproximado que representa cada unidad dentro del total de la 
obra y las empresas propuestas para cada servicio.
Unidades de obra subcontratadas y empresas asignadas:
-Instalación eléctrica y fotovoltaica (4,38%)
Será realizada por INSTELFONAIR, S.L.
-Cerramientos y estructura del embarcadero (10,51%)
La empresa DIXIS RECURSOS Y SOLUCIONES, S.L. 
-Trabajos subacuáticos (4,32%)
La empresa MENORCASUB TRABAJOS SUBACUÁTICOS S.L.U., realizará los trabajos subacuáticos.
Porcentajes de subcontratación y ejecución directa:
-El total previsto para trabajos subcontratados es un 19,21% del conjunto de la obra.
- Indica que el licitador realizará directamente el 80,79% restante, manteniendo el control y gestión centralizada de la mayoría de las actividades.
Documentación y compromiso:
indica que dispone de las cartas de compromiso firmadas por estas empresas colaboradoras, pero  por motivos de espacio, estas cartas no se adjuntan en la memoria, pero están a disposición de la APB si se solicitan.

3: Relación de Unidades o Partes Obra a Realizar bajo Subcontratación
Las unidades o partes de la obra a subcontratar son:
- Ejecución de cubierta metálica, cerramientos, puerta motorizada: TALLERES MASCARO FLORIT, S.L. o similar Especialistas en estructuras metálicas, carpintería de aluminio y acero inoxidable. Maquinaria CNC y personal 
cualificado para fabricación y montaje. Ubicación en Menorca.
- Instalaciones eléctricas: ILLA ELÉCTRICA Más de 20 años de experiencia en Menorca. Equipamiento propio y certificaciones técnicas, ideal para instalaciones en entornos portuarios.
- Transporte de materiales y grúa: TRANSPORTES JOAN PONS, S.L. Especialistas en transporte de materiales y servicios de grúa de gran capacidad para manipulación de cargas pesadas. Con base en Mahón.
- Topografía: TANIT TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA, S.L. Servicios de ingeniería, levantamientos topográficos y batimétricos, elaboración de planos, informes y peritajes.
- Bombeo de hormigón: HORMIRAPIT Fabricación, transporte y bombeo de hormigón. Planta propia en Alaior con cobertura para toda Menorca.
- Control medioambiental: JORGE GÍMENEZ Licenciado en Ciencias Ambientales. Amplia experiencia en seguimiento ambiental y redacción de informes técnicos de cumplimiento normativo.
- Laboratorio de control de calidad: PIMELAB Laboratorio en Mahón. Ensayos de materiales de construcción, control geotécnico, pruebas "in situ" y en laboratorio conforme a normativa UNE.

A.3.– Unidades de obra bajo subcontratación e indicación de empresas
-Indica que la empresa ejecutará la totalidad de las unidades de obra mediante subcontratación, siguiendo una estrategia que busca máxima especialización, eficiencia técnica y optimización de recursos. Esta elección garantiza 
una mayor calidad en los trabajos, la adaptación a requerimientos técnicos específicos, y una mejor coordinación de trabajos entre distintos oficios, especialmente útil en un entorno portuario complejo.
-Indica que pese a la subcontratación, mantendrá en todo momento la dirección, supervisión y control de calidad sobre los subcontratistas, asegurando el cumplimiento de normas técnicas y normativas. Todos los materiales y 
proveedores deberán contar con certificación ISO y estarán sujetos a controles de recepción y seguimiento mediante Programas de Inspección y Ensayo (PPIE).

Relación de actividades subcontratadas y empresas asignadas:
- Estructura metálica: DIXIS Recursos y Soluciones S.L.
- Instalación eléctrica: Elite Performance S.L.
- Instalación solar fotovoltaica: Elite Performance S.L.
Estas empresas han sido seleccionadas en función de su experiencia técnica, certificaciones y capacidad de respuesta operativa, quedando su contratación sujeta a la aceptación del cliente y de la dirección facultativa.

-Puntuación=+0,75
'-La descripción es concisa, clara y detallada para cada unidad de obra, mostrando cuál es la partida, su función en el proyecto y los elementos principales asociados.
'-Las empresas están correctamente identificadas de forma clara; sin embargo, falta detalle sobre su experiencia específica en obras similares

-Puntuación=+0,75
'-La descripción es concisa, clara y detallada para cada unidad de obra, mostrando cuál es la partida y los elementos principales asociados.
'-Las empresas están correctamente identificadas de forma clara; sin embargo, falta detalle sobre su experiencia específica en obras similares.

-Puntuación=+1
'-La descripción es concisa, clara y detallada para cada unidad de obra, mostrando cuál es la partida y los elementos principales asociados.
'-Las empresas están correctamente identificadas de forma clara; detalla su experiencia específica en obras similares.

-Puntuación=+0,75
'-La descripción es concisa, clara y detallada para cada unidad de obra, mostrando cuál es la partida, su función en el proyecto y los elementos principales asociados.
'-Las empresas están correctamente identificadas de forma clara; sin embargo, falta detalle sobre su experiencia específica en obras similares.

a.4 — Interferencia y/o Afecciones Recíprocas a la Actividad Portuaria y la Ejecución de las Obras
Naturaleza de las Interferencias:
-El punto a.4 de la memoria constructiva analiza cómo las obras de “Acondicionamiento de la cubierta del embarcadero de Cala Teulera y consolidación del muelle de la explanada anexa en el puerto de Maó” pueden afectar la 
operativa portuaria y viceversa. Identifica los potenciales conflictos en la convivencia de las actividades constructivas con el funcionamiento habitual del entorno portuario, así como las soluciones y medidas preventivas adoptadas.
Principales Afecciones Identificadas:
Ubicación de la Zona de Obras:
-La zona de actuación se encuentra a unos 4,5 km del puerto principal, separada físicamente de los canales de navegación habituales gracias a la isla del Lazareto, lo que limita de manera significativa posibles interferencias 
directas con el tráfico portuario.
Afección a la Explanada y la Rampa:
-Durante la fase de construcción del nuevo muelle y la adecuación de la explanada, la explanada y rampa actuales quedarán fuera de servicio temporalmente. Esto representa la interferencia más relevante, ya que limitará el acceso 
a esta infraestructura portuaria durante el periodo de ejecución.
Trabajos Especiales con Buceadores y Barreras Antiturbidez:
-Se instalarán barreras antiturbidez en torno a la explanada para proteger el entorno marino durante los trabajos. Determinadas tareas requerirán la intervención de buceadores profesionales, quienes operarán con señalización y 
balizamiento específico, siguiendo los protocolos de seguridad vigentes.
Señalización y Seguridad en Obra:
-Se prevé la aplicación de señalización definida para delimitar la zona de intervención, preservar la seguridad náutica y evitar confusiones con el resto de operaciones marítimas del puerto.
Resumen de Medidas y Soluciones Propuestas:
-Señalización y Balizamiento: Implementación de un plan de señalización específico para delimitar las áreas en obra, centrándose especialmente en las zonas subacuáticas o con servicios sumergidos.
-Planificación Operativa: Organización de los trabajos para minimizar el tiempo fuera de servicio de la explanada y la rampa, intentando reducir así el impacto sobre la actividad portuaria.
-Coordinación con la Actividad Portuaria: Procedimientos de seguridad y coordinación para la intervención de buceadores y maquinaria pesada, asegurando que la operativa general del puerto no se vea significativamente afectada.
-Restitución del Servicio: Reapertura de la explanada y la rampa tan pronto como sea técnicamente posible tras la finalización de las fases más conflictivas de la obra.

Tabla de Interferencias y Soluciones
Interferencia /Gravedad-Impacto/ Medidas Corregidoras / Soluciones
-Inutilización temporal de explanada/rampla: Gravedad-Impacto medio. Solución propuesta: Limitación temporal, señalización y priorización
-Trabajos subacuáticos y barreras: Gravedad-Impacto: Baja. Solución propuesta: Balizamiento específico, protocolos de seguridad
-Proximidad al tráfico portuario general: Gravedad-impacto Muy baja. Solución propuesta: Sectorización y ubicación apartada

a.4. Interferencia y/o afecciones recíprocas entre la explotación portuaria y la ejecución de las obras
Analizan las posibles interferencias que puedan surgir entre las actividades del puerto y la ejecución de la obra en Cala Teulera, ofreciendo soluciones para minimizar impactos negativos.
a.4.1. Operatividad del varadero
-Indica que Cala Teulera es el único punto dentro del puerto natural de Maó donde está autorizado el fondeo legal de embarcaciones por un máximo de tres días, principalmente en situaciones de saturación en amarres o 
emergencias temporales. Su ubicación protegida frente al oleaje la convierte en una zona muy demandada por los navegantes.
-Para compatibilizar la obra con esta actividad, se permitirá el fondeo únicamente fuera del radio de trabajo, delimitado mediante una barrera antiturbidez que contendrá las intervenciones y minimizará la contaminación del agua 
durante las fases con vertidos de materiales o hormigón.
-Se instalarán boyas de señalización para proteger la zona de maniobra marítima y evitar que las embarcaciones accedan al área de trabajo, garantizando así la coexistencia entre actividad náutica y ejecución de la obra sin 
interferencias perjudiciales.
a.4.2. Operatividad del tráfico de vehículos y circulación peatonal
- El acceso a la zona de obras se realiza a través de la carretera Me-3, controlada por el ejército, que da acceso a la fortaleza de La Mola, un enclave con valor estratégico y turístico con horarios variables según la época del año.
-Esta vía es la única entrada para vehículos y peatones hacia la fortaleza, por lo que la circulación debe mantenerse activa y controlada durante toda la obra.
-Se anticipan cortes puntuales en la carretera debido a ciertas actividades críticas dentro de la ejecución, pero para minimizar afectaciones, se planificarán éstas fuera de horarios y temporadas de mayor afluencia turística, 
coordinando rigurosamente los trabajos con la Autoridad Portuaria de Maó, la dirección facultativa y los responsables de la fortaleza.
-El acceso para retirada de residuos y movimientos de maquinaria se organizarán fuera de las horas punta para reducir molestias.
-Se delimitará estrictamente la superficie ocupada por la obra, evitando ocupar más espacio del estrictamente necesario para el trabajo seguro y eficiente, y se reducirá al mínimo la zona de acopio dentro del ámbito de actuación, 
utilizando instalaciones externas para almacenamiento.

A.4 – Interferencia y/o Afecciones Recíprocas entre la Explotación Portuaria y la Ejecución de las Obras
La ejecución de las obras objeto del presente proyecto tendrá lugar en un entorno con escasa actividad portuaria directa, lo que facilita su compatibilidad. No obstante, se garantiza en todo momento que los trabajos sean 
plenamente compatibles con las actividades logísticas del puerto de Maó, especialmente el uso de accesos terrestres y marítimos.
-Transporte y coordinación:
El transporte de materiales y maquinaria se efectuará prioritariamente por vía terrestre con el fin de minimizar las interferencias al tránsito rodado del entorno portuario.
Si fuera necesario utilizar el canal de acceso marítimo para alguna operación puntual, esta se notificará con antelación adecuada a la Autoridad Portuaria y se garantizará la coordinación continua para evitar afecciones al tráfico 
marítimo habitual.
-Afección sobre los servicios portuarios:
No se prevén afecciones relevantes sobre los servicios portuarios existentes ni sobre la operativa de los muelles comerciales, ya que se trata de una intervención localizada y controlada tanto en el tiempo como en el espacio.
-Uso del espacio portuario:
Durante la obra, se utilizará una superficie aproximada de 40 m² de la explanada existente para la instalación de elementos auxiliares.
Esta zona estará adecuadamente organizada para no interferir con actividades adyacentes y se desplazará progresivamente en función del avance de los trabajos para adaptarse a las necesidades del proyecto y minimizar su 
afección.
-Afecciones puntuales al tráfico rodado:
Está prevista una afección puntual al tráfico rodado durante la colocación de la puerta motorizada de acceso sobre el vial.
Esta intervención será de corta duración, correctamente señalizada mediante balizas, señales provisionales y, si es necesario, personal de control de tráfico, asegurando la seguridad de los usuarios y reduciendo al mínimo el 
impacto de la ocupación de calzada.

A.4.- Interferencias y/o afecciones entre explotación portuaria y ejecución de obra
-Este apartado identifica, analiza y propone medidas frente a las interferencias y afecciones recíprocas que pueden surgir entre la explotación portuaria habitual y la ejecución de la obra proyectada en Cala Teulera, organizando la 
información en función de cada tipología de interferencia relevante.
Se describe el tipo de interferencia/ descripción /medidas:
-Accesibilidad a pantalanes y atraques: Proximidad de los trabajos a las zonas de acceso de embarcaciones. Posible bloqueo temporal de accesos o molestias a barcos atracados. /Planificación de trabajos críticos fuera de horario 
punta. Coordinación directa con la Autoridad Portuaria.
-Seguridad de usuarios portuarios: Tránsito de personas y embarcaciones cerca de la obra. Riesgo de accidentes, colisiones o accesos indebidos a la zona de trabajos./ Instalación de vallas físicas, pasillos seguros, barreras 
flotantes y control de accesos mediante personal de vigilancia.
-Ruido y polvo: Demoliciones, movimiento de tierras y maquinaria generan molestias y riesgo ambiental por emisión de polvo y ruido./ Utilización de maquinaria de baja sonoridad, nebulizadores de agua y restricción de horarios de 
trabajo.
-Tráfico portuario cercano a la obra: Paso de embarcaciones junto a zonas de trabajo, con riesgo de colisiones e interrupciones de maniobras en el puerto/ Balizamiento especial en el espejo de agua, boyas de seguridad y 
señalización marítima temporal reforzada.
- Restricciones horarias por actividad portuaria: Necesidad de ajustar los trabajos por operativas portuarias, eventos o embarques y desembarques que afecten el cronograma de obra. /Pactar ventanas operativas con la Autoridad 
Portuaria, flexibilidad horaria y priorización de tareas silenciosas.
- Acceso de maquinaria o materiales: Dificultad de acceso de camiones o grúas a la zona, con riesgo de retrasos logísticos/Transporte marítimo desde zonas alejadas, uso de elementos prefabricados, logística "just in time" y 
empleo de equipos ligeros.
- Generación de residuos: Restos de demolición, escombros y polvo pueden afectar el entorno marino y terrestre/ Instalación de barreras antiturbidez, gestión mediante gestor autorizado, recogida inmediata y uso de contenedores 
cerrados.
-Afección al entorno natural y hábitats: Excavaciones y trasplante de vegetación/escollera con posible impacto sobre la flora autóctona o litoral./Programa ambiental específico, trasplante supervisado y control de sedimentos.
Medidas transversales complementarias:
    · Plan de Coordinación de Actividades Concurrentes (PCAC) con la Autoridad Portuaria.
    · Nombramiento de un interlocutor técnico de obra para el contacto directo con Capitanía Marítima y la gestión de incidencias.
    · Cartelería informativa en zonas accesibles con cronograma de fases y restricciones.
    · Preferencia por tecnologías prefabricadas y montajes rápidos para minimizar la ocupación temporal del ámbito portuario.

-Puntuación= +2
'-La identificación de interferencias es completa, precisa, y está bien desarrollada, facilitando la comprensión de cada impacto relevante sobre la actividad portuaria.
'-Las soluciones están detalladas, bien argumentadas y perfectamente alineadas con la naturaleza de cada interferencia, evidenciando un enfoque preventivo y de gestión eficaz de los posibles impactos.

-Puntuación= +2
'--La identificación de las posibles interferencias es exhaustiva y concreta, exponiendo claramente cada impacto relevante que la ejecución de la obra puede suponer para la actividad portuaria y el entorno.
-Las soluciones están detalladas, bien argumentadas y perfectamente alineadas con la naturaleza de cada interferencia. Se plantean medidas preventivas y organizativas para minimizar afecciones y asegurar la coordinación entre 
obra y explotación portuaria.

-Puntuación= +2
'-identifica claramente, de manera exhaustiva y sin ambigüedad, las posibles interferencias entre la ejecución de la obra y la explotación portuaria. Se describen tanto las afecciones generales, como las afecciones específicas.
'-Se detallan diversas propuestas concretas para minimizar las afecciones. Se prevé la reubicación progresiva de las áreas de trabajo conforme avanza la obra y la coordinación permanente con la APB. 

-Puntuación= +2
'-La identificación de interferencias es completa, precisa, y está bien desarrollada, facilitando la comprensión de cada impacto relevante sobre la actividad portuaria.
'-Las soluciones están detalladas, bien argumentadas y perfectamente alineadas con la naturaleza de cada interferencia, evidenciando un enfoque preventivo y de gestión eficaz de los posibles impactos.

a.2. Descripción de unidades de obra importantes y procesos constructivos propuestos
a.2.1. Introducción
Este apartado indica las principales unidades de obra que garantizan la correcta ejecución del proyecto, así como los procesos constructivos específicos para cada una de ellas.
a.2.1.1. Ejecución de muelles:
Descripción:
-Se reconstruirán los muelles frontal y laterales de hormigón con el mismo perfil. Es necesaria la demolición previa con retroexcavadora. La estructura comprende base, capa inferior y superior, y coronación.
-Proceso constructivo:
  · Rasanteo y creación de bancada de grava sobre el fondo marino, nivelada por buzos.
  · Montaje en superficie y posterior colocación de encofrados metálicos sumergidos de longitudes de 5 m.
  · Hormigonado con camiones bomba y vibrado durante la puesta inferior.
  · Construcción del forro de piedra seca con piedra caliza rústica sumergida para mayor rendimiento y protección.
  · Repetición del proceso para la capa superior, enrasando con el forro.
  · Finalización con instalación de cantil de piedra caliza y pavimento superior tras relleno de explanada.
a.2.1.2. Relleno y pavimentación de la explanada:
Descripción:
Regularización con relleno y estabilización con mezcla de zahorra con ligante.
-Proceso:
  · Relleno trasdós muro frontal con pedraplén en forma de trapecio para resistir empujes hidráulicos.
  · Aporte de zahorra artificial para nivelar y dar pendiente del 2% en tres aguas hacia el mar, extendido con motoniveladora.
  · Pavimentación con capa superficial de mezcla específica de zahorra, cemento Portland y agua, compactada con rodillo vibrante.
 a.2.1.3. Ejecución de la cubierta del embarcadero:
Descripción:
Reemplazo de cubierta y estructura metálica deterioradas.
-Proceso:
  · Montaje de andamios interiores.
  · Retirada de anclajes y chapas mediante camión grúa con cesta.
  · Desmontaje de cerchas y elementos metálicos con soldador y grúa.
  · Reforzado de machones mediante tabicado con bloques de hormigón para soporte estructural.
  · Montaje de nueva estructura de acero S275JR con pintura protectora manual (320 μm).
  · Colocación de paneles OSB de 22 mm con separación adecuada y sellado de bordes.
  · Impermeabilización con lámina bituminosa Onduline.
  · Cubierta final con teja cerámica envejecida colocada con mortero.
  · Implementación de línea de vida para seguridad operativa.
a.2.1.4. Barrera anti depredadores y puerta corredera motorizada:
Descripción:
Estructura de cerramiento que garantiza seguridad perimetral y control vehicular.
-Características:
  · Compuesta por murete de mampostería (0,4 m), malla electrosoldada (1,5 m), chapa prelacada (0,5 m) y tejadillo también metálico (0,5 m).
  · Longitud desde embarcadero hasta carretera, continuando hasta la caseta de control y conexión con barreras existentes.
  · Puerta doble de acceso y puerta corredera motorizada (2,4 m de altura y 5 m de ancho), con alimentación solar fotovoltaica.
-Proceso constructivo:
  · Excavación de zapatas y hormigonado con postes UPN-80 embebidos.
  · Levantamiento de murete y fijación de malla galvanizada con galvanizado en caliente.
  · Instalación eléctrica y montaje de puerta con perfiles anclados y motor solar.
a.2.1.5. Caseta de vigilancia:
Descripción:
Construcción de caseta para control de acceso en el límite de la fortaleza de La Mola.
-Proceso constructivo:
  · Excavación y cimentación con zapatas corridas de hormigón HA-25.
  · Base de gravas compactadas y solera de hormigón armado de 15 cm.
  · Cerramiento con bloques macizos y armado. Zuncho perimetral de coronación.
  · Montaje de estructura metálica para cubierta con perfiles IPE 80.
  · Cubierta con paneles OSB, impermeabilización bituminosa y teja cerámica envejecida.
  · Aplacado exterior con piedra de marés y acabados interiores (enfoscado, enlucido, pintura).
  · Instalación de carpintería (ventanas y puertas) y videovigilancia.
  · Utilización de andamios tubulares durante la obra.
a.2.1.6. Red de servicios
Descripción:
Suministro eléctrico para caseta y puerta motorizada mediante canalización enterrada bajo explanada.
-Proceso:
  · Replanteo y excavación con zanjadora de 40 cm de ancho.
  · Hormigonado de limpieza y colocación de tubos embebidos en concreto.
  · Vertido de hormigón HM-20 y capas de zahorra y tierra compactada para relleno final.
a.2.1.7. Sistemas de Seguridad, Salud, Control de Calidad y Medioambiente
Descripción:
Durante toda la obra se implementarán sistemas rigurosos para garantizar la seguridad laboral, la calidad de los procesos y minimizar impactos ambientales.
-Aspectos clave:
   · Aplicación del Plan de Seguridad y Salud.
   · Gestión de residuos con separación y reciclaje.
   · Procedimientos de control de calidad certificados (UNE EN ISO 9001:2015 y 14001).
   · Medidas para reducir polvo, ruido, emisiones y consumo energético.
   · Auditorías internas y extenso plan de ensayos para todas unidades de obra.

a.2 — Descripción de Unidades de Obra y Procesos Constructivos
Visión General:
- El apartado a.2 de la memoria constructiva está dedicado a detallar las unidades de obra más importantes o complejas del proyecto y a explicar en profundidad los procesos constructivos propuestos para ejecutar las diversas 
actuaciones en el embarcadero de Cala Teulera y el muelle de la explanada anexa en el puerto de Maó.
Equipos de Trabajo y Medios:
-Se hallan fichas de dimensionamiento detalladas para cada actividad especializada. Éstas incluyen la relación de maquinaria (retroexcavadoras, grúas, camiones hormigonera, compactadoras, plataformas elevadoras, 
embarcaciones, entre otros) y el personal necesario (oficiales, peones, buceadores, topógrafos). Cada fase del proyecto cuenta con la asignación de recursos específicos adaptados a las exigencias de la tarea.
- Replanteo y control geométrico: estación total, niveles, jalones y trípodes.
- Demoliciones: retroexcavadoras, martillos rompedoras, camiones volquete.
- Construcción y rellenos: motoniveladoras, tractores cisterna, camiones dúmper.
- Obras de arquitectura y cubiertas: grúas y plataformas elevadoras para montaje, hormigoneras, equipos de soldadura.
Procesos Constructivos Principales:
1. Demoliciones y Gestión de Residuos:
- Se prevé la demolición tanto de los muelles existentes como de la cubierta del edificio embarcadero.
- Los residuos generados se trasladan a plantas de valorización de RCDs y gestores autorizados de residuos peligrosos.
2. Ejecución del Nuevo Muelle y Adecuación de Explanada:
- Inicio: se colocan barreras antiturbidez con ayuda de embarcación para proteger el medio marino.
- Desbroce y retirada de escolleras, seguido por la demolición de los elementos anteriores.
- Dragado del fondo marino: mediante retroexcavadora desde tierra.
- Formación de banqueta: colocación de capa de grava y apoyo del equipo de buceo.
- Construcción del muro de hormigón sumergido: uso de encofrados modulares, hormigonado con bomba desde tierra, siempre con el apoyo de buceadores profesionales.
- Se realiza relleno de trasdós con pedraplén, extendido de zahorra artificial y finalización con capa estabilizada.
- Colocación de forro de piedra y piezas de cantil.
3. Control Ambiental: Barreras Antiturbidez:
- Instalación estratégica de las cortinas para minimizar la dispersión de partículas durante las actuaciones sumergidas.
- Se deja una distancia de mínimo 50 cm entre la barrera y el fondo marino para evitar enganches.
4. Suministro y Extensión de Materiales:
- Pedraplén, zahorra y zahorra estabilizada: suministro desde canteras cercanas y plantas propias.
- Distribución, humectación y compactación por tongadas, asegurando el grado de compactación requerido.
5. Sustitución de la Cubierta del Embarcadero:
- Desmontaje de la cubierta y la estructura soporte.
- Restauración de machones de apoyo y montaje de una nueva estructura compuesta por cerchas metálicas y correas de acero.
- Sobre la estructura se coloca entrevigado hidrófugo, placas bituminosas perfiladas y acabado final en teja cerámica.
6. Construcción de Caseta de Control de Accesos:
- Cimentación mediante zapatas de hormigón armado, solera de hormigón de 15 cm y cerramientos de bloque.
- Cubierta tradicional de teja sobre vigas de madera.
- Enfoscado interior y aplacados de piedra en el exterior, colocación de ventanas y puertas.
7. Instalaciones Eléctricas y Fotovoltaicas:
- Acometida eléctrica soterrada (canalización de doble tubo PE corrugado embebido en hormigón y zahorra).
- Instalación eléctrica interior del embarcadero y equipamiento de puntos de luz.
- Colocación de paneles solares en la caseta con integración total del equipamiento.
8. Ejecución de Muro de Cerramiento y Puerta Corredera:
- Cimentación, construcción de murete de mampostería de piedra marés, instalación de vallado metálico y tejadillos.
- Montaje de puerta metálica corredera motorizada de gran formato para el control de accesos.
Plantas de Suministro y Logística:
- Existencia de planta de hormigón propia a 12 km y concertadas otras cercanas para contingencias.
-Acopios planificados semanalmente según el ritmo y necesidad de obra, ubicados en explanada o aparcamiento cercano, permitiendo asegurar la continuidad del proyecto.

A.2 – DESCRIPCIÓN DE TODAS LAS UNIDADES DE OBRA IMPORTANTES O COMPLEJAS Y DE LOS PROCESOS CONSTRUCTIVOS PROPUESTOS
-El objetivo de este apartado es identificar y describir aquellas unidades de obra claves del proyecto, seleccionadas por su peso relativo dentro del presupuesto de ejecución material (PEM) y su complejidad técnica o funcional. 
Estas unidades definen los procesos constructivos más relevantes y condicionan la planificación y medios a emplear durante la obra de acondicionamiento del embarcadero de Cala Teulera y consolidación del muelle en el puerto de 
Maó.

Unidades de obra más relevantes
A continuación se enumeran las unidades más significativas ordenadas por peso relativo en el PEM:
- kg Acero S275JR para estructura de cubierta 16,08%
- m³ Base de zahorra artificial con motoniveladora y compactado 5,95%
- m² Demolición completa de cubierta inclinada con medios manuales 5,44%
- m³ Hormigón HM-30 sumergido para muelles, vertido con bomba 5,02%
- m³ Carga y transporte de escombros de acero a gestor autorizado 4,58%
- m² Tejado de teja árabe colocada manualmente con mortero 4,42%
- m Suministro y colocación de barreras antiturbidez 3,99%
- m³ Retirada de escollera en frente de explanada 3,73%
- ud Control ambiental de las actuaciones 3,31%
- m² Estabilización de caminos con mezcla de zahorra 2,80%
- m² Encofrado sumergido con paneles de acero 2,74%
Enumera otras  partidas relevantes por su contribución al PEM y/o importancia técnica.

Describe los procesos constructivos principales asociados a estas unidades
1.- Ejecución de la nueva cubierta del embarcadero:
   -Desmontaje de la cubierta existente con grúa y medios auxiliares.
   -Demolición y reconstrucción parcial de machones de hormigón.
   -Montaje de vigas IPE-220 y correas IPE-160 mediante grúa.
   -Pintura protectora de toda la estructura metálica.
   -Instalación de tablero hidrófugo como entrevigado.
   -Impermeabilización con lámina bituminosa y acabado en teja árabe colocada a mano con mortero.
2,- Construcción del nuevo muelle
   -Demolición total del muelle antiguo y limpieza del fondo marino.
   -Excavación hasta cota de proyecto con ayuda de retroexcavadora y buzos.
   -Formación de enrase con gravas (10 cm) nivelado manualmente por buzos.
   -Montaje de encofrados sumergidos desde tierra con camión grúa.
   -Hormigonado de paramentos sumergidos con bomba desde explanada.
   -Retirada subacuática de encofrados y sistemas de anclaje con apoyo de buzos.
   -Ejecución de la parte emergida del muro de hormigón.
   -Revestimiento manual del paramento emergido con mampostería de piedra seca.
   -Colocación del cantil de piedra caliza con medios mecánicos.
3.- Actuaciones sobre la explanada y accesos:
   -Desbroce, nivelación y aplicación de zahorra artificial con compactación.
   -Aplicación de ligante superficial resistente a la intemperie.
   -Estabilización de caminos de acceso.
4.- Infraestructura energética y elementos funcionales:
   -Canalización eléctrica y caseta de control con hormigón.
   -Instalación de paneles solares.
   -Colocación de puerta motorizada, jardineras y mobiliario exterior.
   -Instalación de valla de cerramiento perimetral.
5.- Medidas ambientales y seguridad:
    -Instalación de barreras antiturbidez para delimitar el área de actuación y minimizar impactos sobre el medio marino.
    -Control ambiental de las actuaciones a lo largo de toda la obra.
    -Gestión de escombros y residuos conforme a normativa vigente.
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A. MEMORIA CONSTRUCTIVA
Introducción:
-Indica que la empresa (SERPRO-SUB) redacta esta memoria técnica como propuesta para la licitación del proyecto de acondicionamiento y consolidación en el puerto de Maó, convocado por la Autoridad Portuaria de Baleares.
-SERPRO-SUB, S.L. es una empresa con amplia experiencia en obras marítimas y portuarias en las Islas Baleares y cuenta con certificaciones de calidad, medio ambiente y prevención de riesgos laborales (ISO 9001, 14001, 
45001, entre otras). Dispone además de equipos humanos especializados, equipos de buzos profesionales y medios materiales propios.
-La empresa asumirá la responsabilidad por la mano de obra, materiales, medios auxiliares y seguros necesarios para ejecutar el contrato.
A.1 - CONCEPCIÓN GLOBAL DE LA OBRA Y JUSTIFICACIÓN DE LA METODOLOGÍA PARA SU EJECUCIÓN
La actuación prevista en el proyecto incluye el acondicionamiento de la cubierta del embarcadero de Cala Teulera y la consolidación estructural del muelle de la explanada anexa, dentro del ámbito del puerto de Maó. Se trata de una 
intervención de carácter estructural, funcional y preventivo, orientada a los siguientes objetivos:
   -Recuperar la capacidad portante de las estructuras.
   -Mejorar la estanqueidad y durabilidad de los elementos existentes.
   -Asegurar la operatividad portuaria en condiciones de seguridad.
Condicionantes del entorno:
En la concepción global de la obra se han tenido en cuenta las condiciones particulares del entorno, entre las que destacan:
   -Proximidad al canal de acceso portuario.
   -Limitación de espacios para acopio.
   -Tránsito habitual de embarcaciones de recreo y servicios.
   -Necesidad de compatibilidad con la actividad portuaria esencial.
En consecuencia, se ha proyectado una ejecución en fases claramente diferenciadas, cuyo enfoque permite una optimización de recursos y minimización de interferencias con otras actividades del puerto.
Metodología propuesta:
Las actuaciones se desarrollarán conforme a los siguientes fundamentos técnicos:
   -Preparación y balizamiento del ámbito de actuación, con señalización marítima y terrestre, conforme a la normativa de la Capitanía Marítima y la Autoridad Portuaria de Baleares.
   -Demolición selectiva de elementos deteriorados en la cubierta del embarcadero, respetando los elementos estructurales en buen estado. Todos los residuos se clasificarán para su correcta gestión ambiental.
   -Reparación estructural mediante morteros técnicos y refuerzos metálicos, seleccionados en función del tipo de daño. Para zonas de difícil acceso, se utilizarán medios de elevación específicos.
   -Impermeabilización de la cubierta con un sistema multicapa, finalizado con revestimiento antideslizante y pendientes adecuadas para la evacuación de aguas.
   -Rellenos localizados en el muelle existente mediante morteros de reparación estructural, limpieza y recrecido de juntas y restitución del trasdós donde se haya detectado pérdida de material. Se empleará maquinaria ligera y se 
organizará la obra en tramos secuenciados.
   -Reposición de elementos funcionales y de defensa (barandillas, bolardos, cornamusas, defensas, etc.), todos ellos con materiales homologados y sistemas de anclaje certificados.
Supervisión técnica y control de calidad:
-Toda la ejecución se llevará a cabo bajo una planificación detallada, con seguimiento por parte del Jefe de Obra, el Coordinador de Seguridad y Salud y la Dirección Facultativa. Se aplicará un control de calidad riguroso en cada 
fase, con el fin de garantizar una obra segura, eficaz y con impacto mínimo sobre el entorno portuario.
Documentación gráfica de apoyo:
-Para contextualizar adecuadamente la actuación, se han recopilado imágenes representativas del área objeto de intervención, las cuales permiten visualizar el estado actual de cada zona. Para facilitar su comprensión e 
identificación, estas fotografías han sido referenciadas sobre un plano en planta general del proyecto.
-Fases de Ejecución Previstas
La ejecución está organizada en seis fases diferenciadas, diseñadas de tal forma que los trabajos sobre el muelle y sobre la cubierta del embarcadero puedan desarrollarse de forma independiente y en paralelo, si las condiciones lo 
permiten.
FASE 1: Trabajos previos:
   -Instalación de cerramiento y señalización de la obra.
   -Transporte y acopio de materiales.
   -Colocación de barrera antiturbidez para protección ambiental.
FASE 2: Cubierta del embarcadero existente:
   -Retirada de la cubierta antigua.
   -Demolición parcial y reconstrucción de los machones de hormigón, donde se fijarán las nuevas vigas.
   -Montaje de perfiles metálicos IPE-220 y demás estructura.
   -Pintura protectora anticorrosiva de la estructura metálica.
   -Instalación del entrevigado con tablero hidrófugo.
   -Colocación de placas bituminosas y posterior cobertura con teja árabe y cumbrera tradicional.
FASE 3: Ejecución de los nuevos muelles:
   -Desbroce del terreno.
   -Demolición del muelle existente y gestión de los escombros.
   -Excavación y enrase del fondo con gravas niveladas.
   -Colocación de encofrados y ejecución del hormigonado estructural.
   -Relleno y compactación del trasdós.
FASE 4: Explanada:
   -Ejecución de la nueva explanada según la sección tipo, utilizando los materiales y compactaciones definidas en el proyecto.
FASE 5: Infraestructura energética
   -Apertura de zanjas para la canalización eléctrica desde la futura instalación fotovoltaica.
   -Construcción de una caseta de control técnico mediante bloque de hormigón.
   -Instalación de los paneles solares correspondientes.
FASE 6: Elementos funcionales y remates
   -Montaje de una puerta corredera motorizada y una barrera anti depredadores.
   -Instalación de un pavimento de madera en el acceso a la explanada.
   -Incorporación de jardineras y pilonas de madera para remate paisajístico.
   -Accesibilidad y Transporte de Materiales
El ámbito de actuación dispone de acceso rodado desde la carretera Me-3, lo que permite una logística eficiente de entrada de maquinaria y materiales por medios terrestres.
No será necesaria la utilización de medios marítimos ni aéreos.
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A.1. CONCEPCIÓN GLOBAL DE LA OBRA Y JUSTIFICACIÓN DE LA METODOLOGÍA DE EJECUCIÓN
Concepción global de la obra:
Introducción:
- La memoria técnica refleja el planteamiento de M. POLO S.L, fundamentado en un análisis minucioso del proyecto y una visita a la zona de actuación, buscando un equilibrio entre planificación territorial y temporal, ajustándose a 
los recursos disponibles y organizándolos coherentemente para lograr resultados óptimos.
-Objetivo del proyecto
Consiste en el acondicionamiento de la explanada de Cala Teulera y la rehabilitación de la cubierta del edificio embarcadero, ubicado en el extremo este del Puerto de Mahón, cerca del acceso militar a la fortaleza de la Mola. 
Actualmente, la explanada está bajo control del ejército tras un punto de vigilancia, limitando su uso.
Estado actual del entorno:
-Explanada en mal estado, con viales inadecuados y espacio limitado para maniobras vehiculares.
-La cubierta del edificio embarcadero se encuentra deteriorada, requiriendo una rehabilitación completa.
-El acceso está regulado por vigilancia militar; por ello, se contempla liberar el acceso reubicando la caseta y barrera de control para optimizar la circulación hacia la explanada.
-Se incluye un reportaje fotográfico de la situación actual, señalando aspectos concretos como el mal estado de la explanada, el estado ruinoso de la cubierta, los muelles y rutas de acceso.
Justificación de la metodología para su ejecución:
- La metodología se orienta a minimizar las afecciones a la actividad portuaria y garantizar la circulación continua en la zona de influencia, especialmente para el acceso a la fortaleza de la Mola, crucial para el turismo y la economía 
local.
- Las obras de mayor impacto se planifican para ejecutarse principalmente en la temporada baja (noviembre a mayo), evitando así efectos perjudiciales sobre la afluencia turística.
- Se ha realizado un estudio pormenorizado de los viales para ajustar la ejecución e interferencia con la circulación, cuya gestión detallada se expone en el apartado a.4.
Fases detalladas del proyecto:
- Fase 1: Explanada y muelle:
Limpieza y desbroce de la explanada, construcción de un nuevo muelle frontal y muelles laterales de hormigón con encofrados sumergidos, reforzados con pedraplén y revestidos en piedra seca para la protección estructural.
- Fase 2: Relleno y pavimentación de la explanada:
Regularización mediante relleno y zahorra artificial, dotando la explanada de pendiente del 2% hacia el mar para facilitar el drenaje.
- Fase 3: Rehabilitación de cubierta del edificio embarcadero:
Demolición de la cubierta y estructura metálica dañadas, seguido del montaje de nueva estructura de acero y cubierta con paneles OSB, lámina impermeabilizante y teja cerámica envejecida.
- Fase 4: Nueva caseta de vigilancia y cerramientos:
Construcción de caseta de vigilancia con aplacado de piedra, instalación de puerta corredera motorizada alimentada por energía solar fotovoltaica, y ejecución de barrera anti depredadores para control perimetral.
Organización previa a la obra:
Antes de la ejecución, se prevé una semana de preparación dedicada a la organización y mejora logística:
-Instalación de oficinas y servicios auxiliares.
-Movilización de maquinaria y medios marítimos.
-Implantación de sistemas de Seguridad, Salud, Calidad y Gestión Ambiental.
-Coordinación con servicios suministradores para evitar cortes o interferencias durante la obra.

A.1. Concepción global de la obra y justificación de la metodología para su ejecución
Introducción y Objeto del Proyecto
El apartado a.1 detalla el enfoque global y la justificación metodológica para la ejecución del proyecto: “Acondicionamiento de la cubierta del embarcadero de Cala Teulera y consolidación del muelle de la explanada anexa en el 
puerto de Maó”. Este proyecto tiene como objetivo principal la mejora estructural y funcional de la infraestructura portuaria, contemplando varias intervenciones clave:
-Demolición y reconstrucción de muelles existentes.
-Acondicionamiento de la explanada delimitada por los nuevos muelles.
-Sustitución completa de la cubierta del edificio embarcadero.
-Construcción de una nueva caseta de control de accesos, junto a cerramiento, puerta corredera, acometida eléctrica e instalación solar fotovoltaica.
La planificación de la obra se ha basado no solo en el estudio del proyecto, sino también en una visita de campo realizada por los técnicos de la UTE COPCISA-OLIVES, para comprender el entorno y condicionar la metodología 
elegida.
Descripción de las Actuaciones Principales
1. Explanada y Muelles:
-Demolición de los muelles actuales para su posterior reconstrucción (frontal y laterales).
-Creación de una nueva explanada de aproximadamente 24 x 23,5 metros, mediante relleno con pedraplén y distintas capas de zahorra, incluyendo una capa estabilizada superior.
-Colocación de pavimento flotante de madera como acceso peatonal y plantación de elementos vegetales.
-El nuevo muelle se ejecutará en hormigón HM-30 sobre banqueta de grava, recubierto de piedra y coronado por un cantil de piedra caliza.
2. Sustitución de Cubierta del Embarcadero:
-Retirada total de la cubierta y su estructura de soporte, seguida de restauración de machones de apoyo.
-Montaje de nueva estructura con tres cerchas metálicas y correas IPE160.
-Sobre dicha estructura: entrevigado de tablero hidrófugo, placas bituminosas perfiladas y acabado en teja.
3. Caseta de Control de Accesos:
-Construcción de una nueva caseta de 3,5 x 2,5 m, con cimentación y solera de hormigón, cerramientos de bloque, y cubierta de teja sobre vigas de madera.
-Instalación de vallado metálico (paneles de malla electrosoldada) sobre murete de mampostería, tejadillo superior y puerta corredera junto a la caseta.
4. Instalaciones
-Acometida eléctrica de 34 m bajo canalización con doble tubo corrugado en hormigón y cubierta de zahorra.
-Instalación eléctrica interna del embarcadero mediante tubo de PVC y equipamiento fotovoltaico (tres paneles solares sobre la caseta).
Condicionantes del Proyecto:
· Administrativos:
-El plazo máximo estipulado es de 180 días naturales según el pliego.
-Se ha desarrollado una programación específica para garantizar el cumplimiento del plazo.
· Técnicos y Climatológicos:
-Se aplican coeficientes reductores a los rendimientos (reducción general del 0,95) para prever efectos de eventualidades técnicas.
-Se contemplan coeficientes de reducción ajustados por riesgos climatológicos mensuales, especialmente para actividades sensibles.
· Condicionantes Específicos:
-Ubicación limitada para instalaciones auxiliares y acopios, aprovechando la zona de aparcamiento cercana y la explanada antes de su reforma.
-Necesidad de acceso seguro a canales internos durante las obras en el embarcadero.
-Condiciones de oleaje generalmente favorables por la protección natural de la isla del Lazareto.
-Suministro garantizado de materiales y hormigón por plantas cercanas o propias.
-Las cerchas metálicas serán prefabricadas en taller y transportadas a obra sin requerir transporte especial.
-El orden de ejecución es flexible, ya que las distintas actuaciones pueden realizarse de manera independiente; la priorización se consensuará con la Dirección de Obra.
· Estrategia de Ejecución y Metodología:
El desarrollo del plan de obra sigue los siguientes ejes:
-Estrategia General: Los trabajos se agrupan principalmente en cinco bloques: explanada y muelle, cubierta del embarcadero, caseta de control, instalaciones, y cerramiento/acabados.
-La secuencia general propuesta es: trabajos en explanada y muelle, sustitución de cubierta, construcción de caseta de acceso, instalaciones eléctricas y solares, seguido por acabados finales y cerramiento.
· Procesos Constructivos:
-Primeramente se colocará una barrera antiturbidez en torno al muelle. Posteriormente, desbroce de explanada, retirada de escolleras, demolición de antiguos muelles y construcción de nuevos, rellenos de trasdós, capas de zahorra 
y colocación de pavimento especial y plantaciones.
-En el embarcadero, desmontaje de cubierta y soporte, reconstrucción de machones, montaje de cerchas y acabados finales.
-Para la caseta, ejecución de cimentación, muros, solera y terminaciones tanto interiores como exteriores.

2,00 2,00 2,002,00

2,00

1,00

A.1.- Concepción global de la obra y justificación de la metodología
Concepción global de la obra
Realiza una descripción del ámbito de actuación y una breve descripción de la situación actual. Adjunta plano de situación. 
Indica el objetivo principal que es la rehabilitación integral de la funcionalidad y estabilidad estructural del conjunto, conservando sus valores patrimoniales, paisajísticos y ambientales. Las principales líneas de intervención son:
-Saneamiento y regularización de la explanada, mediante retirada de materiales degradados, nivelación y mejora de la base estructural.
-Demolición del muelle existente y construcción de un nuevo muelle de hormigón armado, retrasado respecto al perfil original para mejorar la contención de tierras. Se prevé su revestimiento con piedra seca y cantil de piedra caliza, 
respetando la estética del entorno.
-Compactación y pavimentación de la explanada para mejorar su drenaje, introduciendo una ligera pendiente del 2% hacia el mar.
-Armonización del acceso peatonal desde Me-3, habilitando pilonas de madera disuasorias del tráfico rodado y la creación de un paso de madera accesible.
-Rehabilitación arquitectónica del embarcadero, con la construcción de una nueva cubierta sobre estructura metálica ligera y cubierta con teja cerámica envejecida.
-Implantación de medidas de seguridad integradas en el paisaje, como una barrera anti depredadores perimetral y una puerta motorizada de cierre, todo ello sin afectar la permeabilidad visual.
-Construcción de una caseta de control en piedra marés, siguiendo los criterios estéticos y materiales del entorno de La Mola.
Justificación de la metodología:
-Indica que el proyecto ha sido planificado en 180 días naturales. El cronograma se organiza a partir del diagrama de Gantt, detallando el inicio el 1 de septiembre de 2025 y la finalización el 27 de febrero de 2026, resultando en 119 
días laborables.
-Relaciona los coeficientes teóricos aplicados en la planificación para la ejecución de la obra (Demoliciones, movimiento de tierras, cubiertas, instalaciones, actividades edificatorias y otros)
-Adjunta la formula aplicada para los días necesarios para cada actividad .
-Esta metodología tiene en cuenta:
     · Pérdidas de rendimiento por interrupciones o condiciones laborales;
     · Necesidad de gestión previa de permisos y licencias;
     · Cumplimiento de tiempos efectivos marcados por el calendario laboral de Baleares.
-Cada actividad cuenta con un equipo técnico específico, con la maquinaria y medios auxiliares asignados. La organización de estos equipos se ha diseñado para que funcionen como entidades independientes pero con capacidad 
de colaboración, bajo la supervisión directa del jefe de obra. Además, se establece un Equipo de Apoyo de Obra, móvil y polivalente, encargado de:
-Establece un equipo de apoyo de obra civil, móvil y polivalente encargado de: coordinar accesos y movimientos logísticos, mantener la señalización y la seguridad en obra, apoyar puntualmente al resto de equipos y velar por las 
medidas ambientales y de salud laboral.
- Indica que la empresa, asume el compromiso de iniciar y desarrollar los trabajos respetando el cronograma, los estándares técnicos y las directrices marcadas por la dirección facultativa, garantizando una ejecución segura, 
eficiente, respetuosa con el entorno y de alta calidad técnica.
- Adjunta cuadro con el diseño de los equipos de trabajo incluyendo maquinaria, mano de obra y rendimientos y diagrama de Gantt.
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A.2.- Descripción de las unidades de obra y procesos constructivos
Fases del proyecto:
El proyecto se organiza en tres fases principales que responden a la lógica constructiva y la funcionalidad de los elementos a ejecutar:
- Ejecución del nuevo muelle y consolidación estructural de la explanada:
Incluye todas las demoliciones necesarias, el saneamiento del terreno, trabajos de movimiento de tierras y la construcción de los elementos de contención y acabados en el frente marítimo.
- Rehabilitación integral del edificio embarcadero:
Centrando esfuerzos en la reconstrucción completa de la cubierta, los revestimientos, fábricas de piedra y la adecuación arquitectónica del edificio existente.
- Instalación del sistema de control de accesos
Engloba la construcción de la caseta de vigilancia, la instalación de la barrera anti depredadores, la puerta motorizada y el resto de elementos de cerramiento perimetral.
- Las instalaciones eléctricas y fotovoltaicas se desarrollan de forma transversal, acompañando las distintas fases para asegurar la funcionalidad y puesta en servicio coordinada del conjunto.
-Procede a la descripción detallada de las unidades de obra y los procesos constructivos previstos, indicando que este orden explicativo no responde de forma estricta a la secuencia cronológica de ejecución de la obra, la cual se 
definirá en la programación de trabajos (Diagrama de Gantt)
Demoliciones:
     · Colocación de barreras antiturbidez para la protección ambiental durante el proceso.
     · Trasplante de especies vegetales protegidas del entorno inmediato.
     · Demolición controlada, tanto manual como mecánica, de la cubierta inclinada y otras estructuras de hormigón y elementos de edificación existentes.
     · Separación y gestión responsable de residuos: segregación para reciclaje y correcta eliminación según normativa.
Excavaciones y rellenos:
     · Desbroce y limpieza previa de la explanada del ámbito de actuación.
     · Retirada de escollera existente en la zona de intervención.
     · Excavación de desmontes y zanjas para la cimentación y canalizaciones, usando maquinaria ligera y pesada específica.
     · Vertido de capas de limpieza y hormigón estructural ajustadas a cada situación constructiva.
     · Colocación de pedraplén y formación de la base de zahorra artificial compactada.
     · Relleno con materiales drenantes y locales, estabilización de caminos y tareas de revegetación y aporte de tierra vegetal.
Estructuras:
     · Montaje de encofrados metálicos sumergidos para la formación del nuevo muelle.
     · Vertido de hormigón marino (HM-30/F/20/X0+XA2) con aditivos anticorrosivos y bombeo para asegurar la durabilidad frente al ambiente agresivo.
     · Enrase de gravas y forró de piedra amorterada en el frente marítimo.
     · Construcción del cantil de piedra caliza, en dos fases (cantera y acopio), para el frente del muelle.
     · Montaje de la estructura metálica del embarcadero, a base de perfiles de acero tratados y pintados anticorrosión.
     · Colocación de vigas de madera estructural y cubiertas cerámicas envejecidas.
Arquitectura:
     · Colocación de entrevigados hidrófugos y placas bituminosas como base de la cubierta.
     · Instalación de teja árabe cerámica envejecida con mortero tradicional.
     · Revestimiento exterior con piedra marés y ejecución de muros de mampostería concertada.
     · Montaje de cerramientos perimetrales y puertas metálicas (batiente y corredera motorizada).
     · Colocación de pilonas de madera tropical
     · Instalación de pavimento flotante de madera accesible y barandilla.
     · Plantación de arbustos y árboles para integración paisajística.
Instalación eléctrica:
     · Ejecución de canalizaciones y arquetas, puesta a tierra y tendido de cableado principal y secundario.
     · Montaje de cuadros eléctricos y protecciones (sobretensiones, tierra, etc.).
     · Instalación de puntos de luz, enchufes estancos y cámaras, y legalización de la instalación conforme a la normativa.
Instalación solar fotovoltaica:
     · Instalación aislada (off-grid) sobre estructura metálica, incluyendo módulos solares, strings, cableado certificado, fusibles, inversores y acumuladores.
     · Coordinación de tareas y conexión con las fases de control de accesos y servicio a la caseta de vigilancia
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-Puntuación= +1
'-La propuesta es clara y coherente e incluye un plan básico para interferencias puntuales, aunque la descripción es algo genérica y no incluye planos ni procedimientos más exhaustivos.
'-Ofrece una descripción bastante completa y estructurada del protocolo para reposiciones, sin embargo, la descripción de señalización y seguridad es genérica, sin planos ni sistematización en detalle, limitándose a mencionar 
medidas preventivas y coordinaciones.

-Puntuación= +1
'-La propuesta aborda de forma clara y coherente las interferencias puntuales previstas, presentando un plan básico para minimizarlas; sin embargo, la descripción es algo general, sin incluir planos específicos ni procedimientos 
exhaustivos que profundicen en la gestión detallada de dichas interferencias.
'-Ofrece una descripción estructurada y bastante completa del protocolo a seguir, pero la parte correspondiente a señalización y medidas de seguridad resulta más genérica, limitándose a mencionar acciones preventivas y 
coordinaciones sin detallar planos, sistematización o procedimientos concretos.

-Puntuación= +1,5
'-Indica que no existen servicios afectados en la zona, pero contempla correctamente la posible necesidad de desvíos provisionales. Señala medidas básicas como el desvío de canalizaciones, la coordinación con suministradores y 
la elaboración de planos, lo cual es adecuado. Sin embargo, no se detallan las condiciones de ejecución ni protocolos específicos.
'-Detalla de forma clara y específica todas las medidas previstas en caso de tener que reponer servicios. En cuanto a señalización y seguridad, se enumeran acciones concretas y conformes a normativa. Se describe la gestión 
específica durante la afección puntual al vial.

-Puntuación= +2
'-El documento describe de forma concreta y exhaustiva la gestión de los desvíos provisionales. El planteamiento es completo, adaptado al entorno y con criterios preventivos.
'-Detalla de forma clara y específica todas las medidas previstas en caso de tener que reponer servicios. En cuanto a señalización y seguridad, se enumeran acciones concretas y conformes a normativa. Se describe la gestión 
específica durante la afección puntual al vial.

-Puntuación= +1
'- La propuesta es claramente detallada, con cálculos de necesidades y ubicación precisa, aunque sin planos gráficos, si bien las descripciones de superficie y disposición espacial son minuciosas y funcionales.
'-La planificación es muy detallada, incluyendo cálculos de necesidades y justificación minuciosa de la ubicación. Se expone exhaustivamente la ubicación y función de las instalaciones auxiliares.

-Puntuación= +0,5
'- La propuesta es organizada y explica bien las ubicaciones y tipos de acopios (general fuera de obra, áridos, y pequeño acopio en obra) con consideraciones logísticas, pero carece de cálculos específicos o planos detallados, 
únicamente se presentan croquis generales.
'-Se describe claramente la ubicación aproximada para oficinas, vestuarios y áreas auxiliares, y se argumenta la conveniencia logística, pero tampoco incluye cálculos de necesidades ni planos técnicos.

-Puntuación= +0,5
'- El documento identifica la zona destinada a acopios. Describe qué materiales se almacenarán. No incluye cálculos de necesidades cuantificadas, ni planos gráficos de distribución, limitándose a una propuesta general.
'-Se enumeran las instalaciones fijas y auxiliares previstas. Se detalla la funcionalidad de cada espacio, el equipamiento, la gestión de residuos según fracción y el procedimiento de retirada. No se aportan planos de distribución ni 
cálculos cuantitativos de necesidades más allá de la descripción de equipamientos y superficies.

-Puntuación= +0,5
'- El documento identifica la zona destinada a acopios. Describe qué materiales se almacenarán. No incluye cálculos de necesidades cuantificadas, ni planos gráficos de distribución, limitándose a una propuesta general.
'-Se justifica la necesidad de instalaciones auxiliares partiendo de la media de trabajadores estimada, dimensionando la oficina/caseta de obra, detalles de equipamiento interno (agua, luz, teléfono, bancos, taquillas, aseo 
diferenciado) y su disposición acorde a la normativa de seguridad. No se aportan planos de distribución ni cálculos cuantitativos de necesidades más allá de la descripción de equipamientos y superficies.

-Puntuación= +1
'- Identifica de forma clara y exhaustiva los condicionantes y riesgos asociados a la señalización y balizamiento:( Condicionantes normativos, riesgos operativos, condicionantes de seguridad.
'-La propuesta aborda con rigor y detalle la señalización y el balizamiento(señalización marítima, operaciones subacuáticas, delimitación terrestre).

-Puntuación= +1
'- Identifica claramente los riesgos y condicionantes en obras terrestres y marítimas, incluyendo seguridad de personal y usuarios, tráfico, y protección ambiental.
'-La propuesta detalla de forma completa y organizada el vallado, señalización, control de accesos, balizamiento marítimo, y medidas ambientales, con adaptación a cada fase y coordinación con autoridades.

-Puntuación= +1
'- Menciona los condicionantes de seguridad asociados a las diferentes fases de la obra y la necesidad de proteger estos espacios mediante señalización específica. 
'-La propuesta detalla de forma clara y completa las medidas de señalización y balizamiento tanto en ámbito terrestre, como en ámbito marítimo. Se indica también la adaptación y reubicación de las instalaciones y su señalización 
durante la obra.

-Puntuación= +1
'- Identifica claramente los riesgos y condicionantes en obras terrestres y marítimas, incluyendo seguridad de personal y usuarios, tráfico, y protección ambiental.
'-La propuesta detalla de forma completa y organizada el vallado, señalización, control de accesos, balizamiento marítimo, y medidas ambientales, con adaptación a cada fase y coordinación con autoridades.

b) Organigrama propuesto (máximo 2,5 puntos) 1,25 1,25 1,25 1,25

a.6. Análisis de las necesidades de instalaciones fijas y auxiliares y acopios
a.6.1. Instalaciones fijas
Espacio limitado para instalaciones:
- Indica que debido al reducido espacio disponible en la zona de obra de Cala Teulera, se propone ubicar parte de las instalaciones auxiliares fuera del ámbito inmediato de actuación para evitar interferencias con las tareas y facilitar 
el desarrollo de los trabajos.
Zonas diferenciadas de instalaciones:
Se plantean dos áreas para las instalaciones:
-Oficinas de obra, comedor y vestuarios para trabajadores, ubicados en parte del parking existente junto a las barreras actuales, procurando no entorpecer el uso habitual y siempre con la autorización pertinente.
-Área para acopios, parque de maquinaria y gestión de residuos, que se situará preferentemente en las instalaciones de la empresa M. POLO S.L., a unos 10 km del emplazamiento, bajo supervisión de la dirección facultativa.
Ventajas de la ubicación:
-La proximidad de las oficinas al área de ejecución permitirá una respuesta rápida ante incidencias o necesidades del proyecto, mejorando la eficacia en coordinación y logística.
Gestión de residuos:
-Los materiales demolidos y residuos generados serán trasladados a una zona de gestión de residuos en las instalaciones de M. POLO S.L. para su clasificación y posterior transporte a gestores autorizados. Alternativamente, se 
usará un área habilitada en el parking de la Fortaleza de la Mola para acopios temporales.
-En obra se dispondrá solamente de una pequeña zona para descarga y ensamblaje puntual de materiales.
a.6.2. Acopios
Limitación de espacio en obra:
-La escasez de espacio requerido para acopios obliga a diseñar un sistema de suministro eficiente y organizado para garantizar el flujo adecuado de materiales sin congestionar la zona de obra.
Tipos de acopios planteados:
Acopio general en instalaciones M. POLO S.L.:
-Ubicado a 10,3 km, será el punto principal donde se almacenarán materiales como piezas del cantil del muelle, paneles para la cubierta, cerchas, vigas, correas, etc. Se realizarán suministros diarios a la obra con vehículos 
adecuados como camiones grúa o de pequeña dimensión.
Acopio de áridos:
-Se dispondrá en dos parcelas de M. POLO S.L., situadas en la carretera Me-8 entre Mahón y Sant Lluís, a unos 11,4 km de la zona de obra. Estas instalaciones cuentan con almacenes cubiertos, depósitos para consumibles y 
punto limpio para residuos peligrosos, además de almacén para áridos y materiales inertes.
Pequeño acopio en obra:
-Área reducida dentro del ámbito de la obra para recepción diaria y uso inmediato de materiales suministrados desde los acopios generales, evitando almacenamientos prolongados que puedan afectar la superficie de trabajo.
Comunicación y logística:
-Se mantendrá comunicación constante con los conductores de suministro para coordinar el momento óptimo para el transporte y entrega de materiales a la obra, facilitando la operatividad y evitando congestiones.
Principales materiales y consideraciones:
-Encofrados del muelle: no serán almacenados, se utilizarán directamente en obra.
-Hormigón: vertido directo en obra en el momento requerido.
-Piezas de piedra caliza para cantil: almacenadas en acopio general y trasladadas según necesidades.
-Escollera y materiales granulares (zahorra, gravas, etc.): colocados directamente en obra sin acopios.
-Vigas, cerchas, correas, tejas y paneles: almacenados brevemente en obra durante la fase de instalación.
Control de calidad de los materiales:
Indica que a la recepción en el acopio se realizará control de albaranes y estado visual del material para asegurar que cumple con las especificaciones y está en condiciones adecuadas para su uso.

a.6.- El análisis de las necesidades de instalaciones fijas y auxiliares y 
acopios. (máximo 1 punto) 

a.7.- Señalización y balizamiento de las obras y de las instalaciones 
necesarias en las sucesivas fases de ejecución. 

(máximo 1 punto)
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A.6 – Análisis de las necesidades de instalaciones fijas y auxiliares y acopios
Zona de instalaciones auxiliares y acopios:
-Durante la ejecución de las obras, se habilitará una zona de aproximadamente 40m² en la explanada existente del Muelle del Hospital, destinada a instalaciones y acopios. --- -Esta área estará siempre vallada, señalizada y 
organizada para garantizar la seguridad y funcionalidad del trabajo.
Instalaciones fijas y auxiliares previstas:
-WC químico portátil conforme a lo indicado en el ESS (1,13 × 1,12 × 2,24m; 91kg), con inodoro, urinario y depósito de 266l.
-Espacio delimitado para descanso/comedor equipado con mobiliario móvil (mesas, sillas con respaldo, calienta-comidas), en caso de no poder emplear los servicios del Puerto de Maó, siguiendo el Anejo de Bienestar.
-Zona delimitada para acopio de materiales como gravas de enrase, piedra caliza y morteros.
-Zona para prefabricados de hormigón y elementos metálicos de la cubierta.
-Zona para almacenamiento de encofrados reutilizables.
-Zona para maquinaria auxiliar: mini cargadora, grupos electrógenos, mezcladoras y herramientas menores.
-Depósito de agua potable, siempre que el suministro no esté garantizado por la red existente.
Gestión de residuos:
Se define una zona específica y señalizada para el acopio temporal de residuos, separada del área de trabajo, destinada a:
  - Hormigón
  - Hierro y acero
 - Tierra y piedras
Los residuos se retirarán al menos una vez por semana (o más frecuentemente si el volumen lo exige) y se trasladarán a gestor autorizado o vertedero según corresponda.
Organización general:
-Los acopios e instalaciones se reubicarán progresivamente a medida que avance la obra, evitando interferir con los accesos y el montaje de los muelles.
-Todo el suministro de materiales y maquinaria se realizará exclusivamente por carretera, sin afectar otros muelles ni la operativa portuaria actual.
-Todas estas medidas aseguran el cumplimiento normativo y condiciones adecuadas de higiene, seguridad y respeto al entorno en la obr
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A.7 – SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO DE LAS OBRAS Y DE LAS INSTALACIONES NECESARIAS EN LAS SUCESIVAS FASES DE EJECUCIÓN
Este apartado describe las medidas previstas de señalización y balizamiento que se aplicarán durante la ejecución de la obra, adaptadas a cada una de las fases de actuación para garantizar la seguridad en las zonas de 
intervención, tanto en el ámbito terrestre como marítimo.

Señalización terrestre:
- Balizamiento nocturno: Se colocarán balizas LED con encendido automático en zonas concretas donde exista riesgo específico, como áreas de maquinaria o accesos a acopios, especialmente en fases avanzadas de obra.
- Señalización de elementos móviles o temporales: En tareas como replanteo con equipos topográficos o movimientos de encofrado, se delimitarán las áreas activas mediante cintas o mallas reflectantes.
- Señalización por fases: Como las zonas de instalaciones ocuparán distintas ubicaciones a lo largo del proyecto (especialmente durante la ejecución de la explanada), el vallado interno y la señalización se actualizarán conforme a 
la localización real de casetas, acopios y zonas de montaje.
- Balizamiento de acceso vial: Con motivo de la instalación puntual de la puerta motorizada sobre el vial, se implantarán medidas específicas de señalización para alerta de tráfico y, si es necesario, desvío temporal del tráfico rodado.
Estas actuaciones persiguen mantener un entorno seguro y ordenado sin afectar a la operativa portuaria ni a terceros.

Adaptación de las instalaciones auxiliares:
- Sólo durante la ejecución de la explanada será necesario reubicar las instalaciones auxiliares, ya que coinciden espacialmente con su zona inicial.
- En ese caso se moverá temporalmente el cerramiento interior y su señalización.
- Se asegurará que siempre exista una zona segura de trabajo y acceso a los servicios auxiliares.
-En el resto de las fases de obra (hormigonado, montaje de piedra, colocación del cantil, etc.), las instalaciones permanecerán fijas, sin necesidad de modificar la señalización ya implantada.

Señalización marítima:
- Se propone la instalación de cuatro boyas amarillas de 800 mm de diámetro, con las siguientes características:
- Relleno de espuma de poliuretano y arena como contrapeso.
- Marca tope con Cruz de San Andrés en acero inoxidable, esmaltada en color amarillo.
- De estas, dos boyas exteriores llevarán equipo luminoso; las dos interiores, sin luz.
- Esta propuesta se tramitará ante Capitanía Marítima y la Autoridad Portuaria, quienes deberán aprobar los elementos definidos. Se entregarán las fichas técnicas correspondientes para su validación antes de la instalación.
- Se instalará desde el inicio una barrera antiturbidez, que servirá tanto como protección ambiental como para delimitar el área interior de demolición y construcción del nuevo muelle.
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1. Introducción y Contexto
- El punto a.6 de la memoria constructiva analiza en profundidad la planificación de los medios auxiliares, instalaciones fijas y la gestión de acopios necesarios para ejecutar las obras de acondicionamiento del embarcadero de Cala 
Teulera y el muelle anexo en el puerto de Maó. Se desarrolla una propuesta logística orientada a garantizar la eficiencia operativa, el abastecimiento continuo de materiales y una adecuada organización en obra, en un entorno con 
espacio muy limitado.
2. Localización de Instalaciones y Zonas de Acopio
-Ausencia de zona predefinida: El proyecto no propone inicialmente una ubicación concreta, dada la escasez de espacios libres en las inmediaciones.
-Solución adoptada tras visita técnica:
   · Zona de aparcamiento situada a 50 m al norte de la caseta de control, con una superficie de 400 m².
   · Explanada objeto de la reforma (antes de inicio de sus trabajos), con 600 m² disponibles.
-Distribución planificada:
Zona de aparcamiento:
    · 200 m²: Instalar punto limpio (gestión de residuos y almacenamiento temporal), casetas de trabajadores (vestuarios, comedor, oficina).
    · 200 m² restantes: Mantiene uso habitual como aparcamiento.
Explanada:
   · Acopio de materiales voluminosos (acero estructural, piedra, placas, etc.), parque de maquinaria y estacionamiento de equipos para fases concretas, especialmente durante la ejecución de la cubierta, caseta y vallado.
   · Opciones alternativas: Se estudió una parcela de 4.000 m² a 1,4 km, descartada por la distancia operativa.
3. Organización y Rotación de Acopios
- Indica que la organización contempla acopio mínimo suficiente para una semana de trabajo, priorizando evitar demoras de ejecución por paradas logísticas.
- El almacenamiento de materiales se adecúa al ritmo de avance de cada partida y a la disponibilidad de espacio en las zonas designadas.
Materiales susceptibles de acopio: 
    · Materiales estructurales: acero S275JR, armaduras corrugadas
   · Prefabricados: arquetas de hormigón, bloques de mortero, piezas de piedra (forro de muelle, cantil, piedra marés)
   · Elementos de cubierta: placas bituminosas, entrevigado, tejas
   · Acabados: pavimento flotante de madera, revestimientos, carpintería
   · Elementos de instalación: bandejas, cableado, tubos de PVC, paneles solares, vallas, elementos eléctricos
Realiza una estimación de necesidades semanales estimadas de acopio materiales
4. Gestión de Maquinaria y Equipos Auxiliares
- Parque de maquinaria: Localizado preferentemente en la explanada propia, fuera de horario de trabajo, para no interferir en el desarrollo de las tareas principales.
- Rotación y movilidad: Los equipos se trasladan entre las zonas de trabajo según la planificación semanal y las necesidades de cada fase.
Instalaciones fijas y provisionales:
- Casetas estancas, punto limpio, almacén de herramientas, aseos portátiles y otras dependencias básicas se instalan de forma provisional en la zona habilitada.
5. Soluciones de Optimización
- Compatibilidad de usos: El calendario de acopios y la ejecución de las partidas se coordinan para evitar solapamientos y optimizar el espacio, principalmente en la explanada.
- Acopio selectivo: Los materiales ligados estrictamente a la explanada (por ejemplo, piedra de forro y piezas de cantil) se almacenan solo en la superficie que no interfiera con los trabajos activos.
- Reabastecimiento: La planificación prevé la llegada puntual de materiales críticos, facilitada por la proximidad de proveedores habituales y la planta propia de hormigón.

a.5.- Desvíos provisionales y reposiciones de servicios con sus medidas de 
señalización y seguridad previstas. 

(máximo 2 puntos)
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a.7 — Señalización y Balizamiento de las Obras y de las Instalaciones
1. Introducción y Objetivo
-Realiza una introducción y una descripción del objetivo del apartado.
2. Sistemas y Normativa de Balizamiento
-El sistema principal que se empleará es el Sistema de Balizamiento Marítimo IALA/AISM (International Association of Lighthouse Authorities), reconocido internacionalmente para la delimitación de zonas de interés especial en 
áreas portuarias.
-Las señales especiales del sistema IALA se usarán para demarcar la zona de obras, especialmente durante operaciones críticas como la construcción del muro de hormigón sumergido y su banqueta.
-Estas señales o boyas serán de color amarillo, con una “X” en la parte superior, luz amarilla (en caso de iluminación) y un ritmo de destello que no cause confusión con otras señales de navegación.
Las normas IALA también contemplan usos específicos aplicables:
· Delimitación de áreas restringidas, zonas de fondeo, zonas de ejercicio militar, zonas afectadas por operaciones subacuáticas, etc.
3. Aplicación Práctica en la Obra
Delimitación marítima:
-Las zonas en las que se desarrollarán trabajos bajo el agua, como el hormigonado del muelle y uso de buceadores, contarán con balizamiento perimetral mediante boyas y señales temporales, asegurando que las embarcaciones 
ajenas no accedan a la zona de riesgo.
Señalización de presencia de buceadores:
-Durante operaciones subacuáticas será obligatorio el izado de la bandera “A” del Código Internacional de Señales en la embarcación de apoyo, así como el uso de radiotelefonía VHF para comunicación de emergencia y en 
coordinación con la autoridad portuaria.
Delimitación de zonas terrestres:
-Toda la zona de acopios, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares en la explanada estará cercada y señalizada ajustándose a los estándares de seguridad laboral y tráfico interno. Se emplearán paneles y vallas, con 
información y advertencias visibles.
4. Medidas de Seguridad y Procedimientos Asociados
- El plan de balizamiento prevé la actualización y adaptación de las señales conforme avanza la obra y cambian las áreas de riesgo.
-Se incluyen protocolos específicos para la intervención de buceadores:
     · Nunca se bucea en solitario.
     · Revisión y mantenimiento diario de equipos.
     · Comunicación previa sobre la localización de la cámara hiperbárica más próxima.
     · Dispositivos individuales de detección, profundímetro y reloj obligatorio en cada inmersión.
-El acceso a las zonas de obra solo estará permitido al personal autorizado, con la presencia de cartelería de advertencia y controles de acceso físico en los puntos estratégicos.
5. Adaptación a Fases de Obra
- El balizamiento marítimo se mantendrá hasta la finalización de los trabajos en zonas sumergidas.
- Conforme las obras avancen de una fase a otra, se modificarán las áreas balizadas y la distribución de señales para adecuarlas a los trabajos activos, reforzando la seguridad y adaptándose a las necesidades operativas.
Adjunta tabla resumen de elementos de señalización y balizamiento a emplear  y norma de aplicación

a.7. Señalización y balizamiento de las obras y de las instalaciones necesarias en las sucesivas fases de ejecución
a.7.1. Trabajos por medios terrestres
Delimitación y protección de la zona de obras:
-Se empleará vallado tipo Rivisa sobre pies de hormigón con lona para delimitar el ámbito de actuación en la explanada, impidiendo el acceso no autorizado y asegurando la protección tanto del personal de obra como de personas 
ajenas.
Señalización informativa y de advertencia:
-En la caseta de control se instalarán carteles de obra e informativos, visibles para peatones y vehículos, advirtiendo de la presencia de trabajos y los desplazamientos de maquinaria.
-A lo largo de la carretera Me-3, desde la caseta de control hasta la explanada y desde la Mola a la zona de obra, se dispondrán señales que indiquen la reducción de velocidad, pasos de camiones y demás riesgos asociados a la 
actividad.
Control y vigilancia de la señalización:
-Se designará un equipo encargado de verificar periódicamente el correcto estado y funcionamiento de la señalización, subsanando de inmediato cualquier deficiencia.
-Se dispondrá de una barredora para la limpieza de la vía en caso de que los camiones generen suciedad, garantizando siempre la operatividad y seguridad de la carretera.
-Gestión de accesos de vehículos y coordinación con el tráfico:
-Todos los camiones y vehículos de obra estarán equipados con emisoras para mantener una comunicación constante y coordinar entradas y salidas sin interferencias.
-Habrá señalistas en los puntos críticos para dirigir el tráfico y minimizar molestias, manteniendo contacto con vecinos y usuarios para solucionar cualquier incidencia durante la ejecución.
Organización de trabajos que afecten la carretera:
-Las actividades con mayor ocupación de la vía, como la ejecución de la puerta corredera o trabajos sobre la propia carretera de acceso a la Mola, se programarán preferentemente fuera de los horarios de apertura el enclave o 
cuando el tráfico sea mínimo.
a.7.2. Trabajos marítimos
-Balizamiento y delimitación de áreas de trabajo marítimas:
-Para la ejecución de los muelles mediante pontona y embarcaciones auxiliares, se colocarán boyas de señalización en el entorno acuático inmediato a la zona de obras, delimitando el área de maniobra de la maquinaria y evitando 
el acceso de embarcaciones externas durante los trabajos.
-Cuando sea necesario, según indicaciones de la Autoridad Portuaria de Baleares, se retirarán los medios marítimos de la zona de forma temporal para no interferir la actividad portuaria o náutica.
-Durante los trabajos con riesgo de vertido o dispersión de partículas (por ejemplo, colocación de material granular o escollera y hormigonado), se instalará una cortina antiturbidez perimetral para evitar que la turbidez se extienda 
fuera del ámbito de actuación, protegiendo así el ecosistema marino.
-Antes de iniciar los trabajos en el agua, se mantendrá una reunión técnica con la Autoridad Portuaria para consensuar y, en su caso, ajustar las medidas de balizamiento y señalización marítima según las circunstancias 
específicas del puerto y la actividad estacional.
-La empresa se compromete a adaptar inmediatamente las medidas propuestas a los requerimientos adicionales que pueda establecer la Autoridad Portuaria.

A.5 – Desvíos provisionales y reposiciones de servicios con sus medidas de señalización y seguridad previstas
Desvíos provisionales de paso y accesos:
-El único acceso terrestre a la zona es la carretera Me-3, por lo que no es viable habilitar caminos alternativos para vehículos. Los trabajos y el tráfico deberán coexistir en el mismo tramo.
-Se asegurará la circulación de vehículos autorizados mediante coordinación permanente, empleando un encargado de tráfico que gestione el paso seguro durante las maniobras de maquinaria y el desarrollo de obra.
-Para los peatones, se instalará un desvío señalizado y seguro por el margen opuesto del camino, con pasarelas protegidas, barandillas de 1,00m y señalización vertical de "paso peatonal temporal".
-En zonas compartidas, se utilizarán barreras tipo New Jersey, espejos convexos y señalización vertical homologada. La velocidad se limitará a 10km/h y se priorizará la circulación asistida.
Reposición de servicios afectados:
-Se prevé que durante excavaciones y canalizaciones puedan verse afectados algunos servicios existentes, especialmente líneas eléctricas y conductos de evacuación o drenaje.
-Se realizará un levantamiento previo no destructivo para identificar esos servicios y verificar sus ubicaciones.
-Si algún servicio es afectado:
     · Se ejecutará su desvío provisional mediante conducciones entubadas o bandejas metálicas protegidas frente a daños mecánicos.
     · La reposición definitiva de las redes se coordinará con las instalaciones eléctricas y fotovoltaicas proyectadas, evitando duplicidades e interferencias.
-Todos los trabajos de reposición serán documentados y verificados con planos y registros actualizados.
Medidas de señalización y seguridad asociadas:
- Las zonas de interferencia con servicios contarán con balizas temporales, cintas de señalización y cartelería de advertencia (riesgo eléctrico, canalización activa, etc.).
-Accesos provisionales y zonas compartidas estarán iluminados si el uso es nocturno, empleando focos autónomos cuando sea necesario.
-Se designará un responsable de coordinación de servicios, encargado de la supervisión de desvíos, contacto con compañías suministradoras y documentación técnica en el libro de obra.
-Si aparecen servicios no identificados durante la ejecución, se paralizarán los trabajos hasta su correcta evaluación técnica y protección.

a.5 — Desvíos Provisionales y Reposiciones de Servicios con Señalización y Seguridad
1. Desvíos Provisionales
Ubicación de los trabajos respecto a la calzada Me-3:
- Prácticamente la totalidad de las actuaciones, salvo la nueva caseta de control de accesos, se desarrollan al oeste de la carretera Me-3.
Afección a la circulación:
-Se prevé que tanto los trabajos en la explanada como en el embarcadero NO interfieran con la circulación por la Me-3, porque no ocupan la calzada ni restringen el paso de vehículos.
-La construcción de la caseta, que sí se ubica al este de la calzada, tampoco afectará la vialidad ya que podrá ejecutarse desde el exterior de la misma.
Medidas excepcionales:
-Si, de manera muy puntual, fuera necesario realizar alguna ocupación parcial de la calzada (por ejemplo, para descarga de materiales o retirada de residuos), se organizaría un desvío provisional:
-La circulación se reordenaría momentáneamente a un único carril, con sentido alternativo gestionado por señalistas.
-El ancho de la calzada permitiría esta solución sin impedir el tránsito general.
2. Reposición de Servicios
Servicios afectados:
-El proyecto indica que NO se prevén afecciones a servicios públicos durante la ejecución de la obra.
-Sistema de actuación en caso de aparición imprevista de algún servicio:
-Si durante la obra se detectase la existencia de algún servicio (cableado, ducto, línea, etc.) susceptible de ser afectado:
-Se notificará inmediatamente tanto a la Dirección de Obra como a la empresa propietaria del servicio.
-Antes de cualquier intervención, se consensuará una solución con ambas partes para evitar cortes de suministro.
-Se intentará minimizar al máximo los cortes, abordando la reposición o desvío en coordinación con la dirección técnica.
El procedimiento operativo propuesto incluye:
-Solicitud escrita a la compañía propietaria para el marcaje del servicio afectado.
-Toma de datos sobre dimensiones y localización.
-Ejecución del desvío, cruce o protección del servicio bajo supervisión.
-Restitución o adecuación final tras los trabajos.
-Verificación del correcto estado y seguridad de la infraestructura afectada durante y tras la intervención.
3. Medidas de Señalización y Seguridad
Para desvíos provisionales:
-Uso de señalización vertical y horizontal conforme a normativa de seguridad vial para delimitar zonas en obra y desvíos temporales.
-Señalistas designados para controlar el paso alternativo de vehículos en caso de ocupaciones parciales.
Para reposiciones de servicios:
-Balizamiento y advertencia en zonas donde se actúe en proximidad a servicios activos.
-Comunicación a usuarios y compañía de servicios ante cualquier incidencia o corte.
-Implementación de todas las medidas de protección necesarias para salvaguardar tanto la integridad del servicio como la seguridad de los trabajadores y usuarios.

a.5. Desvíos provisionales y reposiciones de servicios con sus medidas de señalización y seguridad previstas
a.5.1. Desvíos provisionales
-El proyecto indica que no existen servicios afectados en la zona de actuación, pero establece medidas preventivas ante posibles imprevistos durante la ejecución.
-Las actuaciones más relevantes que podrían afectar al tránsito de vehículos y peatones son la ejecución de la nueva puerta corredera, caseta de control y barrera anti depredadores.
-Indica que solo existe una vía de acceso (carretera Me-3) a la Fortaleza de la Mola, no se pueden habilitar desvíos alternativos.
-Se priorizará mantener abierto al menos un carril y respetar los horarios establecidos de visitas a la Fortaleza para minimizar el impacto al tráfico.
-Indica que en caso de necesitar un corte total de la vía (por ejemplo, para operaciones intensivas o de seguridad), la obra se coordinará con las partes afectadas (Autoridad Portuaria y usuarios), acordando día y hora y avisando con 
suficiente antelación para minimizar las molestias a usuarios y servicios de la fortaleza.
a.5.2. Reposiciones de servicios con sus medidas de señalización y seguridad previstas
Prevención sobre redes subterráneas:
-Antes de comenzar la obra, se solicitarán planos actualizados a las compañías suministradoras de servicios y se realizará una revisión con georradar para detectar posibles conducciones no documentadas.
-Si se encontrara algún servicio afectado, se repondrá siguiendo las indicaciones de la propiedad o de la compañía titular del servicio.
Condiciones de replanteo y seguridad en zanjas:
-En trabajos que requieran reposición o intervención sobre canalizaciones, el perímetro de las zanjas se protegerá siempre con vallas tipo ayuntamiento, evitando riesgos para personas ajenas a la obra.
-No se permitirá la acumulación de acopios materiales o la circulación de maquinaria a menos de un metro del borde de la zanja, a no ser que la misma esté entibada (apuntalada).
-Todas las zanjas abiertas permanecerán señalizadas a unos dos metros de distancia siempre que sea posible.
-Para atravesar zanjas de más de 2 metros de profundidad o de más de 1 metro de ancho, se instalarán pasarelas de al menos 60 cm de ancho con barandillas para garantizar la seguridad del paso.
Reposición de instalaciones eléctricas:
-Si se tiene que intervenir sobre tendidos eléctricos, el personal usará guantes y calzado aislante, además de casco protector y pantallas faciales contra arco eléctrico, cumpliendo con la normativa de seguridad eléctrica (Categoría 
III).
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A.5 – DESVÍOS PROVISIONALES Y REPOSICIONES DE SERVICIOS CON SUS MEDIDAS DE SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD PREVISTAS
- Zona de obras:
Durante los trabajos se habilitará una zona de 40 m² en la explanada existente como área de obra, que será utilizada para el acopio de materiales y maquinaria. Esta zona estará adecuadamente vallada y señalizada y podrá 
desplazarse conforme avanza la ejecución para adaptarse al progreso de los trabajos y minimizar interferencias con otras actividades en el entorno.
-Desvíos y reposiciones de servicios:
No se prevé afección directa a instalaciones existentes (eléctricas, de telecomunicaciones, alumbrado, riego...), ya que se consideran inexistentes en la zona, pero se contempla la posibilidad de que, en caso necesario, puedan 
reubicarse o protegerse de forma temporal.
Las medidas previstas en caso de intervención sobre servicios son:
-Desvío provisional de canalizaciones, para mantener la continuidad de servicios durante la ejecución.
-Reposición de los servicios afectados, garantizando condiciones iguales o mejores que las originales.
-Coordinación con compañías suministradoras y elaboración de planos de trazado con localización actualizada.
Medidas de señalización y seguridad:
-Se adoptarán las siguientes medidas de señalización y seguridad conforme a la normativa RD 1627/1997 y RD 485/1997:
-Vallado perimetral: mediante malla galvanizada sobre dados de hormigón para delimitar la zona de obras.
-Balizas LED con sensor crepuscular: para una señalización nocturna eficaz, especialmente en zonas de riesgo.
-Cintas y mallas reflectantes: que delimiten zonas peligrosas (por altura o movimiento de maquinaria).
-Cartelería normativa: que incluirá señales de advertencia sobre riesgo eléctrico, accesos restringidos e instrucciones de seguridad, conforme al plan de seguridad y salud.
Afección puntual al vial:
-Durante la instalación de la puerta motorizada de acceso sobre el vial, se producirá una ocupación parcial de la calzada.
Para esta actuación se prevé:
     -Señalización con balizamiento luminoso y cintas reflectantes.
     -Cartelería provisional alertando del corte o paso restringido.
     -En caso necesario, presencia de operarios para control del tráfico, gestionando desvíos puntuales o paso alternativo temporal.
Asimismo, se priorizará la minimización del tiempo de afección sobre el tráfico rodado, ejecutando esta actuación en el plazo más breve posible y en condiciones de seguridad adecuadas.
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A.6 – Análisis de necesidades de instalaciones fijas, auxiliares y acopios
Instalaciones auxiliares:
- El inicio de obra contempla una fase específica de implantación y replanteo, donde se instalan todas las instalaciones auxiliares y los acopios necesarios.
- El dimensionamiento de las instalaciones auxiliares parte del cálculo de la media de trabajadores en función de la duración de la obra, resultando un máximo de 4 trabajadores punta coincidiendo simultáneamente.
- Se prevé la instalación de una oficina de obra (caseta/módulo prefabricado) equipada con agua, luz, teléfono y medios informáticos. Las acometidas principales se conectarán a puntos próximos, cumpliendo la normativa de 
seguridad y salud (Real Decreto 1627/97).
Superficie y equipamiento:
-Oficina/caseta para 4 trabajadores: 6m².
-Equipamiento: bancos, taquillas individuales, radiador, lavabo, espejo, secador, ducha, contador, retretes diferenciados por género, porta papel.
Acopios:
-Los materiales principales (hormigón, armaduras, piedra caliza, teja, OSB, materiales eléctricos y fotovoltaicos, materiales de urbanización y cerramiento) tienen una planificación específica de acopio acorde al avance de obra, para 
conservarlos y garantizar su suministro sin exceder la superficie ni el volumen necesarios.
-La zona de acopios se dimensiona en aproximadamente 30m² (2-3m² por tipo de material).
Criterios de almacenamiento:
-Materiales pesados o de gran volumen (piedra, hormigón) se situarán cerca de la zona de uso.
-Materiales delicados/de alto valor (equipos eléctricos, recambios fotovoltaicos) se almacenarán en la caseta cerrada o con protección adicional.
-El volumen de acopio no superará el necesario para una semana de producción (5 días laborables en ritmo ordinario).
-Las entregas y recepción de suministros estarán coordinadas semanalmente con proveedores y transportistas para evitar exceso de stock y optimizar la ocupación del espacio portuario.
Criterios generales de organización:
-El área destinada a instalaciones y acopios se delimita, protege y señaliza desde el comienzo de obra.
-Todos los materiales se almacenan según su tipología y condiciones de conservación (intemperie, cubierta, acceso restringido, etc.).
-No se prevén aprovisionamientos innecesarios: se ajusta la logística a la producción real, evitando ocupación excesiva.
-El control de entregas y almacenamiento queda bajo la supervisión del responsable de obra, en coordinación constante con la Dirección Facultativa.
-La organización busca que los acopios sean seguros y respetuosos con el entorno portuario, impidiendo cualquier impacto negativo sobre el emplazamiento y garantizando la eficiencia operativa y el mantenimiento de la calidad.

A.7 – Señalización y balizamiento de las obras y de las instalaciones necesarias en las sucesivas fases de ejecución
Aborda las medidas previstas de señalización y balizamiento que se aplicarán durante toda la ejecución de las obras.

Señalización durante las distintas fases de ejecución: 
- Se implantará una señalización temporal de obra y balizamiento específico, cumpliendo con el Real Decreto 485/1997 en materia de seguridad y salud, así como con la normativa interna de señalización portuaria.
- La actuación se desarrollará en un entorno portuario abierto, con cercanía al mar y tránsito próximo de personas y embarcaciones, por lo que se requiere un control riguroso del perímetro y accesos.
Delimitación y balizamiento perimetral:
- Se colocará un cerramiento físico mediante vallas metálicas de 2,00 metros de altura en todo el perímetro de la zona de actuación, asegurando el aislamiento del área de obra.
- Se distribuirán paneles informativos y cartelería de advertencia en accesos principales y puntos visibles. Indica el contenido:
     . Nombre del promotor y del contratista
     · Identificación del proyecto y del director de obra
     · Teléfonos de emergencia y contacto del responsable de seguridad
     · Señales de uso obligatorio de EPIs (casco, calzado, chaleco, protección ocular)
     · Señales de peligro específicas: riesgo eléctrico, movimiento de maquinaria, caída de objetos
Balizamiento del frente marítimo:
- En las zonas con riesgo de interferencia con el dominio público marítimo-terrestre o hidráulico, especialmente durante operaciones cercanas al mar, se instalará balizamiento flotante provisional.
- Estas balizas serán reflectantes y visibles en condiciones de baja iluminación, cumpliendo con la normativa náutica de señalización.
Señalización en el vial de acceso (carretera Me-3):
- En la zona próxima a la entrada desde la carretera Me-3, donde se ejecutará la conexión del camino peatonal, se habilitará señalización vertical y horizontal específica, incluyendo:
     · Barreras tipo New Jersey
     · Luces intermitentes
     · Señales verticales conforme al catálogo oficial de señales de tráfico (R-407 y P-13)
Señalización en condiciones especiales:
- Para condiciones nocturnas o climatológicas adversas, se incorporarán:
     · Luces de señalización intermitente
     · Reflectores
     ·Balizamiento retrorreflectante de alta visibilidad
Todo el sistema de señalización y balizamiento está diseñado para adaptarse progresivamente a las distintas fases constructivas, y se implementará desde el inicio, reforzándose en las zonas de mayor interferencia o tránsito. Se 
contempla también el uso de pasarelas para peatones, espaciado seguro entre trabajadores y tráfico, y control manual en accesos móviles o compartidos.
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PUNTUACIÓN=+1,25
-El equipo se considera adecuado en estructura y con dedicación suficiente para cubrir las funciones previstas. La experienciaespecífica acreditada es parcial o limitada a algunos miembros, lo que reduce el grado de 
especialización, si bien garantiza el cumplimiento básico de los trabajos. La influencia de la experiencia es menos significativa en la ejecución global, aunque se prevé un desempeño adecuado.

PUNTUACIÓN=+1,25
-El equipo se considera adecuado en estructura y con dedicación suficiente para cubrir las funciones previstas. La experiencia especifica acreditada es parcial o limitada a algunos miembros, lo que reduce el grado de 
especialización, si bien garantiza el cumplimiento básico de los trabajos. La influencia de la experiencia es menos significativa en la ejecución global, aunque se prevé un desempeño adecuado.

PUNTUACIÓN=+1,25
-El equipo se considera adecuado en estructura y con dedicación suficiente para cubrir las funciones previstas. La experiencia específica acreditada es parcial o limitada a algunos miembros, lo que reduce el grado de 
especialización, si bien garantiza el cumplimiento básico de los trabajos. La influencia de la experiencia es menos significativa en la ejecución global, aunque se prevé un desempeño adecuado.

PUNTUACIÓN=+1,25
-El equipo se considera adecuado en estructura y con dedicación suficiente para cubrir las funciones previstas. La experiencia especifica acreditada es parcial o limitada a algunos miembros, lo que reduce el grado de 
especialización, si bien garantiza el cumplimiento básico de los trabajos. La influencia de la experiencia es menos significativa en la ejecución global, aunque se prevé un desempeño adecuado.

c)  Calidad a obtener (máximo 2 puntos) 1,80 2,00 1,90 1,50

Establece que la UTE COPCISA S.A. y OLIVES S.L. cuenta con un Sistema de Gestión de Calidad certificado según la norma UNE-EN ISO 9001:2015. Las medidas de control de calidad en obra se estructuran en un Plan de 
Aseguramiento de la Calidad que incluye:
- Análisis técnico del proyecto y definición de unidades críticas.
-Procedimientos de ejecución, controles especiales, trazabilidad de materiales y recepción de suministros.
-Gestión de compras y subcontratistas, incluyendo evaluación y seguimiento.
-Programa de inspecciones, ensayos y pruebas, con normas técnicas de referencia, frecuencia y responsables.
-Tratamiento de no conformidades y aplicación de acciones correctivas.
-Auditorías internas y gestión documental

c.1. Medidas propuestas para controlar y garantizar la calidad a obtener en la ejecución de la obra
-Indica que cuenta con la certificación según UNE EN ISO 9001:2015 y UNE EN ISO 14001/15, asegurando la calidad de sus obras mediante la elaboración de un Plan de Gestión de la Calidad y Medio Ambiente (PGCMA) para 
cada proyecto adjudicado. Este plan cubre todos los requisitos de las normas certificadas, incluyendo la revisión del proyecto, el control de materiales, las unidades de obra clave y la planificación de ensayos.
-Además, la empresa dispone de veintidós procedimientos corporativos que definen su sistema de gestión de calidad. Para la obra en cuestión, cada procedimiento específico estipula:
  · Inspecciones, ensayos y controles del proceso.
  · Un programa de puntos de inspección que incluye:
      - Código identificativo, fecha y versión, descripción del proceso y lote, número y tipo de inspección.
      - Referencias normativas, responsables designados, frecuencia y alcance de la inspección.
      - Indicación de avisos especiales o puntos de espera para Producción, Calidad o el Cliente.
-Estos programas de inspección pueden ser revisados y ajustados por el Ingeniero director de la obra, permitiendo:
   · Añadir o eliminar puntos de inspección.
   · Modificar frecuencias, alcances y criterios de aceptación o rechazo según necesidades.
-La Unidad de Calidad verifica la conformidad según los procedimientos y normas aplicables, analizando los resultados para introducir mejoras en los procesos cuando fuera necesario. Además, los responsables de ejecución 
notifican a la Unidad de Calidad cada vez que una actividad esté lista para ser inspeccionada.

 C.1 – Medidas propuestas para controlar y garantizar la calidad a obtener en la ejecución de la obra
La empresa SERPRO-SUB, S.L. indica que dispone de un Sistema de Gestión de la Calidad certificado según la norma ISO 9001:2015, aplicable a todas las fases del proyecto. Para esta obra en particular, se elaborará un Plan de 
Aseguramiento y Control de Calidad (PACC) específico, cuyo objetivo es garantizar el cumplimiento de los estándares técnicos mediante procedimientos documentados y controlados.
Las principales medidas que contempla el PACC son:
- Registro y seguimiento documental de todos los materiales mediante fichas técnicas y certificados de conformidad CE.
- Control exhaustivo en la recepción de materiales en obra.
- Supervisión de los procesos constructivos, asegurando su correcta ejecución conforme a planos y normativa técnica aplicable.
- Evaluación continua del personal técnico y de ejecución respecto a los procedimientos internos.
- Utilización exclusiva de materiales con sellos de calidad reconocidos, como AENOR, DITE y CE.
El apartado incluye una tabla de control de materiales relevantes, en la que se especifica para cada tipo de material —como hormigones, aceros corrugados, gravas, piedra caliza, pinturas, madera, teja cerámica, etc.— los 
controles previstos en cuanto a:
-Ficha del material
-Trazabilidad
-Recepción en obra
-Ensayos previstos
-Certificaciones y sellos exigidos

C1.- Medidas para controlar y garantizar la calidad en la ejecución de la obra 
1.- Control de Ejecución de Obra Civil:
Estructura de hormigón armado:
-Controles previos al hormigonado: revisión de andamios y cimbras, encofrados y moldes, doblado y empalmes de armaduras, previsión de juntas y planificación de hormigonado en condiciones climáticas (frío, calor, lluvia).
-Controles durante el hormigonado: verificación de fabricación, transporte y colocación del hormigón, compactación, control de juntas y adaptación a condiciones meteorológicas.
-Controles posteriores al hormigonado: curado, desencofrado, comprobación de tolerancias dimensionales, revisión de flechas, contraflechas, acabados y análisis de resultados de los controles de calidad de materiales.
Estructura metálica:
-Comprobación de certificados de homologación de soldadores y procedimientos, verificación del acopio, replanteo y control dimensional, control específico de uniones soldadas y elementos de sujeción, así como la protección 
superficial (imprimación, recubrimientos ignífugos/intumescentes y esmalte sellador).
Cubierta:
-Recepción de materiales, replanteo y formación de faldones, comprobación de pendientes, colocación, fijación y anclaje, formación de remates y puntos singulares, impermeabilización y supervisión de pruebas de estanqueidad.
Pavimentos:
-Recepción de partidas, comprobación del soporte (planeidad, humedad, espesor), juntas, sistema de colocación, lechadas, separación de piezas y limpieza final.
Chapados:
-Control de planeidad y humedad de superficies, aplicación y adherencia de mortero o adhesivo, corte y taladro de piezas, verificación del paralelismo de juntas, planeidad de alicatados y uniones con otros elementos.
Carpintería exterior:
-Control dimensional de huecos, recepción de carpintería, comprobación de montaje y fijación, sellados, colocación de herrajes, recepción de vidrios y comprobación de funcionamiento.
2.- Control de Ejecución de Instalaciones:
Instalación eléctrica:
- Verificación de características técnicas, trazado, dimensionado y soporte de tubos y canales, cajas de derivación, conductores eléctricos, calidad de conexionados, interruptores, cuadros eléctricos, e instalación de luminarias y 
sistemas de puesta a tierra.
Instalación fotovoltaica:
-Verificación de módulos, montaje y anclaje, comprobación de inversores, cableados, cuadros eléctricos, sistemas de puesta a tierra, monitorización y comunicación, y soporte de bandejas eléctricas.
Pruebas finales de funcionamiento de instalaciones:
-Se ejecutan tras la completa instalación y puesta en marcha, documentando resultados, incidencias detectadas y anomalías en el funcionamiento.
3.- Informes y documentación:
-Emisión de informes mensuales que incluyen certificados de ensayos y pruebas específicas, control documental, informes de control de ejecución, informes de pruebas finales de funcionamiento y asistencia técnica a la dirección 
facultativa.

Puntuación = +1
- El documento ofrece una propuesta completa, específica y normativamente estructurada para el control y garantía de la calidad, con procedimientos claros.

Puntuación = +1
- El documento ofrece una propuesta completa, específica y normativamente estructurada para el control y garantía de la calidad, con procedimientos claros.

Puntuación = +1
- El documento ofrece una propuesta completa, específica y normativamente estructurada para el control y garantía de la calidad, con procedimientos claros.

Puntuación = +0,5
- El documento ofrece una propuesta de las medidas de control de calidad principales, con controles, pero el alcance es parcial o genérico, y no se establecen todos los procedimientos y mecanismos de seguimiento.

c.2.- Los controles de calidad que proponga realizar durante la ejecución de la obra. El 
Plan de Aseguramiento y Control de Calidad específico para la obra incluirá al menos 
los siguientes aspectos (máximo 1 punto)

0,80 1,00 0,90 1,00

Puntuación = +0,2
- La propuesta presenta un plan de control de calidad completo y detallado, con medidas específicas, normativa aplicable, ensayos definidos y coste total estimado

Puntuación = +0,2
- La propuesta presenta un plan de control de calidad completo y detallado, con medidas específicas, normativa aplicable, ensayos definidos y coste total estimado

Puntuación = +0,2
- La propuesta presenta un plan de control de calidad completo y detallado, con medidas específicas, normativa aplicable, ensayos definidos y coste total estimado

Puntuación = +0,2
- La propuesta presenta un plan de control de calidad completo y detallado, con medidas específicas, normativa aplicable, ensayos definidos y coste total estimado

c.2.2 — Evaluaciones Previas a los Proveedores de Materiales o Posesión de Sellos de Calidad
Procedimiento para Control de Compras y Evaluación de Proveedores
-Todas las compras de materiales y productos, así como la contratación de servicios y subcontratas, se rigen por el Procedimiento Corporativo P-CORP.22: Compras y Evaluación de Proveedores.
-El objetivo es asegurar que solo se empleen en obra materiales y servicios que satisfagan los requisitos de calidad y especificaciones técnicas establecidos en el proyecto y la normativa.
Fases de Control
-Antes de solicitar ofertas, se precisa técnica y documentalmente el alcance de cada suministro, actividad o servicio externo, incluyendo sus requisitos de calidad. Las exigencias principales del control de la gestión de compras 
pueden clasificarse en: 
 • Definición del suministro: materiales o actividades (que será enviado al suministrador junto con la petición de oferta y el contrato de dicho 
suministro).
 • Selección de los posibles suministradores
 • Petición de ofertas.
 • Estudio y homogeneización de las ofertas de los suministradores mediante un comparativo.
 • Elaboración de la Orden de Compra, en forma de pedido o contrato, donde deben constar todos los requisitos contractuales del cliente así como las exigencias documentales.

c.2.2. Evaluaciones previas a los proveedores de materiales o posesión de sellos de calidad del producto, aportando carta de compromiso
El documento recoge el procedimiento para asegurar que los proveedores de materiales y productos sean aptos y cumplen los requisitos exigidos en materia de calidad para la ejecución de la obra:
-Evaluación de proveedores:
Se aplica el procedimiento corporativo P-CORP 22 del sistema de gestión de calidad, basado en la norma ISO 9001 certificada. Todos los proveedores importantes en materia de calidad o medio ambiente son evaluados al finalizar 
cada contrato conforme a las instrucciones del procedimiento. Esta evaluación los clasifica como:
    · Muy Recomendable (30-36 puntos)
    · Apto (24-29 puntos)
    · No apto (menos de 23 puntos)
-Requisito de sellos de calidad:
Indica que todos los suministradores y subcontratistas deben aportar el certificado de calidad correspondiente; la posesión del sello o acreditación de calidad es condición esencial para ser aceptados como proveedor.
- Relación de proveedores relevantes:
El documento identifica a los principales proveedores previstos y se compromete que todos ellos cuentan con los sellos de calidad requeridos para los productos a suministrar.
-Compromiso documental:
Se aporta una relación y compromiso de que los proveedores seleccionados disponen de todos los certificados y sellos de calidad exigibles para la obra.

c.2.2. Evaluaciones previas a los proveedores de materiales o posesión de sellos de calidad del producto, aportando carta de compromiso
SERPRO-SUB selecciona proveedores tras una evaluación exhaustiva, priorizando aquellos que cuentan con certificados de calidad según las normas UNE-EN ISO 9001 (gestión de calidad), UNE-EN ISO 14001 (gestión ambiental) 
y UNE-EN ISO 45001 (seguridad y salud en el trabajo).
Criterios de selección:
Se eligen proveedores que:
- Garantizan la trazabilidad de los materiales.
- Cumplen estrictamente las especificaciones técnicas del proyecto.
- Aportan documentación técnica (fichas técnicas, marcado CE, ensayos tipo).
- Han demostrado buen comportamiento de materiales en obras anteriores.
- Han trabajado previamente con la empresa con resultados satisfactorios.
Control de recepción en obra:
Una vez en obra, SERPRO-SUB realiza:
-Revisión documental detallada de los suministros recibidos.
-Toma de muestras, si es necesario, para su comprobación en laboratorio acreditado.
Todo ello con el objetivo de asegurar la idoneidad del suministro respecto a los requisitos del proyecto.

C.2.2 Evaluaciones previas a los proveedores de materiales o posesión de sellos de calidad del producto, aportando carta de compromiso
1. Proceso de Evaluación Técnica de los Proveedores
Objetivo: Garantizar que los materiales suministrados cumplen los requisitos técnicos, normativos y ambientales establecidos en el proyecto.
Actuaciones previas:
-Revisión detallada de los certificados de conformidad.
-Comprobación de ensayos normalizados exigidos (por ejemplo: marcado CE, declaración de prestaciones, fichas técnicas).
-Verificación de certificados de sistemas de gestión de calidad reconocidos (ISO 9001 u otros análogos).
-Evaluación documentada de la experiencia previa del proveedor, especialmente en suministros para obras marítimas, patrimoniales o en entornos protegidos.
Solvencia técnica: Se valoran, además de la documentación técnica aportada, la capacidad y trayectoria de los proveedores en proyectos de características similares.
2. Sellos de Calidad del Producto
- Requisito: Los materiales deben estar avalados por sellos de calidad reconocidos que certifiquen la idoneidad, durabilidad y adecuación técnica según la normativa vigente.
- Verificación: Para cada tipo de producto suministrado, se obtienen y registran los certificados de producto correspondientes emitidos por entidades acreditadas.
3. Cartas de Compromiso
Finalidad: Asegurar contractualmente la adecuación de los materiales a las especificaciones técnicas y de calidad requeridas.
Contenido esencial:
-Compromiso explícito del proveedor respecto al cumplimiento de plazos de entrega, características técnicas y origen controlado.
-Garantía de entrega conforme a los estándares de calidad y requerimientos medioambientales del proyecto.
-Declaración expresa de responsabilidad sobre la trazabilidad y seguimiento del suministro hasta su instalación final en obra.
Procedimiento: Se adjunta la carta de compromiso como parte de la documentación técnica de la oferta, quedando vinculada al cumplimiento de los objetivos de calidad del proyecto.
4.Sistema Documental:
Control y archivo: Se integra todo el proceso documental (evaluaciones previas, certificados, cartas de compromiso) en el sistema de gestión de calidad de la obra, lo que permite la trazabilidad total del suministro de materiales y la 
defensa ante cualquier incidencia o requerimiento de la Dirección Facultativa.

Puntuación = +0,1
- La propuesta detalla un procedimiento estructurado de evaluación y homologación de proveedores conforme al protocolo corporativo. Sin embargo, no se aportan cartas de compromiso de los proveedores

Puntuación = +0,2
- La propuesta presenta de forma detallada el procedimiento para la evaluación y homologación de proveedores: describe el uso del procedimiento P-CORP 22 del sistema de gestión de calidad. El documento aporta un listado de 
proveedores principales y justifica que todos ellos disponen de los sellos de calidad necesarios para los productos suministrados, aportando documentación acreditativa.

Puntuación = +0,2
-El documento describe de manera detallada el procedimiento de evaluación previa y homologación de proveedores. Se menciona la obligación de que los proveedores dispongan de certificados UNE-EN ISO 9001, 14001 y 45001, así 
como documentación técnica, marcado CE y documentación de ensayos tipo.

Puntuación = +0,2
-El documento describe de manera detallada el procedimiento de evaluación previa y homologación de proveedores. Se exige de modo explícito la aportación de sellos de calidad reconocidos (ISO, marcado CE u otros equivalentes), 
se incluyen cartas de compromiso de los proveedores.

Puntuación = +0,1
- La propuesta identifican las unidades que deberán ser objeto de PPIs, pero el documento no incorpora ni describe los contenidos específicos de cada Programa de Puntos de Inspección.

Puntuación = +0,2
- El documento presenta una relación concreta y detallada de los Programas de Puntos de Inspección (PPIs) para las diferentes unidades de obra., e incorpora los contenidos específicos de cada Programa de Puntos de Inspección.

Puntuación = +0,2
- El documento presenta una relación concreta y detallada de los Programas de Puntos de Inspección (PPIs) para las diferentes unidades de obra, e incorpora los contenidos específicos de cada Programa de Puntos de Inspección.

Puntuación = +0,2
- El documento presenta una relación concreta y detallada de los Programas de Puntos de Inspección (PPIs) para las diferentes unidades de obra, e incorpora los contenidos específicos de cada Programa de Puntos de Inspección.

C.2.1 – Unidades de obra y normativa técnica aplicable
· Este apartado detalla los controles de calidad propuestos para las unidades de obra críticas durante la ejecución del proyecto, especificando tanto las normas técnicas aplicables como los tipos de ensayos, frecuencia y costes 
asociados.
· Enumera la Normativa técnica aplicable a los diferentes elementos:
    - Hormigones: UNE-EN 206 (ensayos de resistencia y consistencia).
    -Aceros: UNE-EN 10080 (ensayos de tracción y doblado).
    -Materiales pétreos: UNE-EN 12620.
    -Elementos de cubierta (placas y teja): marcado CE, resistencia a intemperie y comportamiento al fuego.
· Adjunta tabla con el  Plan de ensayos propuesto indicando: El aspecto a controlar o ensayo; la normativa aplicable; la inspección o frecuencia; número de ensayos; importe.
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C.2.3 – Relación de programas de puntos de inspección para las distintas unidades de obra
El apartado C.2.3 describe el programa detallado de puntos de inspección (PPI) que SERPRO-SUB implementará para garantizar la calidad y conformidad de las unidades críticas de obra durante todo el proceso constructivo.

-Ejecución de la cubierta
Demolición de cubierta y pilas:
     -Verificación de retirada segura y correcta de los elementos estructurales.
     -Momento del control: durante los trabajos.
     -Responsable: Encargado de obra y Recurso Preventivo.
     -Documentación: Parte de demolición y registro fotográfico.
Montaje de estructura metálica:
     -Revisión geométrica de replanteo, nivelación de apoyos y soldadura.
     -Momento del control: antes y durante la colocación.
     -Responsable: Jefe de Obra y Soldador homologado.
     -Documentación: Check-list de montaje y fichas de soldadura.
Ensamblaje y soldadura metálica:
     -Inspección visual y mediante líquidos penetrantes.
     -Momento del control: durante y después de la ejecución.
     -Responsable: Técnico de calidad externo homologado.
     -Documentación: Informe de ensayos no destructivos.
Pintura de la estructura metálica:
     -Verificación de limpieza, condiciones ambientales y espesores de la capa.
     -Momento del control: antes y después de la aplicación.
     -Responsable: Responsable de calidad.
     -Documentación: Registro de control ambiental y fichas de espesor.
Colocación de placas bituminosas y teja cerámica:
     -Inspección de solapes, anclajes y alineación final.
     -Momento del control: durante la ejecución.
     -Responsable: Encargado de obra.
     -Documentación: Informe de montaje y conformidad final.

Ejecución de los muelles
Replanteo para levantamiento batimétrico/topográfico:
     -Comprobación antes de la cimentación.
     -Responsable: Encargado de topografía.
     -Documentación: Acta de replanteo y planos de situación.
Replanteo y enrase de gravas:
     -Control tras extensión y antes de compactar.
     -Responsable: Jefe de Producción.
     -Documentación: Parte de obra y control de cotas.
Control del vertido de grava:
      -Seguimiento durante el extendido.
      -Responsable: Encargado de obra.
      -Documentación: Parte de control diario y fotografías.
Replanteo de encofrado y marca de cota superior:
       -Control antes del montaje de armaduras.
       -Responsable: Jefe de Producción.
       -Documentación: Croquis y control de cotas.
Resistencia y estabilidad del encofrado:
       -Comprobación previa al vertido del hormigón.
       -Responsable: Encargado y Técnico PRL.
       -Documentación: Check-list de seguridad y acta de conformidad.
Replanteo de coronaciones y geometría final:
       -Control antes del hormigonado y tras el acabado.
       -Responsable: Encargado de obra y Jefe de Producción.
       -Documentación: Plano de detalle, parte de obra, acta de recepción parcial.
Medidas de seguridad:
        -Verificación continua de riesgos por caídas a distinto nivel.
        -Responsable: Técnico de Prevención de Riesgos Laborales (PRL).
        -Documentación: Informe PRL y partes de verificación.
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c.2.2.- Evaluaciones previas a los proveedores de materiales o posesión de sellos de 
calidad del producto, aportando carta de compromiso (máximo 0,2 puntos). 

c.2.1.- Aspectos concretos de las unidades de obra a controlar durante la ejecución de 
los trabajos y normativa técnica aplicable al respecto; detallando claramente en la 

oferta el número, coste y características de los controles, ensayos y/o pruebas que el 
Licitador se compromete a realizar a su cargo, (entendiéndose incluidas en el importe 
de la oferta del Licitador), y a disposición de la A.P.B., o de la Asistencia Técnica a la 

Dirección de Obra contratada el respecto (máximo 0,2 puntos). 

“B. ORGANIGRAMA PROPUESTO”
El documento presenta la estructura del equipo técnico y administrativo responsable de la ejecución de las obras. El equipo está compuesto por profesionales con experiencia en obra marítima, integrantes permanentes de la 
empresa SERPRO-SUB, S.L., lo que garantiza una gestión eficaz, segura y ajustada a las exigencias contractuales y de la Dirección de Obra.

Esquema del organigrama
- Jefe de Obra:Titulación: Ingeniero Técnico de Obras Públicas / Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos / Submarinista profesional Experiencia general/ Amplia, no cifra concreta (trayectoria destacada en obra portuaria y 
costera)/Experiencia específica: Dirección, coordinación y supervisión de obras marítimas/Dedicación: 100%
-Encargado de Obra y Recurso Preventivo:Titulación: Jefe del equipo de submarinistas/Experiencia general: Más de 25 años/experiencia específica: Ejecución subacuática y operaciones de buceo portuario/Dedicación: 100%
-Jefe de Producción: Titulación: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos/Experiencia general: No especifica/Experiencia específica: Planificación y optimización de recursos en obras portuarias/Dedicación: 100%
-Responsable de Administración y Compras: Titulación: No especifica/Experiencia general: No especifica/Experiencia específica: Gestión documental, suministros, control de costes/Dedicación: 100%
-Responsable de Medio Ambiente: Titulación: Licenciado en Ciencias Ambientales/Experiencia general: No especifica/Experiencia específica: Control, vigilancia y gestión ambiental en obra portuaria/ Dedicación: 100%1,25

Unidades de Obra y Aspectos de Control
Se detallan todas las actividades relevantes y partidas singulares a las que se aplicará el Plan de Calidad, especificando los principales parámetros objeto de control y la normativa de referencia para cada una:
-Demoliciones y desmontajes:
Verificación del proyecto y licencias, medidas de seguridad, neutralización de acometidas y gestión de residuos peligrosos (amianto, RCD).
Normativa: Ley 7/2022, RD 105/2008, RD 396/2006, CTE-DB-SE.
-Despeje y desbroce:
Suspensión de operaciones con clima adverso, protección de vegetación a conservar, gestión y acopio de tierra vegetal.
Control visual/documental.
-Excavaciones, rellenos y pedraplenes:
Comprobación de replanteo, estabilidad de taludes, identificación y gestión de servicios afectados. Control del origen, calidad, extendido y compactación de materiales.
Normativa: PG-3, CTE DB-SE-C, RD 1627/1997.
-Acero estructural y corrugado:
Control de certificación, trazabilidad, dimensiones, montaje, soldaduras y tratamientos. Inspecciones y ensayos no destructivos (NDT) según las necesidades.
Normativa: Código Estructural, UNE-EN 1090-2, UNE-EN ISO 5817, UNE-EN 10080.
-Hormigón:
Supervisión de materiales, transporte, vertido, vibrado y curado. Toma de probetas para control de resistencia y verificación geométrica in situ.
Normativa: Código Estructural, PG-3.
-Mezcla bituminosa, riegos de imprimación y adherencia:
Ensayos de materiales, temperaturas, extendido, compactación, control de espesor/regularidad y propiedades superficiales.
Normativa: PG-3, UNE-EN 13108, UNE-EN 12697.
-Señalización horizontal y vertical:
Recepción de materiales, replanteo, ejecución y verificación final conforme a tolerancias y criterios regulados.
Normativa: PG-3, Normas 8.1-IC y 8.2-IC, Regl. de Circulación.
-Zahorra artificial y otros elementos de firme:
Ensayos de granulometría, desgaste, lajas, compactación y placa de carga.
Normativa: PG-3, Art. 510 y modificaciones.
-Cerramientos, carpintería, cubiertas, instalaciones:
Control de calidad en componentes, ensayos de estanqueidad, puesta en servicio, pruebas finales e informes de conformidad según normativa específica.
Normativa aplicable (IGP 2006 para cerramientos, REBT para eléctricas, CTE, etc.).

Características de los Controles
Compromiso de ejecución de controles, ensayos y/o pruebas:
- Todos los controles serán realizados por un laboratorio acreditado (PIMELAB). El coste conjunto de los ensayos supone un 1,5% del presupuesto de licitación.

Planificación y frecuencia:
- Se establecen frecuencias específicas y criterios técnicos para cada unidad, según normativa y exigencias del pliego. Adjunta tabla

Criterios de aceptación/rechazo:
-Se detallan los valores límite y referencias técnicas para la aceptación de cada material, proceso y producto terminado.

c.1.- Las medidas propuestas para controlar y garantizar la calidad a obtener en la 
ejecución de la obra (máximo 1 

punto)

B.1 Organigrama propuesto

El equipo está compuesto por profesionales de diversas especialidades:
- Gerente de UTE / Delegado Consultor: I.C.C.P./Experiencia general: 30 años/Experiencia específica: No indica/Dedicación: 25%
- Jefe de Obra: Ingeniero de Minas/ Experiencia general: 22 años/Experiencia específica: No indica/Dedicación: 100%
- Encargado de Obra: Estudios Primarios/ Experiencia general:27 años /experiencia específica: No indica/Dedicación: 100%
- Resp. Calidad y Medioambiente: Lic. en Ciencias Ambientales/Experiencia general: 22años /experiencia especifica:No indica/Dedicación: 50%
- Técnico de Seguridad y Salud :Lic. en Historia/T.S. Prevención Riesgos Lab./Experiencia general: 20 años /Experiencia específica: No indica/Dedicación: 50%
- Jefe de Topografía: Ing. Técnico Topografía/Experiencia general: 21 años/Experiencia específica:No indica/Dedicación: 25%
- Jefe Administrativo: FP Administración/ Experiencia gebneral: 25 años /Dedicación: 50%

B.1 Organigrama propuesto

El equipo está compuesto por profesionales de diversas especialidades:
- Gerente / Delegado Consultor: No especifica./Experiencia general: 35 años/Experiencia especifica: No especifica/Dedicación 30 % 
- Jefe de Obra (edificación):Titulación: Arquitecto & Arquitecto técnico/Experiencia general: 8 años/Experiencia específica: No especifica/Dedicación estimada: 100%
-Jefa de Obra (obra civil):Titulación: Ingeniera de Obras Públicas/Experiencia general: 16 años/Experiencia específica: No especifica/Dedicación estimada: 70%
-Jefe de Producción: Titulación: Ingeniero de Edificación/Experiencia general: 13 años/Experiencia específica: No especifica/Dedicación estimada: 100%
-Encargado: Titulación: Formación profesional Nivel 1/Experiencia general: 26 años/Experiencia específica: No especifica/Dedicación estimada: 100%
-Jefe de Oficina Técnica: Titulación: Aparejador/Experiencia general: 19 años/Experiencia específica: No especifica/Dedicación estimada: 100%
-Apoyo Oficina Técnica: Titulación: Arquitecta/Experiencia general: 12 años/Experiencia específica: No especifica/Dedicación estimada: 100%
-Prevención: Titulación: Ingeniera de Obras Públicas/TSPRL/Experiencia general: 16 años/Experiencia específica: No especifica/Dedicación estimada: 30%
-Calidad: Titulación: Ingeniero electrónico/Experiencia general: 19 años/Experiencia específica: No especifica/Dedicación estimada: 70%
-Gestión Ambiental: Titulación: Ingeniera agraria y alimentaria/Experiencia general: 21 años/Experiencia específica: No especifica/Dedicación estimada: 60%
-Administración: Titulación: Licenciado en Economía/Experiencia general: 13 años/Experiencia específica: No especifica/Dedicación estimada: 80%
-Apoyo Administración: Titulación: Grado en Derecho/Experiencia general: 7 años/Experiencia específica: No especifica/Dedicación estimada: 40%

Para el Organigrama se valorarán los siguientes aspectos: La adecuación de 
los perfiles propuestos en función de la 

prestación a obtener. Ello incluye composición, titulación, experiencia y 
dedicación de los miembros del equipo propuesto. (max 2,5 puntos)
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c.2.3.- Relación de programas de puntos de inspección para las distintas unidades de 
obra (máximo 0,2 puntos). 

1,00

1,25

0,10

El Programa de Puntos de Inspección se aplica a las siguientes unidades y actividades principales, cubriendo de forma sistemática todas las fases críticas de la ejecución en el proyecto:
Unidades de Obra y Actividades Controladas
• Demoliciones:
-Demolición de firmes
-Corte y retirada de hormigón
-Barreras antiturbidez
• Excavaciones y Rellenos:
-Desbroce de terreno
-Excavación de explanada, zanjas y pozos
-Ejecución y control de suelos seleccionados y pedraplén
-Relleno y compactación de zanjas
• Estructuras:
-Colocación y control de acero estructural y corrugado
-Ejecución y verificación de hormigonados
-Montaje de elementos de piedra o cerámica
-Aplicación y control de pintura protectora de estructuras
• Pavimento y Señalización:
-Mezclas bituminosas en caliente (MBC)
-Emulsiones y riegos
-Señalización horizontal y vertical
-Zahorra artificial
• Arquitectura:
-Soleras y enfoscados
-Muros de mampostería
-Cubiertas, entrevigados de madera y carpinterías
-Bloques de mortero y vallas de cerramiento
• Instalaciones:
-Instalación eléctrica de baja tensión
-Canalizaciones para comunicaciones
-Tuberías de polietileno (PE)
-Alumbrado
Metodología de Aplicación:
Cada unidad de obra cuenta con su propio Programa de Puntos de Inspección y Ensayos, compuesto por: Plan de Inspección y Registro de Inspección.0,10
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“B. ORGANIGRAMA PROPUESTO”
- Delegado de Obra: Ingeniero de Edificación/MBA / Experiencia: 24 años / Dedicación: 25%
-Jefe de Obra: Arquitecto Técnico, Máster en Gestión de la Edificación / Experiencia: 11 años / Dedicación: 100%
-Jefe de Producción: Arquitecto Técnico, Máster en Gestión de la Edificación / Experiencia: 8 años / Dedicación: 100%
-Jefe de Administración: Grado en Empresariales, máster en dirección y planificación financiera / Experiencia: 9 años / Dedicación: 25%
-Encargado General: Formación en PRL / Experiencia: 34 años / Dedicación: 100%
-Jefe de Oficina Técnica: Arquitecto, Máster en BIM / Experiencia: 8 años / Dedicación: 50%
-Responsable de Calidad, Medio Ambiente y PRL: Ingeniero de Caminos, máster en PRL, máster en Gestión de Calidad y Medio Ambiente / Experiencia: 14 años / Dedicación: 25%
-Responsable de Medioambiente en Obra: Ingeniera de Obras Públicas, máster en PRL, máster en Ciencias Tecnológicas y Gestión Ambiental / Experiencia: 8 años / Dedicación: 50%
-Responsable de PRL en Obra: Técnico Superior en PRL / Experiencia: 13 años / Dedicación: 50%
-Responsable de Calidad en Obra: Ingeniera de Caminos, máster en PRL / Experiencia: 7 años / Dedicación: 50%
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C.2.1 - Aspectos concretos de las unidades de obra a controlar durante la ejecución y normativa técnica aplicable
- Zahorra:
Ensayos comprometidos: granulometría por tamizado (UNE-EN ISO 17892-4), humedad natural (UNE EN 1097-5), límites de Atterberg (UNE EN ISO 17892-12), evaluación de finos (UNE-EN 933-8), coeficiente de desgaste Los 
Ángeles (UNE-EN 1097-2), índice de lajas (UNE-EN 933-3), porcentaje de caras fracturadas (UNE EN 933-5).
Número de ensayos: 1 por cada parámetro relevante.
-Hormigón fresco:
Ensayos conforme al Código Estructural CodE21, UNE EN 12350-1/2 y UNE EN 12390-2/3.
Número de lotes: 3; con 9 determinaciones (toma de muestras, fabricación de 6 probetas/lote, consistencia mediante cono de Abrams, resistencia a compresión a 7 y 28 días).
- Acero para armar:
Ensayos de características geométricas y mecánicas (UNE EN ISO 15630-1): sección equivalente, doblado/desdoblado 90º, límite elástico, carga de rotura, alargamiento.
Número de ensayos: 2 por tipología y diámetro representativo.
-Estructura metálica:
Inspección mediante ensayos no destructivos por líquidos penetrantes y determinación de espesor de pinturas de protección.
Número de visitas: 1 técnica especializada por control.
-Mortero de cemento para enfoscados:
Ensayos: índice de consistencia (UNE EN 1015-3) y resistencia a flexotracción y compresión (UNE EN 1015-11).
Número de ensayos: 1 por tipología de mortero suministrado.
- Revestimiento de piedra natural:
Ensayos: absorción, peso específico, resistencia al desgaste, a la helada y a la flexión (UNE-EN 1341).
Número de ensayos: 1 por partida.
- Pavimentos:
Ensayo de resistencia al deslizamiento "in situ" con péndulo TRRL.
Número de jornadas: 1 por tipo de baldosa colocada.
- Pruebas específicas:
Prueba de estanqueidad en cubiertas mediante inundación, aspersión o pluviometría meteorológica (NBE QB-90).
Número de pruebas: 1 por cubierta ejecutada.
-Coste y número de controles:
El detalle de número y coste de cada control, ensayo o prueba está claramente especificado en la oferta que presenta, para todas las unidades clave de obra.

0,20

c.2.1. Aspectos concretos de las unidades de obra a controlar durante la ejecución de los trabajos y la normativa técnica aplicable al respeto  
-Indica el  laboratorio que realizará los ensayos (PIMELAB–Centro Tecnológico )
-Adjunta tabla con el  Plan de ensayos propuesto indicando: El aspecto a controlar o ensayo; la normativa aplicable; la inspección o frecuencia; número de ensayos; precio: importe.
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c.2.3. Relación de programas de puntos de inspección para las distintas unidades de obra
Enumeran y definen los Programas de Puntos de Inspección (PPI) que se aplicarán durante la ejecución de la obra, con el objetivo de garantizar un control estructurado y exhaustivo de cada unidad ejecutada. Cada actividad 
relevante contará con su propio programa de inspección y control específico, asegurando que se cumplan los requisitos de calidad establecidos en el proyecto.
-Unidades de obra sometidas a programas de inspección
Se detalla un listado de códigos y denominaciones para los distintos PPIs asociados a las principales actividades constructivas:
   -PE-OC.01/03: Demoliciones
   -PE-OC.01/01: Excavaciones
   -PE-ED.02/01: Excavación en zanjas, pozos y muros
   -PE-OC.03/09: Acero en barras corrugadas (colocación de armaduras)
   -PE-OC.08/01: Encofrado y desencofrado del hormigón
   -PE-OC.06/01: Puesta en obra y consolidación del hormigón
   -PE-OC.01/02: Pedraplén y rellenos
   -PE-OC.02/06: Zahorra artificial
   -PE-OC.03/091: Acero laminado
   -PE-OC.03/06: Pinturas de protección
   -PE-ED.21/088: Cantería
   -PE-CD.01/01: Cubiertas inclinadas
   -PE-ED.21/08: Mampostería
   -PE-II.01/02: Instalaciones eléctricas
-Aplicación de los programas:
Indica que cada una de las unidades de obra se someterá a controles y ensayos específicos establecidos en su correspondiente Programa de Puntos de Inspección.
Adjunta ejemplos de fichas de PPIs en los que se contemplan la verificación de los requisitos técnicos, geométricos y de calidad para cada unidad, así como la documentación adecuada de los resultados.
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C.2.3 – Relación de programas de puntos de inspección para las distintas unidades de obra
Detalla los programas de puntos de inspección planificados para cada unidad de obra relevante, especificando el tipo de control, la frecuencia o periodicidad, los criterios de aceptación y rechazo, así como los responsables de cada 
comprobación:
1. Demolición de cubierta inclinada
-Tipo de control: Visual y documental
-Periodicidad/alcance: 100% de la unidad
-Criterio de aceptación: Seguridad en el desmontaje, correcta gestión y segregación de residuos
-Responsable: Jefe de obra / Responsable de PRL
2. Suministro y colocación de barreras antiturbidez
-Tipo de control: Inspección visual in situ
-Periodicidad/alcance: Inicial y semanal
-Criterio de aceptación: Colocación firme, cobertura completa en el perímetro acuático
-Responsable: Responsable de medioambiente / Medioambiente en obra
3. Excavación y desmonte de explanada
-Tipo de control: Métrico (profundidad y sección)
-Periodicidad/alcance: Diario
-Criterio de aceptación: Cumplimiento de cotas y taludes según planos de proyecto
-Responsable: Jefe de producción / Topografía
4. Vertido de hormigón (muelle y soleras)
-Tipo de control: Control de ejecución y toma de muestras
-Periodicidad/alcance: Control en cada vertido
-Criterio de aceptación: Resistencia, consistencia y cumplimiento de la dosificación
-Responsable: Control de calidad
5. Montaje de estructuras metálicas
-Tipo de control: Visual, geométrico, y control de soldaduras
-Periodicidad/alcance: Diario y pruebas parciales
-Criterio de aceptación: Alineación, fijación, soldadura certificada conforme a especificaciones
-Responsable: Encargado de estructura / Responsable de calidad
6. Instalación de módulos fotovoltaicos
-Tipo de control: Visual y comprobación eléctrica
-Periodicidad/alcance: Control total (100%)
-Criterio de aceptación: Fijación, conexión segura y continuidad de los strings
-Responsable: Electricista / Supervisor técnico
7. Colocación de OSB y teja cerámica en cubierta
-Tipo de control: Visual y métrico
-Periodicidad/alcance: Cada 100m²
-Criterio de aceptación: Fijación correcta, solapes, alineación e impermeabilización
-Responsable: Encargado de cubierta
8. Revestimiento de piedra marés
-Tipo de control: Visual
-Periodicidad/alcance: Diario
-Criterio de aceptación: Nivelación, homogeneidad, adherencia adecuada
-Responsable: Encargado / Jefe de obra
9. Puerta corredera motorizada
-Tipo de control: Funcional y mecánico
-Periodicidad/alcance: Instalación y prueba final
-Criterio de aceptación: Funcionalidad automática correcta y seguridad operativa
-Responsable: Encargado / Instalador especializado
10. Canalización eléctrica y puesta a tierra
-Tipo de control: Comprobación continua y final
-Periodicidad/alcance: Al finalizar cada tramo
-Criterio de aceptación: Aislamiento, continuidad, pruebas de resistencia y toma de tierra correcta
-Responsable: Electricista / Coordinador de calidad
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 P.O.105.24 CITANIAS OBRAS Y SERVICIOS, SLU 

Ítem

P
e
s
o

Puntuación Comentarios

UTE COPCISA-OLIVES MPOLO, SL SERVICIOS PROFESIONALES SUBMARINOS, SL 

Puntuación = +0,2
- Desarrolla criterios de muestreo, aceptación y rechazo concretos, diferenciados y alineados con la normativa vigente para cada unidad de obra.

Puntuación = +0,2
- Desarrolla criterios de muestreo, aceptación y rechazo concretos, diferenciados y alineados con la normativa vigente para cada unidad de obra.

Puntuación = +0,2
- Desarrolla criterios de muestreo, aceptación y rechazo concretos, diferenciados y alineados con la normativa vigente para cada unidad de obra.

Puntuación = +0,2
- Desarrolla criterios de muestreo, aceptación y rechazo concretos, diferenciados y alineados con la normativa vigente para cada unidad de obra.

c.2.5 — Organización Dedicada al Control de Calidad
-La Unidad de Aseguramiento de la Calidad es independiente de la Línea de Ejecución y cuenta con autoridad plena otorgada por la Gerencia de la empresa para intervenir en todas las fases de la obra.
-Tiene competencias para actuar en la recepción de materiales y productos, en los procesos de ejecución de unidades de obra y en las recepciones internas, con capacidad para aceptar o rechazar cualquier unidad, según los 
criterios definidos en los procedimientos internos y recogidos en el PPTP.
-Adjunta organigrama  de unidad de calidad específica.

c.2.5. Organización dedicada al control de calidad del objeto del proyecto
Detalla el equipo responsable del control de calidad asignado específicamente a la obra, sus funciones, titulaciones y grados de dedicación según el plan de calidad:
 -Jefe de Calidad y Responsable de Aseguramiento: Dedicación: Parcial durante auditorías internas y total durante la preparación y aprobación del plan de calidad; presencia durante toda la obra.
-Responsable de laboratorio: Dedicación: Parcial, con presencia durante toda la obra.
-Archivo y documentación: Dedicación: Parcial, durante toda la obra.
-Control geométrico: Dedicación: Parcial, durante toda la obra.
-Inspectores: Asignación variable según el tipo de inspección, designados por el Jefe de Calidad en acuerdo con el Jefe de Obra, presentes durante la totalidad de la obra.

C.2.5 – Organización dedicada al control de calidad
Estructura y responsables:
-Coordinación técnica: El control y supervisión de la calidad está dirigido por el Departamento Técnico de SERPRO-SUB, responsable de organizar, coordinar y verificar todas las actuaciones relacionadas con el seguimiento y 
certificación de los trabajos.
-Supervisión especializada: La empresa cuenta con técnicos especializados encargados de supervisar la correcta ejecución de las unidades de obra y de asegurar el cumplimiento de las especificaciones del proyecto y de la 
normativa técnica aplicable.
Ensayos y laboratorios externos:
-Para la realización de ensayos y pruebas específicas de materiales, SERPRO-SUB colabora con PIME LAB, un laboratorio externo acreditado conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 y con sede en Mahón.
-Este laboratorio llevará a cabo los controles sobre hormigón, acero corrugado, estructura metálica, rellenos y estabilizados, según lo establecido en el plan de control de calidad del proyecto.
Formación y mejora continua:
-Indica que SERPRO-SUB mantiene una política activa de formación continua para su personal técnico y de obra, en materia de calidad y control de procedimientos.
-Esto garantiza que la ejecución se realice de forma rigurosa y conforme a los estándares de calidad reconocidos y a las exigencias normativas del sector

C.2.5 — Organización dedicada al control de calidad
El control de calidad será gestionado por la empresa Applus Norcontrol, S.L.U., garantizando total independencia respecto a la ejecución de los trabajos. Se adjunta su carta de compromiso.
Estructura funcional propuesta:
-Jefe de Unidad de Calidad:
Coordina toda la gestión de calidad. Redacta y aprueba el Plan de Supervisión y los Planes de Puntos de Inspección (P.P.I). Gestiona registros y no conformidades.
-Inspectores en obra:
Realizan seguimiento de la ejecución, inspecciones en origen y en acopios, control de equipos y documentación de incidencias.
-Topografía:
Verifica el control geométrico según los P.P.I., asegurando la correcta ejecución del replanteo.
-Laboratorio de obra:
Instalado a pie de obra, equipado para realizar ensayos básicos de hormigón, áridos y suelos. Ensayos especializados se subcontratan a laboratorios acreditados.

Puntuación = +0,2
- El documento describe una unidad de calidad independiente de ejecución, dotada de autoridad y funciones claras otorgadas por la Gerencia.
-  Las funciones (control de recepción de materiales, supervisión de procesos y capacidad de aceptación/rechazo de unidades) están bien definidas y cubren todas las fases de la obra.

Puntuación = +0,2
- El documento presenta una unidad de calidad específica, con responsables y funciones expresamente indicadas.
-  Las funciones (control de recepción de materiales, supervisión de procesos y capacidad de aceptación/rechazo de unidades) están bien definidas y cubren todas las fases de la obra.

Puntuación = +0,1
- La estructura de calidad presentada es convencional e integrada en el organigrama técnico, sin independencia o autoridad plena explícita, y las competencias se detallan de forma genérica.
-  Las competencias se detallan de forma genérica.

Puntuación = +0,2
- El documento describe una unidad de calidad independiente de ejecución, dotada de autoridad y funciones claras otorgadas por la Gerencia.
-  Las funciones (control de recepción de materiales, supervisión de procesos y capacidad de aceptación/rechazo de unidades) están bien definidas y cubren todas las fases de la obra.

d)  Programa de actuaciones medioambientales. (máximo 4 puntos) 4,00 4,00 3,50 3,25

Puntuación = +1
-  Realiza una identificación completa y particularizada de las unidades de obra que pueden generar impacto ambiental.

Puntuación = +1
-  Realiza una identificación completa y particularizada de las unidades de obra que pueden generar impacto ambiental.

Puntuación = +1
-  Realiza una identificación completa y particularizada de las unidades de obra que pueden generar impacto ambiental.

Puntuación = +1
-  Realiza una identificación completa y particularizada de las unidades de obra que pueden generar impacto ambiental.

d.2 — Organización Física de la Obra 
Ubicación y Diseño de las Instalaciones Auxiliares
Objetivo: Minimizar la afección ambiental situando las instalaciones auxiliares fuera de zonas sensibles o protegidas.
+ Zona de Instalaciones Auxiliares (ZIA):
-Localización principal en el aparcamiento junto a la barrera y el acceso actuales.
-Como alternativa, se prevé una parcela auxiliar a 1,4 km para acopios temporales, de uso puntual si es necesario.
-Para trabajos puntuales en la cubierta del embarcadero, se usará provisionalmente la explanada del muelle, siempre con la aprobación de la Dirección de Obra.
+Instalaciones previstas:
-Zonas designadas para almacenamiento y acopio de materiales, casetas, parque de maquinaria, zona de herramientas y Punto Limpio para gestión de residuos.
+Control y limitaciones:
-Prohibido el acopio de materiales fuera del perímetro autorizado y a menos de 2 metros de la lámina de agua.
-Todos los permisos necesarios para la ocupación de los espacios se tramitarán previamente.
Gestión de Residuos y Punto Limpio
+Punto Limpio de residuos:
-Situado dentro de la ZIA en una zona impermeabilizada, delimitada y señalizada.
-Dispone de contenedores rotulados y diferenciados para inertes, no peligrosos y peligrosos, con cartelería y segregación cromática.
-La tabla de residuos incluye tanto residuos previstos en proyecto como otros posibles por experiencia en obras similares, e indica residuos a minimizar.
Localización de Gestores y Vertederos:
Gestores y vertederos:
-Todos los gestores y vertederos propuestos están autorizados por el Govern de les Illes Balears.
-Mensualmente, se presentará a la Dirección de Obra el listado actualizado de residuos, con albaranes y documentación acreditativa de su correcta gestión y trazabilidad.
-Se prioriza la valorización y reciclaje frente a la eliminación, incluyendo materiales procedentes de demoliciones y excavaciones.
-Se detallan gestores recicladores y valorizadores, además de los vertederos finales, todos ellos legalmente habilitados.
Prevención:
-Se realizarán cálculos previos para evitar sobrantes de materiales y sobredimensionamiento de acopios.
-Siempre que sea viable, los residuos de demolición se destinarán a operaciones de reutilización o valorización.

d.2. La organización física de la obra
-Describe la planificación y distribución de los espacios necesarios para la implantación y organización de la obra, teniendo en cuenta las limitaciones físicas del entorno en Cala Teulera.
-Zonas de instalaciones auxiliares
Doble zonificación:
Debido al espacio reducido, se establecen dos zonas diferenciadas:
   · ZIA 1: Ubicada junto al edificio embarcadero, sobre el área de aparcamiento existente, destinada a acopios, oficinas y punto limpio. Superficie aproximada: 25 m².
   · ZIA 2: Situada en la explanada, con una superficie de unos 50 m², destinada también a acopios y logística auxiliar.
-Medidas técnicas y ambientales
Tratamiento previo del terreno:
Antes del montaje de instalaciones, el terreno de estas zonas será impermeabilizado, instalando láminas y sistemas de recogida de aguas y posibles vertidos accidentales, evitando así la contaminación del suelo o de aguas 
subterráneas.
-Zona de lavado:
Se prevé una zona específica para el lavado de cubas de camiones hormigonera en las áreas auxiliares, gestionando los vertidos mediante una balsa de decantación.
-Gestión de residuos
   · Puntos limpios señalizados:
En cada zona auxiliar se instalarán puntos limpios con contenedores diferenciados para facilitar la segregación y recogida selectiva de residuos.
Los recipientes estarán protegidos frente a la luz solar y la intemperie.
   · Transporte de residuos:
Los residuos generados en obra se trasladarán de manera periódica a gestores autorizados, asegurando la trazabilidad mediante la documentación obligatoria.
-Control logístico
  · Superficie disponible:
Los espacios dedicados a instalaciones y acopios se mantienen dentro de los límites mínimos imprescindibles, para no interferir con el desarrollo normal de la obra ni ocupar más superficie de la necesaria.
  · Accesos y movilidad:
Se optimiza la disposición para facilitar la entrada y salida de materiales y maquinaria, así como para favorecer la seguridad de los trabajadores y usuarios del entorno.

D.2 – La organización física de la obra
-Zonificación y delimitación de la obra
El área de intervención se delimita mediante vallado perimetral y señalización específica, asegurando la separación clara de la zona de obra respecto al entorno y minimizando riesgos ambientales.
-Zonas específicas habilitadas
Zona de acopio:
     · Área delimitada para el almacenamiento de materiales (estructura metálica, herramientas, áridos).
     · El suelo estará protegido con una lona impermeable y, en el caso de materiales sensibles a la intemperie, se dotará de cubierta temporal.
     · Cerramiento de la zona mediante valla metálica tipo Rivisa y señalización de acceso restringido y advertencias de seguridad.
Contenedores diferenciados de residuos:
     · Instalación de contenedores para residuos peligrosos (envases de pintura, disolventes), no peligrosos (restos de hormigón, madera, chatarra) y residuos urbanos.
     · Ubicación próxima al área de acopio, facilitando la gestión y control, y retirada regular por gestor autorizado según el Plan de Gestión de Residuos.
Aseo químico portátil:
     · Provisión de un aseo químico portátil para el personal, cumpliendo la normativa laboral vigente y asegurando el mantenimiento y limpieza periódicos mediante empresa especializada.
-Organización y control logístico
   · Ubicación de la zona de instalaciones en una plataforma alejada del borde del muelle y del entorno natural para evitar arrastres al mar.
   · Si fuera necesario, dotación de una cubeta de contención móvil en la zona de repostaje de maquinaria.
   · El acceso a la zona de instalaciones estará debidamente señalizado y restringido únicamente a personal autorizado.
-Medidas adicionales
    · Instalación de un área de limpieza de ruedas de vehículos (alfombra de rodadura o zona de lavado) si resultase necesario para evitar la dispersión de materiales fuera de la obra.
    · El conjunto de la organización física está orientado a minimizar impactos ambientales y garantizar un entorno seguro y eficiente para el desarrollo de los trabajos.

D.2 – La organización física de la obra
- Indica que se ha realizado un análisis previo del entorno para ubicar las instalaciones provisionales de forma eficiente, ocupando el mínimo espacio posible dentro de la zona de intervención. La zona seleccionada permite un acceso 
directo y despejado a la mayor parte de la obra, especialmente a la planta segunda, sin interferir con las actividades propias del edificio universitario ni con la ejecución de los trabajos.
- La superficie elegida es pavimentada, plana, despejada y con fácil acceso a servicios, lo que favorece su implantación. Se prioriza la seguridad de operarios, peatones y tráfico en general. Las casetas, zonas de acopio y punto 
limpio se ubicarán cerca de los accesos, sin obstruirlos.
- Se instalará un vallado perimetral de 2 metros de altura con malla galvanizada y lonas corporativas, incluyendo portón para vehículos y puerta para personal. Ambos accesos estarán claramente señalizados con avisos de seguridad 
(prohibido aparcar, paso restringido, obligación de casco, acceso limitado y cartel informativo).
- La entrada de materiales será coordinada con los proveedores para minimizar molestias y optimizar la logística sin afectar la circulación existente en la zona.
- Adjunta esquema breve de cada la localización de las instalaciones auxiliares y zona de acopios para la obra.  

Puntuación=+1
-La descripción es funcional y adecuada, indicando la ubicación de  ZIA, punto limpio, casetas, acopios.
- Relaciona criterios concretos y específicos para cada unidad de obra.

Puntuación=+1
-Enumera y justifica las zonas previstas para instalaciones y acopios, adaptadas al espacio reducido.
- Relaciona criterios concretos y específicos para cada unidad de obra.

Puntuación=+1
El documento identifica las zonas e instalaciones auxiliares (área de acopio, zona de almacenamiento de materiales y herramientas, zona de contenedores de residuos, aseo químico portátil). 
 Exposición detallada y concreta de las medidas ambientales y de seguridad adoptadas.

Puntuación=+0,75
-Se enumeran zonas e instalaciones, pero sin definir con precisión su ubicación y sin especificar la zona de acopios.
- Relaciona criterios concretos y específicos para cada unidad de obra.

Puntuación=+1

- Incluye normativa vigente en todos los niveles y detalla mecanismo formal de actualización.

Puntuación=+1

- Incluye normativa vigente en todos los niveles y detalla mecanismo formal de actualización.

Puntuación=+0,5
- Incluye normativa vigente en todos los niveles, pero no detalla mecanismo formal de actualización.

Puntuación=+1

- Incluye normativa vigente en todos los niveles y detalla mecanismo formal de actualización+1

Puntuación=+1

- El plan presentado es completo y adaptado a la obra, con medidas preventivas y correctoras concretas para cada impacto identificado.
- Se detalla la aplicación de controles documentados, formación ambiental específica para el personal y mecanismos de seguimiento y registro.

Puntuación=+1

- Plan bien estructurado y adaptado a la obra, incluye medidas concretas.
- Se detalla la aplicación práctica de controles, formación y seguimiento ambiental.

Puntuación=+1

- El plan presentado es completo y adaptado a la obra, con medidas preventivas y correctoras concretas para cada impacto identificado.
- Se detalla la aplicación de controles documentados, formación ambiental específica para el personal y mecanismos de seguimiento y registro.

Puntuación=+0,5

- El plan presentado  contempla un plan de gestión ambiental bien definido en lo relativo a residuos, con procedimientos detallados y adaptados, pero no explicita con igual precisión la vigilancia, el control o las medidas preventivas y 
de formación ambiental.
- La implantación de mecanismos queda circunscrita a la gestión documental y administrativa de los residuos, sin describir mecanismos específicos para la formación ambiental del personal, ni mecanismos de seguimiento y 
registro.
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D.1 – Precisión en la identificación de unidades de obra que puedan generar impactos
En este apartado se detallan, las unidades de obra con mayor potencial de impacto ambiental identificadas durante la ejecución del proyecto. Cada unidad se asocia a los posibles efectos sobre el entorno y se indican las medidas 
generales previstas para su control.
Unidades de obra identificadas y sus potenciales impactos:
Demoliciones y desmontajes:
-Impactos: generación de residuos de construcción y demolición (RCD), polvo en suspensión y posibles vertidos accidentales.
-Medidas: segregación en origen, gestión selectiva de residuos, control de polvo mediante riego, uso de contenedores estancos.
Excavaciones:
-Impactos: generación de escombros, alteración del terreno, posible afección a acuíferos o capas freáticas.
-Medidas: control topográfico de los trabajos, evacuación controlada a gestores autorizados, protección frente a escorrentías.
Vertido y extendido de hormigón:
-Impactos: riesgo de vertidos accidentales, contaminación del suelo o agua, especialmente en trabajos próximos al mar.
-Medidas: uso de cubetas de retención para limpieza de camiones, ejecución con contención perimetral, empleo de hormigones con aditivos no contaminantes.
Soldadura y montaje de estructuras metálicas:
-Impactos: generación de humos, riesgos de incendio y residuos de consumibles.
-Medidas: realización en zonas habilitadas, recogida selectiva de residuos metálicos, control de almacenamiento de botellas de gas.
Transporte y movimiento de maquinaria:
-Impactos: emisión de ruidos y gases contaminantes, riesgo de derrames de aceites o combustibles.
-Medidas: uso de maquinaria en buen estado, atención al mantenimiento diario, preferencia de biocombustibles.
Zona de acopio y contenedores de obra:
-Impactos: riesgo de contaminación por lixiviados, generación de polvo y posible mala gestión de residuos.
-Medidas: impermeabilización de la zona, cubrición de materiales susceptibles de erosión, instalación de cartelería de uso y reciclaje.

1,00

d.4.- Los sistemas de buena gestión medioambiental propuestos. (1 punto)

d.3.- La identificación de requisitos legales. (1 punto) 

c.2.4. Criterios de muestreo técnico y de aceptación y rechazo
-Expone el planteamiento para el control de calidad en la ejecución mediante criterios de muestreo, aceptación y rechazo, aplicando siempre el estándar más exigente entre el PPTP, el PG-3 y el Código Estructural.
-Principales aspectos recogidos
Plan de ensayos propuesto:
Incluye los criterios de muestreo y los parámetros de aceptación y rechazo, organizados por cada tipo de unidad de obra.
-Excavaciones y escollera:
   · Análisis del terreno, identificación de protecciones, replanteo de cotas, supervisión de taludes y control geotécnico.
   · Ensayos como compactación (Proctor modificado), materia orgánica, sales solubles, granulometría, índice CBR, límites de plasticidad, hinchamiento y estabilidad de taludes.
   · Tolerancias geométricas especificadas para dimensiones, planeidad, niveles y aplomado.
-Hormigón:
   · Control del tiempo de transporte y puesta en obra.
   · Verificación del pedido y material entregado.
   · Requisitos en altura de vertido, vibrado, curado y toma de muestras (ensayos S/cono de Abrams y probetas para resistencia a compresión).
-Rellenos:
   · Ensayos de granulometría, materia orgánica, sales, tamaño, límites de Atterberg, índice CBR y compactación.
   · Criterios de aceptación específicos para coronación, núcleo, y rellenos localizados.
-Acero laminado:
   · Recepción con control de marcas de identificación, defectos, cantidad y sección.
   · Ensayos de características geométricas y ensayos no destructivos (como líquidos penetrantes).
-Cantería:
   · Ensayos de características geométricas, absorción de agua, resistencia a flexión y desgaste.
   · Examen visual para asegurar la ausencia de piezas agrietadas o con defectos.
-Vertederos y gestión de residuos:
   · Verificación de vertedero autorizado, legalidad y acondicionamiento adecuado.

1. Plan de Gestión Ambiental Específico
Indica que se desarrollará e implantará para la obra un Plan de Gestión Ambiental (PGA) que integra:
-Instrucciones de trabajo
-Planes de emergencia
-Medidas preventivas, correctoras y complementarias
-Un sistema de control y seguimiento para garantizar su aplicación.

2. Herramientas de Control y Seguimiento
El Plan incluye la implantación:
-Del Plan de Vigilancia Ambiental (PVA)
-De un Programa de Puntos de Inspección y Control (PPI)
-Se adjunta una tabla con los aspectos objeto de vigilancia ambiental, especificando qué se controlará y en cada fase del proyecto.

3. Medidas Medioambientales Implementadas
Emisiones y Ruido:
-Control y limitación de maquinaria activa simultáneamente, mantenimiento preventivo, cobertura de acopios, limpieza de ruedas y riego de viales.
-Restricción de actividades ruidosas fuera de horarios permitidos y evaluación conjunta con la dirección facultativa.
Protección de Medio Natural y Espacios Protegidos:
-Vigilancia de especies protegidas, notificación y paralización inmediata en caso de detección.
-Implantación de barreras antiturbidez y seguimiento de turbidez en aguas próximas.
Prevención de Vertidos:
-Impermeabilización de zonas críticas (punto limpio, parque de maquinaria), uso de kits de absorción de derrames, limpieza especializada de herramientas y canaletas.
Vegetación y Ecosistema:
-Delimitación y señalización de zonas a proteger, desbroces mínimos y autorizados, posibilidad de trasplantes, seguimiento botánico y vigilancia de fauna.
Consumo de Recursos y Sostenibilidad:
-Promoción de maquinaria eléctrica o ECO, dispositivos de ahorro, formación en buenas prácticas ambientales y seguimiento de consumos energéticos y de agua.
Gestión y Minimización de Residuos:
-Redacción de un Plan de Gestión de Residuos y Prevención de Contaminación conforme a la normativa vigente, priorizando la segregación y minimización, protección de acopios y traslados controlados.

4. Formación y Comunicación
-Formación ambiental previa y específica para todo el personal y subcontratas.
-Cartelería informativa en obra sobre zonas sensibles, buenas prácticas y restricciones ambientales.

5. Integración Normativa y Seguimiento Documental
-Todos los procedimientos y medidas están alineados con la normativa vigente citada y se documentan y registran.
-El PVA incluye informes periódicos y registros, que aseguran la trazabilidad y la evaluación continua del cumplimiento ambiental.

1,00

1,00 1,00

d.1. La precisión en la identificación de unidades de obra que puedan generar impactos
El documento identifica de forma sistemática las unidades de obra y procesos constructivos que pueden generar impactos durante la ejecución, relacionando para cada uno los posibles efectos sobre el medio ambiente y el entorno.
Unidades principales de obra y procesos con potencial de impacto
-Implantación y organización física de las obras:
   · Actividades: preparación y acondicionamiento de las zonas auxiliares e instalaciones.
   · Impactos: generación de ruido, polvo y gases por maquinaria; alteración del suelo y vegetación; molestias a la Fortaleza de la Mola por ruidos y emisiones; posible contaminación de aguas subterráneas por vertidos accidentales.
-Formación de muelle:
  · Actividades: vertido y colocación de hormigón para la construcción de muelles.
  · Impactos: incremento de contaminantes atmosféricos (ruido, polvo, gases), alteración del lecho marino, molestias a la fortaleza por emisiones, afectación a flora y fauna submarina, aumento de la turbidez del agua por materiales 
en suspensión.
-Redes de servicio (instalación fotovoltaica y cableado):
   · Actividades: ejecución de instalaciones eléctricas y canalizaciones.
   · Impactos: ruido y polvo por maquinaria, alteración del suelo, posible contaminación de aguas subterráneas por filtraciones, molestias a la fortaleza por ruidos y emisiones.
-Ejecución de pavimento explanada:
   · Actividades: extendido y compactación de mezclas de zahorra y ligante.
   · Impactos: generación de polvo, ruido y emisiones; alteración del suelo y molestias al entorno próximo por emisiones contaminantes.
-Montaje de elementos para terminación de las obras:
   · Actividades: instalación de vallados, puertas, señalización y elementos de control del tráfico.
   · Impactos: ruido y polvo derivados de maquinaria; molestias a la fortaleza de La Mola por ruido y emisiones.

Principales impactos identificados
 - Atmósfera: generación de polvo, gases y emisiones por maquinaria y tareas de obra.
 -Suelo: alteración de la estructura, compactaciones o excavaciones.
 -Hidrología: posibles contaminaciones por vertidos o infiltraciones accidentales.
 -Medio humano: molestias a usuarios y visitantes por ruidos, humos y ocupación del entorno.
 -Ecosistemas marinos: riesgo para flora y fauna acuática por vertidos y aumento de turbidez.

. Introducción y Enfoque
Se identifican y analizan todas las actividades y unidades de obra del proyecto que pueden generar impactos ambientales, basándose en el estudio de proyecto, visitas y análisis del entorno. El objetivo es anticipar y clasificar tanto 
los posibles impactos generados como su naturaleza y alcance.
Unidades de Obra y Actividades Potencialmente Generadoras de Impacto
-Implantación de obra y zona de instalaciones auxiliares
Ocupación temporal del entorno por casetas, punto limpio y acopios.
Impacto: molestias temporales, ocupación de superficie, afección visual y de accesibilidad.
Clasificación: Impacto compatible.
-Demoliciones
Actuaciones: demolición del muelle existente, cubierta del embarcadero y machones.
Generación de partículas en suspensión, polvo, gases y ruido.
Potencial afección al bienestar del personal y a especies protegidas próximas (Cymodocea nodosa y Cladócera caespitosa).
Clasificación: Impacto compatible.
-Excavaciones, rellenos y hormigonados
Desbroce de 1.141 m², movimientos de maquinaria, retirada de escollera, aporte de materiales.
Impactos: ocupación del suelo, riesgo de vertidos accidentales al terreno y medio marino, afectación a la vegetación (Hábitat de Interés Comunitario 1420) y molestias por ruido o polvo.
Potenciales afecciones a flora y fauna, especialmente durante desbroces o apertura de zanjas cercanas a áreas sensibles.
Clasificación: impacto compatible/moderado.
-Ejecución de estructuras, arquitectura y pavimentaciones
Incluye todos los hormigonados en contacto o proximidad con el medio marino, encofrados sumergidos, colocación de elementos prefabricados, recrecidos laterales y pavimentación de muelle.
Riesgo principal: vertidos accidentales y escorrentías de sedimentos (aumento de turbidez) al agua, tanto durante obras en la lámina de agua como posteriormente en maniobras de desencofrado.
Clasificación: Impacto moderado.
-Instalaciones y señalización
Pintado sobre pavimentos, instalación de tubos y cableados eléctricos.
Generación de residuos asociados y uso de productos químicos.
Clasificación: Impacto compatible.
-Generación de residuos
Todas las actividades de obra generan residuos (inertes, no peligrosos y peligrosos); destacan los producidos en demoliciones y excavaciones.
Exige separación previa y gestión adecuada, incluyendo peligrosos.
Clasificación: Impacto compatible.
-Tránsito y movimiento de maquinaria
Movilización dentro de la obra y acopios, acceso por carretera Me-3.
Implicaciones: generación de polvo, ruido, ocupaciones puntuales, impacto visual y sociológico durante la fase de obra.
Clasificación: Impacto compatible.
+Áreas y Recursos Ambientales Especialmente Sensibles:
-El entorno inmediato incluye un Hábitat de Interés Comunitario 1420 (Matolls halòfil mediterrànis i termoatlàntics), con sensibilidad ambiental.
-En el medio marino cercano, existen especies protegidas (Cymodocea nodosa, Cladócera caespitosa).
-Se subraya el control sobre la afección directa a estos elementos y la necesidad de minimizar cualquier afección significativa tanto en tierra como en el entorno acuático.
Clasificación General de Impactos
-La mayoría de los impactos identificados se consideran compatibles (pueden gestionarse con medidas preventivas y correctoras).
-Aquellos que afectan al medio marino o a unidades vegetales protegidas se califican como moderados, requiriendo vigilancia ambiental y control específico.

c.2.4.- Criterios de muestreo técnico y de aceptación y rechazo (máximo 0,2 puntos). 
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d.1: Precisión en la identificación de unidades de obra que puedan generar impactos
El apartado del documento realiza una identificación detallada y estructurada de las unidades de obra susceptibles de generar impactos medioambientales en las distintas fases del proyecto: preparación del emplazamiento, 
construcción, operación y desmantelamiento.
1. Demoliciones
Demolición de cubierta inclinada y derribo de elementos de hormigón:
-Generación significativa de residuos de construcción y demolición (RCDs).
-Emisión de partículas en suspensión (PM10) y polvo.
-Ruidos de maquinaria y riesgo de contaminación del suelo si no se controla el acopio y transporte de escombros.
Suministro y colocación de barreras antiturbidez:
-Medida correctora esencial para evitar la dispersión de sedimentos en el medio marino, especialmente relevante por el entorno portuario.
Control ambiental de las actuaciones:
-Supervisión clave para asegurar la aplicación de medidas preventivas y correctoras durante las demoliciones.
2. Excavaciones y movimientos de tierras
Desbroce de terreno y excavaciones con medios mecánicos:
-Eliminación de vegetación natural, compactación del suelo y alteración temporal del hábitat.
-Generación de polvo y ruido.
Pedraplén y formación de explanadas con escollera:
-Alteración de la morfología costera.
-Riesgo de vertidos de materiales finos, especialmente si no se controla adecuadamente el lavado de materiales.
Estabilización de caminos y senderos con zahorra y ligantes:
-Uso de ligantes que puede generar riesgo de lixiviación en ausencia de un sustrato bien compactado e impermeabilizado.
3. Estructura
Pintado de estructuras metálicas (clase de exposición C5-I/M):
-Empleo de recubrimientos anticorrosivos que contienen compuestos orgánicos volátiles (COVs), cuya aplicación requiere condiciones ambientales controladas.
4. Arquitectura
Hormigonados estructurales y soleras:
-Consumo elevado de agua y áridos.
-Emisiones de CO₂ derivadas de la fabricación del cemento.
Mampostería de piedra marés y aplacados:
-Riesgos de impacto si la procedencia de la piedra se da en canteras no reguladas.
Instalación de vallados y puertas metálicas:
-Potencial efecto barrera sobre fauna terrestre local, haciendo necesario valorar la permeabilidad ecológica.
Plantaciones arbustivas y pilonas de madera tropical:
-Impacto positivo si el origen de la madera está certificado (sellos FSC o PEFC); negativo si procede de deforestación descontrolada.
5. Instalaciones eléctricas y fotovoltaicas
Tendido de canalizaciones, cuadros eléctricos, circuitos de fuerza y alumbrado:
-Posibilidad de interferencia con el subsuelo o redes sensibles.
Instalación de módulos solares, inversor, acumuladores y centro de comunicaciones:
-Impacto positivo en sostenibilidad; es imprescindible prever el plan de gestión de residuos peligrosos para baterías y componentes electrónicos al final de su vida útil.

C.2.4 – Criterios de muestreo técnico y de aceptación y rechazo
Este apartado define los criterios que se aplicarán para la toma de muestras, aceptación y rechazo de los materiales y unidades de obra previstas en el proyecto, asegurando la correcta ejecución y la calidad final.
Muestreo y controles generales:
- Muestreo aleatorio en hormigones y áridos: al menos 3 probetas por amasada cada 100 m³ de hormigón.
-Rechazo automático de cualquier elemento sin marcado CE o sin ficha técnica conforme.
-Inspección visual de tejas y placas: se rechazan las unidades rotas, agrietadas o que no cumplan los requisitos de conformidad.
Criterios técnicos y de aceptación/rechazo:
   -Excavación – cota Topográfica / Buzos Zonas parciales 0 cm / +10 cm
   -Excavación en planta Topográfica Zonas parciales ±0,5 m
   -Gravas – eje, nivel, alineación Topográfica 100% Conforme a planos
   -Gravas – cantera Documental Inicio de obra Pliego y licencias vigentes
   -Gravas – absorción agua Ensayo UNE 83134 Zonas indicadas <2%
   -Gravas – desgaste Los Ángeles Ensayo UNE EN 1097-2 Zonas indicadas <50
   -Estructura metálica – acero Documental 100% Certificados de origen y calidad válidos
   -Estructura – ensayos líquidos penetrantes Ensayo 5% soldaduras críticas Sin defectos superficiales (UNE-EN ISO 3452)
   -Estructura – dimensiones Visual / Calibres 100% Según planos y tolerancias UNE-EN 1090
   -Estructura – protección superficial Visual / Espesor 100% ≥80 µm, adherencia, sin desconchados
   -Hormigón – trazabilidad Documental 100% Conformidad EHE-08
   -Hormigón – resistencia Ensayo laboratorio 1 c/100 m³, min. 3 obra fck ≥ proyecto
   -Hormigón – revenimiento Ensayo Cada amasada 6 ± 2 cm
   -Hormigón – temperatura Ensayo Cada amasada 5°C < T < 30°C
   -Hormigón – curado Visual / Procedimiento Diario Método adecuado, mínimo 7 días
   -Acero corrugado – certificados Documental 100% Certificados conformidad B500SD
   -Acero corrugado – diámetros, número barras Visual/Calibres 100% Según planos
   -Acero corrugado – doblado/colocación/recubrimiento Visual/Medición 100% Según planos y EHE-08
   -Acero corrugado – tracción/doblado Ensayo laboratorio 1 por lote 10 t Cumplimiento UNE 36065 y 36811
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d.1. La precisión en la identificación de unidades de obra que puedan generar 
impactos. (1 punto) 1,00

d.2.- La organización física de la obra. (1 punto) 

d.3. La identificación de requisitos legales
En este apartado, el documento realiza una recopilación exhaustiva de la normativa legal aplicable a la ejecución de la obra, distinguiendo entre diferentes ámbitos y niveles normativos:
1. Legislación autonómica
Incluye leyes y decretos específicos de las Illes Balears sobre evaluación de impacto ambiental, gestión de residuos, protección del litoral y biodiversidad.
2. Legislación estatal
Se mencionan las leyes y reglamentos fundamentales en materia de medio ambiente, gestión de residuos, impacto ambiental, protección de costas y puertos.
3. Legislación comunitaria
Se recopilan directivas europeas que afectan la evaluación de impacto ambiental, conservación de la naturaleza, gestión de residuos, protección del medio marino y biodiversidad.
4. Normativa específica de puertos y costas
Destaca el marco legal del sector portuario, integrando aspectos sobre la gestión, construcción y protección del entorno portuario y costero.
5. Otras normativas sectoriales
Se incluyen referencias a la legislación sobre patrimonio natural y biodiversidad, gestión de la calidad de las aguas, catalogación de especies protegidas e incluso medidas de protección acústica.
6. Procedimiento interno de la empresa
Se indica que el Servicio de Medio Ambiente de la empresa elabora y mantiene actualizado un listado de legislación pertinente y requisitos voluntarios que pueda asumir la organización.
Para cada disposición normativa, se confecciona una ficha resumen con los requisitos aplicables a cada actividad prevista.

d.3 — Identificación de Requisitos Legales
-Indica que la UTE dispone de un servicio de suscripción permanente a bases de datos de Derecho Medioambiental (DLPLUS, del Colegio de Ingenieros Industriales), que proporciona alertas y actualizaciones sobre nuevas 
normativas relevantes.
-Indica que el Plan de Vigilancia Ambiental de la obra incluirá un listado actualizado y específico de toda la legislación medioambiental a seguir, y se concreta la aplicación de la normativa en cada apartado del proyecto.
-Enumera las principales normas municipales, autonómicas y estatales.

c.2.4 — Criterios de Muestreo Técnico y de Aceptación o Rechazo
Recoge los criterios técnicos aplicables al control, muestreo y aceptación/rechazo de las distintas unidades de obra. Para cada elemento se definen los puntos de supervisión clave, ya sea mediante inspección visual/documental o 
a través de ensayos específicos con valores normativos de referencia.
Unidades de Obra y Aspectos que se Controlan
- Demoliciones y Desmontajes:
Verificación documental (proyectos, licencias, neutralización de servicios)
Gestión de residuos (amianto, RCD)
-Desbroces y Excavaciones
Supervisión visual y documental (climatología, protección de vegetación, disposición de tierra vegetal)
Ensayos y control de estabilidad de taludes, calas previas, existencia de servicios, nivel freático
-Rellenos, Pedraplenes y Suelos Seleccionados
Ensayos de compactación, CBR, Proctor, límites de Atterberg, hinchamiento, densidad “in situ”, placa de carga y calidad de rocas
-Acero Estructural y Corrugado
Control de recepción (certificados CE, DCOR)
Ensayos de tracción, doblado/desdoblado, adherencia, soldadura (visual, líquidos penetrantes, ultrasonidos), dureza
-Hormigón
Ensayos de probeta (resistencia, consistencia-cono Abrams)
Control de transporte y vertido, curado, geometría y trazabilidad, tiempos, curado, resistencia
-Zahorra Artificial y Emulsiones
Ensayos de granulometría, desgaste Los Ángeles, índice de lajas, Proctor, placa de carga, equivalencia de arena
-Mezclas Bituminosas en Caliente
Ensayos sobre áridos, fabricación y compactación
Control de densidad, espesor, macrotextura, fórmula de trabajo
-Señalización Horizontal y Vertical
Ensayos de pintura, geometría, reflectancia, color, fijación, tolerancias geométricas
-Cerramientos, Carpintería y Cubiertas
Ensayos de estanqueidad, pruebas con agua, verificación visual, controles de montajes, acabados y uniones
-Instalaciones (Electricidad, Fontanería, Tuberías PE)
Ensayos de continuidad eléctrica, puesta a tierra, pruebas hidrostáticas, pruebas finales de funcionamiento y legalización
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c.2.5.- Organización dedicada al control de calidad del objeto del proyecto (máximo 
0,2 puntos). 
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d.4. Los sistemas de buena gestión medioambiental propuestos
Describe el sistema de gestión ambiental y las medidas que MPOLO, S.L. propone para asegurar un desempeño ambiental responsable y eficaz durante toda la obra, alineados con su certificado UNE-EN ISO 14001. Adjunta 
certificado
Principios y estructura del sistema
-Integración de subcontratistas:
Todos los subcontratistas y empresas colaboradoras deberán ajustarse y aplicar el Sistema de Gestión Ambiental de la empresa. Se requerirá que dispongan de un SGMA certificado por AENOR o entidad equivalente y acepten el 
procedimiento ambiental propio de la obra.
-Gestión ambiental de materiales y recursos:
Se prioriza la selección de suministradores y materiales que favorezcan el reciclaje, la reducción de la generación de residuos y el aprovechamiento sostenible de los recursos. Los acopios y abastecimientos se diseñan para 
optimizar la logística y minimizar desplazamientos y emisiones.
-Gestión integral y reducción de residuos:
Se implementa un sistema riguroso de segregación selectiva en puntos limpios señalizados, ubicados en las zonas de instalaciones auxiliares. Se registran los residuos generados por código LER y se asegura la recogida periódica 
y trazabilidad hasta gestor autorizado. Se fomenta la reutilización y reciclaje de materiales, incluyendo el uso de pétreos reciclados para elementos no estructurales.
-Prevención y control de la contaminación:
En las instalaciones auxiliares y zonas de lavado de maquinaria se instala lámina impermeabilizante y sistemas de recogida de vertidos, drenaje hacia balsa de decantación y contenedores protegidos del clima. Se define un plan de 
emergencias ambientales, con medios para contener y reparar rápidamente cualquier vertido accidental.
-Minimización de la contaminación atmosférica y acústica:
Reducción y optimización del uso de maquinaria, preferencia por equipos modernos y eficientes, apagado de motores en espera, mantenimiento regular, uso de filtros en escapes, y planificación de actividades ruidosas fuera del 
horario sensible. Se medirán periódicamente los niveles de ruido.
-Uso eficiente de energía y recursos:
Se fomenta la utilización de biocarburantes y maquinaria eficiente, así como la formación específica al personal en conducción ecológica y buenas prácticas ambientales. Se promueve el uso de energías renovables allí donde sea 
viable.
-Control documental y seguimiento:
El plan ambiental se gestiona digitalmente, garantizando la actualización permanente de requisitos normativos y procedimientos internos. Se establecen indicadores ambientales, registro de acciones y seguimiento mediante 
auditorías internas y comprobaciones periódicas durante la obra.
-Formación y sensibilización:
Todo el personal y subcontratistas recibirán formación ambiental adaptada a sus tareas y una copia del PGLA, asegurando el conocimiento y cumplimiento de las medidas implementadas.
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D.4 – Sistemas de buena gestión medioambiental propuestos
Expone el enfoque sistemático y certificado que seguirá la obra para asegurar la excelencia ambiental durante la ejecución, a través de la implantación de un Sistema Integrado de Gestión que cubre calidad, medio ambiente y 
prevención, basado en normas internacionales: (adjunta certificados válidos hasta 2026)
-ISO 9001:2015 (Gestión de la calidad)
-ISO 14001:2015 (Gestión medioambiental)
-ISO 45001:2018 (Prevención de riesgos laborales)
Principales actuaciones y mecanismos
Gestión eficiente de residuos:
-Clasificación selectiva desde el origen, con contenedores para residuos inertes, peligrosos y valorizables.
-Registro y control documental de todos los residuos generados, mediante partes internos y trazabilidad (vales de admisión, certificados de tratamiento).
-Retirada programada por gestor autorizado conforme al RD 105/2008.
Control de emisiones y ruidos:
-Uso prioritario de maquinaria de bajas emisiones (categoría Stage V) y mantenimiento preventivo para evitar emisiones imprevistas.
-Minimización de ruidos mediante programación horaria específica y, si es necesario, instalación de pantallas acústicas temporales.
Gestión de consumo energético y agua:
-Preferencia por maquinaria eléctrica o híbrida cuando sea viable.
-Control específico mediante contador independiente de consumos.
-Reutilización de agua de limpieza para tareas auxiliares (como el riego de acopios o limpieza de ruedas).
Prevención de contaminación del suelo y agua:
-Almacenamiento de productos peligrosos (aceites, combustibles, pinturas) en cubetos estancos con capacidad superior al 110% del volumen almacenado.
-Disponibilidad de kits de contención de derrames junto a las áreas de carga.
-Aplicación inmediata de protocolos de limpieza en caso de vertidos accidentales.
Protección de la biodiversidad y del entorno:
-Delimitación de zonas de obra mediante vallas y uso de malla geotextil antipolvo.
-Prohibición de vertidos o lavados fuera de las áreas habilitadas y protección de zonas sensibles.
-Charla de concienciación ambiental a todo el personal antes de iniciar la obra.
Control y seguimiento ambiental:
-Nombramiento de un Responsable Ambiental para verificar la adecuación y cumplimiento de todas estas medidas.
-Revisión semanal mediante Checklist ambiental y elaboración de un parte de incidencias.
-Coordinación directa con la Dirección Facultativa para la notificación y corrección inmediata de incidencias o riesgos ambientales emergentes.

D.3 – Identificación de requisitos legales
En este apartado se detallan todas las disposiciones legales vigentes aplicables a la ejecución de la obra, agrupadas por los diferentes vectores ambientales relevantes para el proyecto en el puerto de Maó. Se recogen tanto 
normativas europeas como estatales y autonómicas.
Principales marcos legales aplicables:
-Emisiones a la atmósfera:
• Reglamento (CE) nº 1005/2009 sobre las sustancias que agotan la capa de ozono. 
• Reglamento (CE) nº 2007/589 sobre seguimiento de emisiones de gases de efecto invernadero. 
• Ley 22/1983, de protección del ambiente atmosférico. 
• Ley 3/2005, de protección del medio nocturno en las Islas Baleares. 
-Ruidos y vibraciones:
• Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo sobre el ruido ambiental. 
• Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
• Real Decreto 1367/2007 sobre zonificación acústica y objetivos de calidad. 
• Decreto 20/1987 del Govern Balear, de medidas contra la contaminación acústica. 
-Residuos:
• Directiva 2008/98/CE, marco comunitario de residuos. 
• Real Decreto 105/2008, de residuos de construcción y demolición. 
• Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados. 
• Real Decreto 180/2015, sobre traslado de residuos. 
• Decreto 161/2001 (CAIB), sobre escombros y residuos de construcción. 
• Orden MAM/304/2002, de lista europea de residuos y operaciones de valorización/eliminación. 
-Aguas:
• Real Decreto Legislativo 1/2001, texto refundido de la Ley de Aguas. 
• Ley 9/1991, de canon de saneamiento de aguas en las Islas Baleares. 
• Cualquier vertido temporal a red o al mar requerirá autorización de la Dirección General de Recursos Hídricos o la Autoridad Portuaria, en su caso. 
-Otros marcos aplicables: 
• Código Técnico de la Edificación (DB-HS, DB-SE) para aspectos de saneamiento, estructuras y salubridad. 
• Normativa específica de la Autoridad Portuaria sobre gestión ambiental, tráfico y seguridad. 
• Ley 21/2013, de evaluación ambiental, en lo relativo a seguimiento y control de impactos. 
• Normativa de seguridad y salud (Ley 31/1995 y RD 1627/1997). 

D.4 – Sistemas de buena gestión medioambiental propuestos
-Indica que la empresa dispone de un Plan de Gestión Ambiental que establece un procedimiento estructurado para la correcta gestión de residuos, tanto en oficinas como en obra, garantizando el cumplimiento legal y 
medioambiental.
-El proceso comienza con la identificación y clasificación de los residuos por parte del Responsable del Sistema, utilizando los formularios F-06-05 o F-06-11, según proceda. Se definen el tipo de residuo, su código LER, origen, 
tratamiento y destino, así como el gestor autorizado, su número de autorización y la frecuencia de entrega.
-Todo el personal participa en la segregación de residuos según su naturaleza y forma de gestión, permitiendo distinguir entre residuos peligrosos, recuperables o de tratamiento especial.
-Posteriormente, se realiza el registro y control de los residuos generados. Se documenta cada entrega en el formulario F-06-06 "Libro de residuos", junto con su justificante correspondiente. Este libro se actualiza al final de los 
trabajos en obras breves y, al menos cada tres meses, en obras de larga duración o contratos de mantenimiento.
-En caso de generar más de 10 toneladas anuales de residuos peligrosos, es obligatorio registrar los datos mediante la plataforma telemática de la Comunidad de Madrid, en lugar del formulario convencional, y realizar una 
notificación previa del traslado al órgano competente.
-Cada entrega de residuos peligrosos debe estar acompañada del Documento de Control y Seguimiento, emitido por el gestor autorizado, y conservado por CITANIAS como justificante.
-Respecto al almacenamiento, los residuos no peligrosos no pueden almacenarse más de 12 meses (eliminación) o 24 meses (valorización), mientras que los peligrosos tienen un límite de 6 meses.
-El Responsable del Sistema y el Departamento de Medioambiente se encargan de centralizar y analizar todos los datos de los contratos y obras, generando un análisis global de la gestión de residuos de la empresa. El 
procedimiento se acompaña de un diagrama de flujo que ilustra el subproceso de identificación y clasificación.

d.3: Identificación de requisitos legales
-El documento presenta un sistema estructurado para la identificación, seguimiento y control de los requisitos legales aplicables a la ejecución del proyecto. El proceso está integrado en el Sistema de Gestión de CITANIAS 
mediante la ficha FP06, que contempla las siguientes fases:
      · Identificación de requisitos legales y reglamentarios según el tipo de obra y su localización.
      · Evaluación de la aplicabilidad concreta de dichos requisitos sobre cada unidad de obra.
      · Verificación sistemática del cumplimiento normativo durante la ejecución de los trabajos.
      · Seguimiento y control de los posibles cambios normativos que puedan afectar al desarrollo de la obra.
-Indica que para  garantizar la trazabilidad y vigilancia normativa, CITANIAS archiva estos registros en los formularios F-06-09 y F-06-10, con actualización constante del estado de cumplimiento efectivo de los requisitos legales.

Requisitos legales ambientales principales aplicables al proyecto: Relaciona  la normativa Europea, Estatal y Autonómica aplicable tanto Ambiental, Portuaria, Gestión de residuos de construcción y demolición, Protección del medio 
marino, Ruido, emisiones y protección atmosférica t Prevención de riesgos ambientales.
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C.2.4 Criterios de muestreo técnico y de aceptación y rechazo
El apartado C.2.4 del documento sistematiza los criterios, métodos y valores de referencia para el control de calidad durante la ejecución de la obra, fijando cómo se deben tomar, interpretar y aceptar o rechazar todos los ensayos e 
inspecciones sobre materiales, unidades de obra y sistemas instalados. El esquema seguido es el siguiente:

1. Zahorra
Control de materiales:
-Ensayos: Análisis granulométrico (UNE-EN ISO 17892-4), equivalente de arena (UNE-EN 933-8), límites de Atterberg (UNE-EN ISO 17892-12), humedad natural (UNE-EN 1097-5), desgaste Los Ángeles (UNE-EN 1097-2), índice de 
lajas (UNE-EN 933-3), porcentaje de caras fracturadas (UNE-EN 933-5).
-Frecuencia: 2 por cada 1,000m³, 1 por 5,000m³, 1 por 20,000m³, etc.
-Criterios de aceptación: Husos granulométricos, valores mínimos de equivalente de arena, límites no plásticos, resistencias exigidas, porcentaje mínimo de caras fracturadas.
-Rechazo: Todo resultado fuera de estos rangos supone rechazo del lote.
Control de la unidad terminada:
-Ensayos: Humedad y densidad “in situ” (UNE-EN ISO 17892-4, UNE 103503), ensayo de placa de carga (UNE 103808).
-Frecuencia: 7 por lote, 1 por lote.
-Criterios de aceptación: Densidad y humedad ≥98-100% PM, módulos de carga dentro de tabla específica del pliego.
-Rechazo: No alcanzar valores mínimos estipulados.
2. Hormigón
-Ensayos: Consistencia (Cono de Abrams, UNE-EN 12390-2), resistencia a compresión (UNE-EN 12390-3, CodE21).
-Frecuencia: 1 lote por 100m³.
-Aceptación: Resistencia característica ≥ proyecto; consistencia dentro de límites especificados.
-Rechazo: Consistencias fuera de rango o resistencias inferiores a la característica.
3. Aceros
-Ensayos: Sección equivalente, doblado-desdoblado, tracción (CodE21, UNE-EN ISO 15630-1).
-Frecuencia: Cada 40tn por tipología/diámetro.
-Aceptación: Parámetros ≥97,5% sección nominal y sin fisuras.
-Rechazo: Valores por debajo de especificación o presencia de grietas.
4. Estructura Metálica
-Ensayos: Líquidos penetrantes, espesor de pinturas y revestimiento.
-Frecuencia: Por cordón de soldadura/tipo de tratamiento.
-Aceptación: Cumplimiento íntegro de proyecto.
-Rechazo: No conformidad con especificaciones.
5. Mortero de Cemento
-Ensayos: Consistencia (UNE EN 1015-3), resistencia flexo-compresión (UNE EN 1015-11).
-Aceptación: No inferior a proyecto y prescripciones del fabricante.
-Rechazo: Resultados por debajo.
6. Piedra natural y pavimentos
-Ensayos: Absorción, peso específico, resistencia al desgaste, helada y flexión (UNE-EN 1341), deslizamiento con péndulo TRRL.
-Aceptación: Cumplir especificaciones del fabricante/proyecto.
-Rechazo: No cumplir esos valores.
7. Estanqueidad en cubiertas
-Ensayo: Prueba de inundación (NBE QB-90).
-Aceptación: Ausencia total de infiltraciones.
-Rechazo: Cualquier presencia de humedad o fuga.
8. Instalaciones de edificio
-Eléctrica: Medidas resistencia de tierra, aislamiento, funcionamiento de protecciones y alumbrado, cumplimiento REBT-2002 y CTE DB-SUA 4.
-Fotovoltaica: Verificación conexionado, protecciones, pruebas funcionales y medición de tierra; cumplimiento PPTP y DB-HE5.
-Aceptación: Cumplimiento estricto de normativas y parámetros de proyecto.
-Rechazo: Incumplimiento de cualquiera de los requisitos normativos o funcionales.
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e) Tecnología e I + D + i (máximo 4 puntos) 3,00 2,00 2,00 3,50

Puntuación=+1

- Acredita un sistema robusto y experiencia certificada, pero no concreta soluciones tecnológicas específicas aplicadas a la obra.
- La propuesta muestra un marco de innovación y valor añadido, pero sin justificar de forma concreta el impacto diferencial en la obra.

Puntuación=+1

- Acredita la existencia de un sistema interno completo y una base de herramientas implantadas en otras obras, no se justifica con claridad la aplicabilidad específica ni se citan certificaciones externas.
- Se muestra una orientación clara a la innovación, pero sin justificar el impacto diferencial ni presentar una aplicación técnica concreta al proyecto.

Puntuación=+1

- Las tecnologías descritas contribuyen a mejoras claras en la eficiencia y la calidad de ejecución, pero no concreta soluciones tecnológicas específicas aplicadas a la obra.
- La propuesta incluye tecnologías adecuadas y útiles, pero se trata de herramientas habituales en el sector, sin evidencia de desarrollo propio ni presentación de resultados justificados que acrediten una mejora sustancial frente a 
alternativas estándar.

Puntuación=+2

- La propuesta incluye tecnologías avanzadas y certificadas (control GPS, sensores de compactación, BIM, montaje en seco, sistemas prefabricados), adaptadas al entorno portuario y con efectos claros en calidad, seguridad y 
rendimiento.
- La propuesta incluye tecnologías adecuadas y útiles, mediante mejoras sustanciales respecto al proyecto (digitalización, trazabilidad en obra, montaje industrial optimizado).

Puntuación=+2

- La propuesta acredita claramente la aplicación práctica y documentalmente justificada de tecnologías desarrolladas por el contratista.
- Aporta mejoras técnicas significativas y justificadas para la obra.

Puntuación=+1
-  La aplicación de las tecnologías propias está acreditada parcialmente, con documentación limitada y justificación incompleta. No se aportan evidencias de certificación oficial de I+D+i, ni referencias a proyectos registrados.
- Si bien el marco de innovación es perceptible y se señala la experiencia en su uso anterior, las mejoras que pueden suponer para esta obra no se justifican de manera específica ni con datos demostrativos de impacto.

Puntuación=+1
-  La aplicación de las tecnologías propias está acreditada parcialmente, con documentación limitada y justificación incompleta. No se aportan evidencias de certificación oficial de I+D+i, ni referencias a proyectos registrados.
- Si bien el marco de innovación es perceptible y se señala la experiencia en su uso anterior, las mejoras que pueden suponer para esta obra no se justifican de manera específica ni con datos demostrativos de impacto.

Puntuación=+1,5
-  Justifica con claridad y documentación la implantación de tecnologías desarrolladas por la empresa en proyectos de I+D+i, expone su sistema de I+D+i y los desarrollos aplicados, pero no se presenta el certificado, existiendo 
únicamente afirmación de futura certificación.
- Las tecnologías y plataformas descritas demuestran mejoras en calidad y valor técnico y su aplicabilidad es específica y está detallada.

 f) Tecnología e I + D + i (máximo 2 puntos)f)  Políticas de inserción e igualdad 
(máximo 2,5 puntos) 2,50 1,25 1,25 1,00

E.2 – Aplicación de desarrollos propios en I+D+i
Indica que la empresa integra en esta obra desarrollos propios fruto de su experiencia en I+D+i, los cuales han sido testados en proyectos anteriores y documentados. Entre ellos: 
- Procedimiento propio de inspección estructural mediante líquidos penetrantes y ultrasonidos en estructuras metálicas portuarias, especialmente útil en ambientes marinos 
para detectar fisuras por fatiga o corrosión incipiente. 
Indica que estos desarrollos no solo mejoran la calidad y seguridad de ejecución, sino que también representan un valor añadido diferencial, con capacidad de replicación en futuras obras marítimas. 

 e.2) Se  valorarán la utilización en la obra de tecnologías que hayan sido 
desarrolladas por el contratista en el marco de proyectos de I + D + i que 

supongan una mejora de la calidad y valor técnico de la obra, y cuya 
Justificación pueda ser debidamente documentada. (máximo 2 punto) 

2,00 1,00 1,00

 e.1) Se valorará la calidad e idoneidad de las tecnologías que el contratista 
proponga para la ejecución de la obra. (Máximo 2 punto). 1,00

e.1 — Tecnologías Propuestas para la Ejecución de las Obras
-Indica que Copcisa como Olives desarrollan y aplican tecnologías innovadoras específicamente orientadas a la mejora de la productividad, la eficiencia en la utilización de recursos, el ahorro energético y de materiales, la durabilidad 
de las obras y la seguridad para trabajadores y usuarios. Este enfoque constituye una ventaja competitiva clave y diferencia sus actuaciones en el sector de la construcción.
-La empresa gestiona sus actividades de innovación a través de un Sistema de Gestión de I+D+i certificado conforme a la norma UNE 166002, integrado por:
     -Departamento de I+D+i, responsable de identificar oportunidades innovadoras, planificar y asignar recursos adecuados a cada proyecto, hacer el seguimiento técnico y de resultados, y ejecutar acciones para alcanzar los 
objetivos planteados.
     -Sistema de control de documentación, que asegura la trazabilidad y conservación de todos los avances, resultados y registros propios del I+D+i.
     -Vigilancia tecnológica, que permite identificar tecnologías emergentes y adaptar sus desarrollos a los últimos avances del sector.
     -Compromiso de la dirección y una política de empresa que prioriza la innovación.
     -Formación específica del personal, tanto en gestión de la innovación como en la implantación de nuevos procedimientos y tecnologías.
- Copcisa acredita su experiencia con 64 proyectos certificados bajo la norma UNE 166000, lo que avala su capacidad para asimilar y poner en práctica tecnologías avanzadas en proyectos de diversa índole.

1,00

e.1) Calidad e idoneidad de las tecnologías propuestas para la ejecución de la obra
El documento describe las tecnologías y sistemas innovadores que MPOLO, S.L. propone aplicar para optimizar la ejecución, el control y la gestión de la obra. El contenido se desarrolla siguiendo una estructura de enumeración y 
explicación de cada tecnología relevante asociada a las fases constructivas y a la gestión integral.
Tecnologías y sistemas destacados:
-Gestión automatizada de EPIs y equipos colectivos:
Se implementa un sistema basado en etiquetas RFID para el control automatizado del uso de equipos de protección individual y colectiva, facilitando la identificación, seguimiento y verificación del equipamiento por parte del 
personal, mejorando la seguridad y la trazabilidad.
-Instrumentos de ensayo y control de protecciones colectivas:
Se emplean herramientas desarrolladas para ensayar y certificar la resistencia real de los sistemas de protección colectiva en obra (redes, barandillas), superando los requisitos mínimos normativos y adaptándose a todo tipo de 
situaciones constructivas.
-Indicadores digitales de gestión de residuos:
Se utilizan indicadores obtenidos mediante la recopilación y el análisis en hojas de cálculo que recogen datos sobre formación ambiental, segregación de residuos, control documental y gestión post-obra, lo que permite optimizar la 
gestión medioambiental y aportar trazabilidad.
-Herramientas digitales para planificación y seguimiento de obra:
Se propone la implantación de una aplicación específica que permite al Jefe de Obra controlar la evolución física y económica de la obra, facilitando el análisis de desviaciones y la toma de decisiones a partir de la información 
introducida por capítulos, partidas y materiales.
-Gestión digital documental (“Cloud Computer”):
El sistema interno de archivo emplea almacenamiento en la nube, con acceso restringido y diferenciado por perfiles, centralizando toda la documentación técnica y administrativa generada durante la obra para su consulta en tiempo 
real y su conservación tras la finalización.
-Monitorización ambiental remota:
Implementación de sensores ambientales para el seguimiento en tiempo real de ruidos y emisiones durante la obra, centralizando los datos en una plataforma en la nube para supervisión continua y respuestas rápidas ante 
desviaciones.
-Aplicación de tecnología BIM:
La empresa incorpora el Modelado de Información para la Construcción (BIM) en la obra, realizando el BEP correspondiente, para optimizar la coordinación, la planificación, el control de avance y la entrega final del modelo digital de 
la infraestructura.

e.2 — Tecnologías desarrolladas en el marco I+D+i aplicadas en la obra
1. Introducción
-Detalla las tecnologías y proyectos innovadores desarrollados por COPCISA en el ámbito de la I+D+i, seleccionando aquellos con mayor aplicabilidad a la ejecución de la obra de Cala Teulera. Todos los proyectos han sido 
desarrollados y certificados bajo estándares reconocidos de I+D+i, asegurando su idoneidad y nivel tecnológico.
2. Proyectos de I+D+i Certificados y Aplicables
El documento identifica ocho proyectos certificados con aplicación práctica directa en la obra, además del uso de la metodología BIM:
-Furgón adaptado para corte de carril (FURGCARRIL):
   · Adjunta Certificación EQA I+D+i 
   · Aplicación en la gestión eficiente y segura de conos de tráfico en trabajos de señalización sobre la carretera Me-3.
   · Mejora la seguridad y efectividad en la ejecución de desvíos y operaciones viales.
-Sistema de detección y alerta precoz (GUARDIAN02):
   · Adjunta Certificación IT DNV-GL
   · Utilización de cámaras térmicas y visión artificial para detectar intrusiones de vehículos/personas en zonas de obra.
   · Refuerza la seguridad laboral en trabajos sobre calzada.
-Nuevas mezclas bituminosas con betún espumado y áridos reciclados (BETUNESP01):
   · Adjunta Certificación I+D DNV-GL
   · Innovación en capas de rodadura sostenibles (169,77 Tn) mediante reducción de temperatura de trabajo y uso de materiales reciclados.
   · Optimiza el consumo energético y disminuye el uso de materias primas.
-Sistema RFID para gestión de EPI/EPC:
   · Adjunta Certificación I+D AENOR
   · Permite la gestión automatizada en tiempo real de equipos de protección y la identificación/autorización del personal de obra.
   · Incrementa la seguridad y el control normativo del personal.
-Semaforización remota de accesos a obra:
   · Adjunta Certificación IT AENOR
   · Control semafórico por mando a distancia para la entrada/salida de camiones, eliminando la necesidad de señalistas.
   · Mejora la seguridad vial dentro y en los accesos a la obra.
-Instrumento y método para ensayo de elementos de seguridad (ESFEROIDE):
   · Adjunta Certificación IT EQA
   · Ensayo de resistencia de redes y protecciones colectivas, superando las limitaciones normativas habituales.
   · Aumenta la prevención de accidentes por caída en borde de obra.
-Estudio y discretización de vientos para cubiertas (COPVIENT14):
   · Adjunta Certificación I+D DNV-GL
   · Metodología novedosa para diseño de cubiertas frente al viento, aplicada al edificio existente.
   · Mejora la durabilidad y el comportamiento estructural.
-Investigación ante colapso por ponding en cubiertas (CUBIERT020):
   · Adjunta Certificación IT AENOR
   · Desarrollo de modelos y criterios de cálculo para prevenir el colapso por acumulación de agua en cubiertas ligeras.
   · Garantiza la impermeabilización y seguridad de la cubierta.
3. Metodología BIM en la gestión del proyecto
- Indica la integración opcional de la metodología BIM en la gestión de la obra, empleando modelado 3D para estructuras, planificación, detección de interferencias y entrega de modelo As-Built.
- Facilita la coordinación documental, la gestión eficiente de mediciones y aporta información útil para el mantenimiento futuro de la infraestructura.
4. Beneficios y Valor Añadido
- Todas las tecnologías expuestas están certificadas bajo estándares oficiales de I+D+i.
- Su aplicación en la obra de Cala Teulera aportará mayor seguridad, eficiencia, sostenibilidad y control técnico en la ejecución, reforzando la competitividad y el valor añadido de la empresa.
- El enfoque sistemático garantiza la adaptación y transferencia de estos desarrollos innovadores al contexto específico del proyecto, asegurando resultados diferenciales en calidad y seguridad para obra pública.

e.2 — Tecnologías desarrolladas en el marco I+D+i aplicadas en la obra
Desarrollado en el punto anterior e.1

e.2) — Tecnologías desarrolladas por el contratista en I+D+i aplicadas a la obra
El documento describe las tecnologías innovadoras que CITANIAS ha desarrollado y aplicado en la obra, originadas dentro de su estrategia de I+D+i, y que suponen una mejora tangible en la calidad y el valor técnico del proyecto, 
con plena justificación documental y capacidad de acreditación.
-Certificación y sistemática de I+D+i
Indica que  dispone de un sistema de gestión de la innovación conforme a la norma UNE-ISO 166002, en colaboración con una consultora especializada, y cuenta con logros reconocidos mediante auditorías externas y galardones 
sectoriales. Se documenta un historial de proyectos propios de innovación, con evidencia formal y seguimiento documental.
Principales tecnologías desarrolladas e implementadas en la obra:
-Plataforma digital integrada para la gestión y seguimiento de obras:
Desarrollada internamente, esta aplicación permite la digitalización de todas las operaciones económicas y la planificación temporal en obra, incorporando la comparación en tiempo real entre lo planificado y lo ejecutado. Integra 
documentos clave como albaranes, facturas y certificaciones, con interoperabilidad directa con el ERP comercial de la empresa. Además, facilita la gestión logística y de recursos en obra (mano de obra, materiales, maquinaria) y el 
control de stocks, todo centralizado y vinculado documentalmente.
-Aplicación móvil de inspección y control de calidad, PRL y medio ambiente:
Herramienta digital específica que posibilita documentar y gestionar, desde dispositivos móviles, las inspecciones de obra y los puntos de inspección asociados a calidad, prevención de riesgos laborales y medio ambiente. Permite 
registrar las no conformidades detectadas a lo largo de la obra y documentar su resolución, junto con la trazabilidad integral de cada actuación, garantizando la mejora continua y la transparencia técnica.
-Plataforma de coordinación de actividades en obra para PRL:
Sistema propio para centralizar y validar toda la documentación de seguridad y salud, trabajadores, maquinaria, subcontratas y productos químicos en la obra. A través de esta plataforma, determina la documentación específica 
exigida por tipología y actividad, permite la consulta en tiempo real por parte de los agentes de obra y facilita la adhesión y seguimiento documental por las subcontratas, incluyendo gestión de pagos supeditados a la validación 
documental previa.
-Sistema avanzado de gestión del mantenimiento asistido por ordenador:
Aplicación desarrollada para gestionar peticiones y trabajos de mantenimiento, con checklists configurables para cada activo y frecuencia de revisión, y tutoriales multimodales para el personal técnico. Permite no solo la gestión 
interna sino también dar acceso a clientes y coordinadores, proporcionando trazabilidad y eficiencia en todas las actividades programadas o incidencias.
-Herramientas adicionales adaptadas a la eficiencia en obra:
Entre otros desarrollos recientes y auditados, destacan aplicaciones para el control de recursos humanos, automatización de mantenimiento de inmuebles, geolocalización y transcripción automática de pedidos, así como gestión 
medioambiental en obra, todas ellas implementadas y con impacto demostrado en la calidad y el control técnico del proceso constructivo.
- Justificación documental:
Toda la innovación aplicada es objeto de registros, evidencia formal de uso y justificación mediante documentación certificada y auditable, lo que permite acreditar fehacientemente la mejora de la calidad y el valor técnico de la obra 
debida a la I+D+i desarrollada por el propio contratista
-Indica que además, ya tiene en marcha otros 4 proyectos de innovación para llevar a cabo entre el 2024 y 2025 y también orientados a mejorar su eficiencia y mejorar el servicio al cliente:  
   · Gestión integral de stock de almacenes
   · Aplicación para el registro horario, control de dietas y variables y asignación de costes de los proyectos 
   · Plataforma de gestión documental de cv y procedimientos de contratación 
   · Utilización de hormigón fabricado con arena de mar y conchas 

1,50

1,00

E.1 – Tecnologías propuestas para la ejecución de la obra
SERPRO-SUB colabora con diversas empresas en la búsqueda de soluciones tecnológicas que permitan optimizar la calidad de sus actividades y mejorar los servicios prestados. 
La empresa propone una serie de soluciones técnicas contrastadas, orientadas a optimizar los procesos constructivos y la calidad de la obra. Entre las tecnologías principales se incluyen:
-Control topográfico mediante estación total robotizada, para garantizar la trazabilidad geométrica en tiempo real, especialmente en zonas sensibles como muelle y coronación.
-Herramientas digitales de planificación y control, como MS Project y hojas de control diarias en Excel sincronizado, destinadas a una gestión ágil del avance de obra y al seguimiento de rendimientos.

2,00

 e.1) — Calidad e idoneidad de las tecnologías propuestas para la ejecución de la obra
El apartado e.1) del documento presenta la propuesta tecnológica elegida por CITANIAS para la ejecución, destacando tecnologías modernas, eficientes y adaptadas al entorno portuario donde se desarrolla la obra, priorizando la 
seguridad, el rendimiento y el control de calidad en todas las fases del proceso constructivo.
-Demoliciones
Se emplearán medios manuales y maquinaria ligera con herramientas de corte mecánico y sistemas de segregación selectiva, lo que permite trabajar con precisión en zonas sensibles, especialmente aquellas con patrimonio, 
reduciendo impactos y mejorando la gestión de residuos.
-Movimientos de tierras y cimentaciones
Para estas actividades se utilizará maquinaria de precisión con control GPS, como retroexcavadoras y miniexcavadoras de última generación. La compactación será realizada con equipos equipados con sensores de densidad por 
vibración, garantizando estabilidad y evitando daños en zonas vulnerables.
-Ejecución de estructuras
En la ejecución del muelle se recurre a encofrados metálicos modulares con sistemas de nivelación, adaptables incluso en zonas sumergidas. El hormigonado se realiza mediante bombas controladas y el uso de aditivos específicos 
para evitar juntas frías, aspecto esencial en obras marítimas.
Las estructuras metálicas se montarán utilizando piezas pretratadas en taller con protección anticorrosiva tipo C5-I/M y el ensamblaje in situ se hará mediante soldadura semiautomática y fijaciones químicas certificadas.
-Cubiertas y estructuras ligeras
Para estos elementos se emplean sistemas modulares prefabricados, lo que permite un montaje rápido, con menos exposición a riesgos por trabajos en altura y un mayor control dimensional. Se utilizarán paneles OSB hidrófugos y 
fijaciones neumáticas para mejorar los tiempos y la limpieza de la ejecución.
-Instalaciones eléctricas y fotovoltaicas
El montaje se realizará en seco sobre bandejas metálicas y canalizaciones registrables. Los cuadros eléctricos se premontan y testean en fábrica. El sistema fotovoltaico se instala con kits premontados, conectores MC4 y 
cableado certificado para intemperie, optimizando la rapidez, la seguridad y el mantenimiento.
-Logística y almacenamiento de materiales
La logística de materiales se programa por rendimiento semanal, eliminando acopios excesivos. Los materiales sensibles se almacenarán en casetas cerradas y con control de acceso para garantizar su correcta conservación.
-Control de calidad y documentación digital
Se implementarán herramientas digitales, como el software BIM y fichas de inspección digitalizadas, para asegurar la trazabilidad y el seguimiento en tiempo real de la planificación, los ensayos, los certificados y el control de 
ejecución.
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Puntuación=+2,5
- Acredita contratación directa y medidas alternativas sólidas, equivalentes o superiores al 5% del personal realmente adscrito, con justificación cuantitativa.
-Acredita la existencia de un Plan de Igualdad aplicado a la obra.

Puntuación=+1,25
-La propuesta acredita medidas alternativas sólidas y un compromiso con la inserción laboral, pero el alcance queda parcialmente justificado y no se acredita el porcentaje de contratación de personal vulnerable.
-Se recogen políticas y compromisos en igualdad y conciliación, pero la evidencia práctica sobre su aplicación en la obra es parcial.

Puntuación=+1,25
- Se acreditan medidas alternativas y precedentes de inserción laboral, pero su alcance, justificación y compromiso numérico son parciales y con escasas evidencias, situándose en el intervalo de 2%-5% o equivalente en medidas.
-La propuesta presenta políticas y acciones en materia de igualdad, y contempla formación básica y garantías generales, pero no acredita la existencia y aplicación práctica de un Plan de Igualdad integral.

Puntuación=+1
- Aunque promueve la inserción social a través de su Plan de Igualdad, no aporta datos cuantificables ni compromisos verificables sobre contratación directa de personas con dificultades de inserción, ni medidas alternativas 
concretas.
-Se presenta un Plan de Igualdad completo y aplicable a toda la plantilla, incluidos trabajadores cedidos por ETT, con medidas en formación, promoción, conciliación y prevención del acoso.

F. POLÍTICAS DE INSERCIÓN E IGUALDAD
Indica que se compromete a la aplicación de políticas activas de inserción laboral y fomento de la igualdad de oportunidades durante el desarrollo del contrato.
Actuaciones propuestas
- Colaboración con el SOIB (Servei d’Ocupació de les Illes Balears):
Incorporación de perfiles pertenecientes a colectivos con especiales dificultades de inserción, como jóvenes menores de 30 años sin experiencia, mujeres víctimas de violencia de género o personas mayores de 45 años.
- Política de igualdad de género:
Garantía de igualdad de trato y de oportunidades en el acceso a los puestos ofertados en la obra, así como en las condiciones laborales y retributivas, en cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres.
-Formación y sensibilización en igualdad y no discriminación:
Desarrollo de acciones breves de acogida en obra, impartidas por el responsable de prevención o por personal especializado.
Estas medidas buscan no solo cumplir con los requisitos contractuales, sino integrarse como parte estructural de la cultura empresarial, contribuyendo de manera activa a una sociedad más inclusiva y equitativa.
Contrataciones ya realizadas:
SERPRO-SUB S.L presenta como antecedentes la contratación de personal perteneciente a estos colectivos, en línea con sus políticas de inserción:
-(>60 años). Oficial con más de 35 años de experiencia.
-(<30 años). Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
indica que en caso de resultar adjudicatarios, la empresa se compromete a aportar a la Autoridad Portuaria de Baleares toda la documentación justificativa relativa a la pertenencia de estos trabajadores a los colectivos mencionados
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laboral en la ejecución del contrato (2,5 puntos)

f) POLÍTICAS DE INSERCIÓN E IGUALDAD
El documento técnico presenta el compromiso de MPOLO, S.L. con la igualdad de oportunidades, la inclusión social y la conciliación laboral, aplicables durante la ejecución del contrato en Cala Teulera. Se estructura en dos 
bloques: políticas de igualdad y políticas de inserción laboral.
Políticas de igualdad
-Principios generales
MPOLO, S.L. aplica de forma estable políticas alineadas con los valores de justicia social, respeto a los derechos humanos y laborales reconocidos, y eliminación de cualquier forma de discriminación por razones de sexo, 
ideología, religión o condición individual o social.
-Objetivos prioritarios:
    · Garantizar la igualdad de trato y oportunidades laborales entre mujeres y hombres.
    · Fomentar el desarrollo profesional femenino en condiciones de equidad.
    · Eliminar desequilibrios históricos y sociales en el acceso al empleo.
    · Prevenir la discriminación laboral por razón de sexo.
    · Potenciar la formación interna en igualdad y desarrollo profesional sin sesgos.
    · Reforzar la conciliación de la vida laboral, familiar y personal.
    · Promover un entorno de trabajo inclusivo, justo y respetuoso.
-Plan de igualdad
Aunque no se incluye por limitaciones de espacio, la empresa indica que pone a disposición de la APB su Plan de Igualdad, el cual recoge estrategias y medidas concretas para garantizar estos compromisos.

Políticas de inserción laboral
-Compromiso de contratación social
MPOLO, S.L. se compromete a incorporar en plantilla durante la ejecución de las obras a personas pertenecientes a colectivos en riesgo de exclusión social, incluyendo:
    · Personas con discapacidad
    · Desempleados de larga duración mayores de 45 años
    · Víctimas de violencia de género
    · Jóvenes sin formación
    · Otros perfiles con dificultades de acceso al mercado laboral
-Colaboración con entidades
Se trabajará en coordinación con servicios públicos de empleo y entidades del tercer sector, tales como Fundación para personas con discapacidad de Menorca, Cáritas o Proyecto Hombre, para facilitar la intermediación y la 
contratación de estos perfiles.
-Medidas de acompañamiento e integración
Para facilitar la inserción se aplicarán medidas como:
   · Formación en prevención de riesgos laborales específica.
   · Adaptación ergonómica del puesto, herramientas y ritmos de trabajo en función de cada perfil.
   · Supervisión y acompañamiento durante el proceso de integración en obra.
-Condiciones de aplicación
El número de personas contratadas dependerá de la disponibilidad real, perfil requerido y la vinculación con las unidades de obra, garantizando su contratación efectiva si se cumplen dichos requisitos.

F — Política de Inserción e Igualdad
1. Fomento de la integración social:
-Indica que COPCISA adopta una política estable de responsabilidad social, promoviendo el respeto a los derechos humanos, igualdad y no discriminación.
-Contrata y colabora con centros especiales de empleo para integrar personas con discapacidad y colectivos vulnerables, cumpliendo cuotas legales mediante contratación directa y medidas alternativas.
-En 2024, el 1,63% de la plantilla tiene discapacidad directa, y sumando medidas alternativas la cifra alcanza el 5,63%.
2. Planes de igualdad de género:
-Indica que COPCISA cuenta con un Plan de Igualdad para asegurar igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, eliminando discriminaciones y promoviendo formación profesional paritaria.
-Se establecen medidas para prevenir la discriminación laboral por sexo, fomentar la conciliación y asegurar igualdad en selección, contratación, promoción y desarrollo profesional.
3. Igualdad de oportunidades y no discriminación :
-La empresa promueve la igualdad activa en el desarrollo profesional, sin discriminación por sexo, ideología, religión o cualquier otra circunstancia personal o social.
4. Fomento de la contratación femenina:
-Indica que se garantizan procesos de selección y contratación objetivos y transparentes, promoviendo la presencia equilibrada de hombres y mujeres, especialmente en puestos técnicos y cualificados.
-Se realizan acciones de formación y sensibilización para evitar sesgos discriminatorios y fomentar la igualdad real.
5. Conciliación laboral, personal y familiar:
-COPCISA impulsa medidas para facilitar la conciliación, incluyendo flexibilidad horaria en oficinas, jornada intensiva los viernes, y adaptación de vacaciones.
-Se promueve la flexibilización del horario para madres y padres y la posibilidad de excedencias voluntarias para atender asuntos personales con facilidades especiales.
6. Mejora de condiciones laborales y salariales:
-Garantía de que la retribución se basa en la responsabilidad y méritos profesionales, independientemente de género, con seguimiento de indicadores salariales para reducir desigualdades.
-Se asegura que la promoción profesional se base en la capacidad y formación, eliminando barreras y favoreciendo la presencia femenina en cargos de responsabilidad, garantizando la transparencia en ascensos.
7. Estabilidad en el empleo:
-Indica que COPCISA prioriza la estabilidad laboral, con más del 95% de la plantilla con contrato indefinido, y pretende mantener al menos un 85% de contratos de larga duración en el presente contrato.
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f.1 — Políticas de inserción e igualdad
El documento expone el compromiso de la empresa con la aplicación de políticas que promueven el empleo de personas con especiales dificultades de inserción en el mercado laboral durante la ejecución del contrato.
-Se incluye la existencia de un Plan de Igualdad implantado en el modelo organizativo de la empresa (adjunta acta de aprobación del Plan de Igualdad). Este Plan se orienta a asegurar la igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres, así como a fomentar la inclusión y la no discriminación, especialmente de colectivos con obstáculos de acceso al empleo. El Plan de Igualdad es de aplicación a toda la plantilla y también a las personas 
cedidas por empresas de trabajo temporal durante los periodos de prestación de servicio en CITANIAS.
-En línea con la Ley Orgánica 3/2007, el documento declara como objetivo fundamental proteger la igualdad de trato y oportunidades, promoviendo un entorno laboral libre de discriminación, en particular por razón de género. Se 
destacan, entre los principales objetivos del plan, los siguientes:
       · Difundir una cultura de igualdad y sensibilizar al personal de la empresa.
       · Garantizar la objetividad en los procesos de selección, basados en mérito y capacidad, favoreciendo especialmente oportunidades iguales para personas en riesgo de exclusión social o con especiales dificultades de inserción.
       · Ofrecer formación equitativa en habilidades y competencias, impulsando la inclusión de colectivos desfavorecidos en programas formativos.
       · Promover la igualdad en la promoción y el desarrollo profesional, evitando barreras que impidan el acceso de estas personas a puestos de responsabilidad.
       · Asegurar transparencia y equidad en el sistema retributivo, evitando diferencias injustificadas.
       · Facilitar la conciliación entre vida laboral y personal a través de medidas específicas.
      · Crear y divulgar protocolos contra el acoso sexual y por razón de sexo, así como mecanismos de denuncia y acompañamiento para personas especialmente vulnerables.
- Como resultado de estas políticas, indica que el porcentaje medio de mujeres en puestos directivos o técnicos es del 14,40%, reflejando un crecimiento que valora la formación y los conocimientos de toda la plantilla. El documento 
incluye la declaración de compromiso de la dirección en el establecimiento y desarrollo de estas medidas, impulsando la igualdad de oportunidades y eliminando cualquier discriminación en la selección para puestos de 
responsabilidad técnica o mandos directivos.
- Se subraya que las medidas igualatorias y de fomento de la inserción se despliegan a través del Plan de Igualdad, constituyendo un principio estratégico durante toda la ejecución de la obra y garantizando la integración efectiva de 
personas con especiales dificultades de inserción laboral en el contrato
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